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INTRODUCCION 

Este trabajo tiene por objeto presentar un estudio claro e lmparcla\ de la situa

ción en que se encuMtran los Trablljadores de las lnstltuclones de Crédito y oi:.. 

ganlzaclonas Auxiliares, respecto a su Seguridad Social y a sus Relaciones La

borales, ya quo en mi concepto estos trabt;jadores, a pesar de los grMdes ªvelQ 

ces que se han registrado en los Últimos afios en Materia Laboral y Seguridad -

Soclal, han permanecido marglnaclos y explotados, principalmente porque no se 

encuentran slndica\l;-_,-'.\dos y al regirse por un antlconstltuclonal e Inoperante R~ 

glamento, les son violados constanlemenle sus Oert.>c~os fundamentales que les

concede la Constitución General de la f~er>Úbllca y la Ley Federal del Trabajo, -

aCin cuando debieran sor considerados dentro de In Leglslaclón protectora de -

tos asalariados, ya que tienen con las Instltuclones un Contrato de Trabajo, es

tán bajo su dlrecclÓn y dependencia y perciben una retrlbuclón. 

En e\ desarrollo de mi tesis, trato de demostrar plenamente que el Reglamento 

que rige a los Empleados en cuestión, es no so\ o antlconstltuclonal, sino doble

mente antlconstlb.iclonul, ya que no solurnente no compaglna con los preceptos -

de la Ley Federal del Trablljo, sino que tampoco armoniza con las dlsposiclo-

nes de la Ley del Seguro Social. 

Si bien es cierto que existen las aoomc•I fas señaladas anterlorm0nte, también -

lo es que respecto a la Seguridad Social y las Prestaciones económicas que a -

tos Empleados en cuestión se les otorgan, son superiores a las señaladas en la-

Ley del Seguro Social y a la Ley Federul del Trabajo, pero resultan lnferlores 

a las que marcan algunos Contratos Colectivos de Trabé1jo y visto tlesdc este --
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punto. ya no es de alabarse esa aparento super'iorldad de Prestaciones, toda -

vez que se les niegan a los Empleados de las Instituciones los principales Der~ 

chos de Asociación, Huelga y Contratación Coloctlva, consagrados en nuestra -

Carta Magna y que fueron conseguidos con \a sangro derramada on nuestra Re

volución, mísmos que deben ser reclamados por eso Sector de Trabajadores. 

Tengo confianza en que el presente trabajo despertará a los Indiferentes y rea

firmará las con11lccloncs de los Empleados que 11an tomado conclencln y, serv!_ 

rá de al leí ente pura que so luche deflnltlva y decidida.monto por conseguir la -

abrogación del r-<cglamento quo rige a los Empleados de las Jnstltuciones de Cr.§ 

dlto y Organízac1ones .Auxlllares y, con ello les sean rcconoclclos los Derechos-

de Asoclaclón, Huelga y Contratación Colc..>etlva que slstemálicamcnto se les -

han negado. con la consecuente marginación y explotaclón soPortada, scgCin lo -

explico en el capitulado de esta tesis. 
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LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 

DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y 
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LA SEGURIDAD SOCIAL 

A).- CONCEPTO. 

8).- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

C).- EL REGIMEN PARA LOS TRABAJADORES EN 
GENERA ..... 

D).- LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 



- 2 -

CAPITULO 1: 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

A).- CONCEPTO: 

El concepto de Seguridad Social llene como eje vital el anholo congénito al -

hombro de protegerse de las nccosldades Insatisfechas de allmento, vestldo, 

casa y ed.Jcaclón, asf la reallzactón dt) lo. Seguridad solo Podrá lograrse ell-

minando las calisns quo proó . .icen la Inseguridad, es doclr, satisfaciendo la.s

neces!dados, lo cual solo es pasible dando al hombre un rÓglmen de protec-

clón contra los riesgos comunes de la vida, presentes y futuros. 

La observación de la realidad social revela que en la vida del hombre huy - -

dos perlÓdos prlnclpalos de dependencia económica, uno en la infancia que -

abarca los primeros qu!nco ai"'íos y otro en la vejez, qu<J cubre las postrlme

r(as de la vida, o sea, de los sesenta ui'\os en udelruite, sin embargo, esto -

no Incluye la posibilidad de que en rerlódos Intermedios de los límites seña

lados puedan sobrevenir Í;pocas en que el hombre es incapaz de ganar'se con

el prod.icto de su tratx:ijo los elementos para subsistencia. 

El Instinto a la conservación de la especie enfoca la atención a la crianza del 

nlño, Interés natural que decrece y es más remoto cuando se trata de otras -

clases de dependencias <->eonórnlcas. 

La protección al Indigente hil prosperado poco menos que las causas que tas

gestan y las Instituciones creadas con este fln, son escasas y se han desar~ 

Hado irregularmente con exceso c1e limitación económica 

Visto lo anterlor podemos decir que \¿¡, :::egurldad Social tiene por objeto pri:_ 
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venir y controlar los riesgos comunes do la vida y de cubrir las necesidades, 

cuya satlsfacclón vital para el !ndlvió.Jo, es al mismo tiempo oscenclal a la -

estructura de la co\ectlv!dad, 

Así pues, en el lapso comprendido entro tas dos Últimas guorras rn.mdlales -

se enfatizó e\ concepto de Sogurldad Social, para slgnlflcar ta creact6n de un 

aparato o equipo módico social, que pc)rmltlera ostnb\ccer condlclones propi

cias para ta consnrvaclÓn de 1 a salud y de la seguridad do la población mun- -

dlal. 

La dec\aracl6n oo Filadelfia definen l.:1 Sogurldnd Socia\ como el asegura- -

miento de un determinado ingreso que sustituya n \as retribuciones normales-

do trabajo, c-uru)do ósta.s quedan lnterrumpldc'ls por paro, enfermedad o acci

denta, que permita retirarse de\ trabajo al llegar a rJct.ormlnac.kl edad que su

pla la pérdida c.1e los recuN..os paril vivir, motivada por fallecimiento de la -

persona que trabaja para proporcionarlos, y que atienda n los gi.\.Stos extraoi::.. 

dlnarios en circunstancias especiales, tnles como boda, parto y defunción. 

E1 10 de Diciembre de 1948, las Naclones Unidas aprobaron la Declaración -

Universal de los Derechos del Hombre, dando a la Seguridad Socia\ la fun- -

ci6n siguiente: 

"Toda persona tiene derecho a la st.>gurldad en caso de desempleo, enferme-

dad, invalidez, vejez y otros casos de pérdida de medio de subsistencia y por 

circunstancias lndependientes a SL1 voluntad". 

Una vez hcch.:ls \as anteriores consideraciones pasamos a deflnlr pruplamen

te a la Seguridad Socia\, y es William Beverid<Je, quien en el segundo y me

nos conocido de sus informes la <Je! inió como el conjunto de medidas fülopta-
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das por el Estado parn los cludlldanos contra aquellos riesgos de concreción -

Individual que jamás dojnrán do presentarse, por Óptlma que sea la situaclón

de conjunto de \a soclcdad en que vivo. 

En la anlE,rior definlclón, la Seguridad Social, vale tanto como prevención y

remcdio de siniestros que afectan al Individuo en cuanto miembro de la socie

dad y que ésta es incapaz do ovitar' en su fase primera de riesgos, aunqt1e pu~ 

de remediar y C!n alguna medld.::l, prevenir la actual lzación de\ riesgo en el s.!_ 

nlestro. La Seguridad Social es un mecanismo Interpuesto entre una sltua- -

clón potencial siempre presente de riesgo y uno. situación corregible, y quizá 

evitable de siniestro. 

En esta concepción, generalmente válida aún, la Seguridad Socia\ se define -

pués, mediante una reíerencla conjunta a unos riesgos y a un mecanismo o 

medidas que se arbltran para la protección contra los mismos. 

Ahora pasamos a dar ta siguiente deflnlclón eclé.."Cl!ca de ta Sogurldad Social

Es un Derecha F'Úbllco, de ob!>c:rvancla obllgatorta y aplicación universal, PI!. 

ra el logro solidarlo de una economía auténtica y racíonal de los recursos y -

valores humanos, que asegura a toda la población una vida mejor, con Ingre

sos o medios económicos suficientes paru una subsistencia decor·osa, libre de 

mlserla, temor, enfermedad, Ignorancia y desocupación, con el fin de que en 

todos los países se establezca, mantenga y acreciente el valor intelectual, 

moral y f!losóflco de su poblat:!ón activa, se prepare el camino a las genera

ciones venideras y se sosttYlga a los incapacitados, 1::1irnlnados de la vida pr~ 

ductiva. 

8).- ANTECEDf~NTES HISTORICOS: 
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La Seguridad saeta\ tiene su origen en Europa Occldental a prlnclplos de\ si

glo XIX, por que es entonces cuando la lndustrlallzactón emptez.a a dar sus -

primeros pasos y aparece el Proletarlado". Encontramos así una clase nu-

merosa de obreros lndustrlales cuya subslstencla depende por completo del -

pago regular de salarlos y que por tanto, han de pasar privaciones cuando - -

caen enfermos o quodun sin empleo. 

También hay quien aflrm:i con raz6n justifica.da que la Seguridad Social tiene 

origen esencialmente amerlcano y so atribuyo al grnn Libertador Simón Bolf

var el primer uso do esto (.:onccpto. At realizarse en el siglo XIX las cruen

tas luchas por consci;¡ulr In Lndependencln do Amért7a, el prócer usó esta -

ldea como anhelo suprem::> para garantizar la establ\ldud potftlca y económi

ca de los nacientes 9oblernos democráticos del Hemisferio Occldental. En -

Febrero de 1819, en un dlscurw rronunclado en la Anaostura hizo un pronós

tlco fllosófico quo 136 años después llegó a constltulr una novedoS<:1. verdad, -

reconocida por todas las naciones: 

"El sistema da goblf!rno mñ .. ~:; pt;rfccto es aquel que produce mayor suma de -

fellcldad posible, mayor suma de Segurldnd Soclal y mayor suma de establt!_ 

dad política". 

As( pues, la historia nos enser'\a una pluralidad do Instituciones, con experle!) 

cla de siglos, que t1an constltu(do apenas paleatlvos, pués en general hnn sido 

incapaces de resolver a fondo los vitales problemas de hambre, miseria e ln

dlgencla de los pueblos. Entre otras Instlruclones rueden müncionarse: 

1 • - C":JUlldas 6. - Sociedade:s de seguros mutuos. 

2. - Cofradía~; 7. - Monteplos. 

M!iiH! =~. 



3.- Colleg(a.s. 

4. - Sodalittas. 

- G -

5.- Cajas de Socorros. 

B • - Cajas de Ahorros. 

9. - Ahorro Posta\. 

10.- Cooperatlva.s. 

11. - Cajas populares de crédito. 

12. - Ahorro escotar 

13.- Cajas de capitallzaclón. 

La ldea de Seguridad Social empezó a desarrollarse en \a segunda mitad del

slglo pasado en ALEMANIA. Para el Último cuarto de siglo, el sistema se -

había Integrado en diversas leyes o lnstltuclonos, pero sobro todo, so hab!u -

dado (mpetu a la exploración inteloctual de sus prlnclrilos y a la constdera- -

ctón de su tL>Cnica, de manera que al comenzur el siglo XX, ya en diversos -

casos habfa logrado la lmr>IMtacíÓn de regímenes orientados por esos princi

pios y esa técnica. 

En nuestro pufo, la fllosofÍil de la doctrina liberal dlÓ exaltación a la libertad 

como expresión inalienable de la persona y de consumo s~J teoría L'Conómlca,

en extremo lndlvlduallstu, conformaron las garantías individuales. Sln em

bargo, las proocupaclones sociales no escaparon de entreverse y aún de ser

proctamadils (as( lo revelan los estudios del llberallsmo) como en el Plan de

Ayutla de 1854, que finca en la seguridad une"\ de las metns del movlmlcnto de 

reforma. Y con caracteres mfis aproximados a 1.in planteamiento de protec- -

clón a los trabajadores, se suscitaron las del lberaciones en el constituyente -

de 1857. El proyecto de Constitución dudo u conocer por F'onciano Arri<lga -

(del que fue• uno de sus autores) con referencia a \a condición de los mexica-

nos aludía, en su parte expo!:iltivu: "Nuestras leyes futuras procurarán meJO-
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rar la condición do los mexicanos laboriosos, premiando a los que se distin

gan, fundando colegios y escuelas práctlcas, estableclendo bancos popu\ares

Y agrícolas y concedlendo a los mexicanos otras excenclones y prerrogatlvas. 

"Nuestras leyes, en cfeclo muy poco o no.da han hect10 en favor de los cludüd~ 

nos pobres trabajadores, los ortosanos y los operarios del campo no tienen -

elementos parn ejercer su Industria, carecen de capitales y de materias, es

tán subyugados por el monopolio, luchan con rlvalldades y competenclas In- -

vencibles y son en reallood tristes máquinas de producción ..•...••.. mere--

cen que nuestras leyes recuerden alguna vez que son hombres libres, eluda.da 

nos de la nación, miembros de una misma Familia"" 

La preocupación del mojoramiento estaba lnt1u(do ror In noción del premio y

in prerrogativa al Individuo destacando por su laboriosldad como recompenSA 

y estímulo, pero no alcanzilbu n una concepción de reconocimiento categórico 

por genúralizaciém de los derechos laborales. Puntualizadas las coodlcloneS"' 

adversas que afectaban a los tralK•Jadores, artesanos y operarlos del campo;r 

servían al planteamiento de csn necesidad de estublecer bel.neos populares y -

agrícolas, de los que aún no es más ru<ptlcativa la exposición del proyecto, -

está ligada a las condiciones de desamparo y llmltaclón a los oxlguos recur

sos de los propios trabajadores por lo que, no es de lnadvartlr que, sus flna:

lldades estar(an orientadas ll atenuar y dlsmtnulr las desventajosas condiclo

nes económtcus y de lnswc¡uridad. 

Bajo la Idea lndlvidualista, i:l Art(culo 37 contenía el párrafo slgulente: "tas

leycs del País procurarán mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, 

premiando n los que se distlnrJan en cualquier ciencia o arte, estlmulnndo el-
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trabajo y fundando colegios o escuelas prácticas de artos y oficios. 

Durante ta dlscucl6n, vallartn slntetlzó en una pregunta o1 problema: "lEn -

el acttial estado social, es posible qllo la clase proletaria, libre de la miseria 

entre a dlsfn..itar de lor> derechos y de las garantías que en una sociedad bien -

constltu(da debe asegurar a sus miembros?". Concluyó Vallarta, su voto, en 

oposición a que se Incluyeran en la constitución las normas de mejoramiento -

para \os trabajadores y que se dejaran para leyes secundarias anteponiendo -

consideraciones atañedoras a los lntereses de la ~ndustrla, del comercio y d&

\a propiedad. 

E\ texto propuesto fué modificado (Artículo 32) con la expresión "se expedirán 

leyes para mejorar la condición de los mexicanos laborlosos 11 el resto coinci

dió con el proyecto origino.\. El Imperativo constltuclonal distó de rcallzarse. 

Primeramente, la desamortización do bienes do las corporuc\ones y más ade

lante, la nacionalización de lo~; de la mll!1o muerta, acarrearon la supresión -

de las fundaciones de auxl\\o ad causam piam y de las destinadas a un servlclo 

asistencial !nclplente. Este Último des\ igado del ministerio re\ !gloso volv!Óse 

de (ndol e pÚbllca. 

La lnstauraclÓn del gobierno unipersonal de Porfirio Dfoz sirvió de Vallados -

a las cordentes y a tas tradiciones liberales, confllndléndose el programa na

cional con la tésls regallsta de los recursos, para lucro de empresas extran

jeras y las obras pÚblicas respondieron al objeto ornamental carent~ de proy~ 

clones sociales. 13ilJO tal régimen alcanzaron su fase culminante, los Intere

ses y mancomunidad de propósitos de las clases altas, como beneflclarlos del 

latifundio y d•:: las prerro~Jati vils pütronal es; y por correlación para las da- -
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ses trabajadoras y ccon6mlc<:imv.nte débílcis, nL1nca l\1eron más angustiosas ni

más deprimentes sus condiciones de vida. 

MUTUALIDADES OUl~Ef:.;1\S.- Los criterios sustentados sobre el vínculo labo 

ral confund(an ésta con el contrnlo do alquiler y a partir del Código Civil de -

1870, se le clasiflcÓ(t:amblón erróneamente) como contrato de mandato. La 

carencia de protección ni trabajador y la faltn de medidas do seguridad e hlgl~ 

ne en talleres y establecimientos fabrlle!',. reh~garon por demás al arbitrio p~ 

trona! la ayuda ror los daños motivados por el trabajo. Ante esta sltuaclón a

tadas luces Injusto, surgieron las mutunlldados do trabajadores. Los obre- -

ros textiles de la zona fabril de Orlzaba, formaron la Socled:"ld Mutualista del 

Ahorro, misma que constl tuye remoto anteceden to de los sistemas de prevl- -

sión, ya qw.1 \as agrupaciones mutiallstas como expresiones do solidaridad de

los propios tral><"ljadores,wn el principio de esos sistemas, SI bien os cierto 

que ya existían otros organismos dcstln..•dos a atenuar tas secuelas do los ln-

fortunios, como los montepios y \as cajas de auxll lo de los gremios do artesa

nos, carecieron totalmente de la conclencla, cohesión y resistencia obreras -

quo aunadas forman el elemento esencial y característico de la lucha obrera -

en la consecución de los postulados y realizaciones ldentlflcadas con la justl-

cia social. 

Fuera de las mvtualldades y hasta antes de la Revolución de 1910, no existía -

más signo de protección al trabajo que dos leyes locales. Una, de 1904 deno

mlnad:i de José Vicente Villada, para el Estado de México y la otra de 1906 a

su vez llamada de Uernardo r<e::yes, que estlNO vi9ente en Nuevo León, por las 

que se reconocieron .~t nccldcrtt: de trabajo y la responsdl:iltldad palroriul de -
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ta lndemnlzaclón por el mismo. La ovalunclón de ambas se ciñe a\ de esbozos 

t(mldos frente a la suma de prlvlloglos patronales. En contraste, los contra

tos de trabajo para extranjeros quo prestaban servicios preferentemente, en -

las empresas de capital de proccdencla extri:mjera, estipulaban seguros e ln

demnlz.aciones al ocurrir el despido anticipado. 

ORIGEN.- Las ideas sobre el Seguro Soclal en México, empezaron a surgir

en los primeros años del presente siglo, h.:1btóndose creado definitivamente -

en 1913, como vorcmos más adelanto, cuando los diferentes partidos pol(tl- -

cos discutieron y publicaron sus programns de acclón que, al cabo de los - -

años, llegaron a estructurar el Idearlo de la revolución mexicana, crlglendo

en lnstltucl6n Nacional el Seguro Social. 

El partido liberal mexicano publicó el lo. de Julio de 1906, su programa y~ 

nlfesto polftlco, pldtendo entre otros asuntos vltales, e.n ol punto 27, se re- -

formara la constitución en el sentido de establecer: 

"La lndemni7Jlción por accidente y la pensión a obreros que hayan agotado sus 

energías en el trabajo". 

Este documento 1:m la hlstorla de la Revolución Mexlcan.A es probablemente e'l

que tuvo la mayor tnnuencla y trascendencia para elaborar la doctrina y la -

teorfo Poi ftlc.:i del gran movimiento revolucionario. Con bases en la justicia -

la moral y la razón, se proclama par una educación obligatoria, restttución -

de ejidos y distribución de tierras; créditos agr(colas, naclonallzacíón de la -

riqueza, jornadi1 de 8 horas, protección il la lnfar1cin, sal<irlo mínimo, des- -

canso dominical obligatorlo, ubolíclón do tiendas de raya, pensiones de retiro 

e indernnlzaclone5 por <~cci<lentei; de trnbajo, protección u la ra¿n lnd(gena y -
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expediclón de una ley de trabajo, etc. Por antonomasia fué el más valioso p~ 

trimonlo Ideológico de la Revolución tv«xicana constltuclonallzada. 

Para esa época, este solo documento significa toda una Revolución destlnada

a restruc!:urar la vida de la nación en la polÍtlcn, lo económico y lo social. Y 

en efecto, una comparación de estos anhelos supremos con el slgnlflcado de -

las fracciones que tiene la Constitución en su Artículo 123, lleva a la conclu

sión de que el programa y manifiesto político dol Partido Liberal Mexlcano es 

base y esencia de las garantías lndi viduales y coloctlvas, establecidas por 

nuestra Carta Magna de 1917, en sus Artículos 3, 27, 123 y 130. 

Ricardo Flores Ma<:¡Ón, define a la solidlrldad como. la verdad de las virtudes. 

La soltdarldad es esencial a la cxlstt.>r)cla, es condición de vida. 

Es bien conocido el principio de la sollcJnr!cktll, es base y esencia de la orga'!!. 

znción de la familia, y es lnt'H:!renlo, Inmanente, esencla también de la Segur_!_ 

dad Social, como su prlnclplo excelso, rector e lrnprcsclndlble. 

En 1909, se organizó el F'artioo Dernocr·átlco que presidió el Sr. Lle. Benltcr 

Juárez Maza y en su mnnlfle ... to Polftlco de Jo. de Abrll de 1909, se compro~ 

tl.Ó a la expedición de leyes sobre accidentes del trabajo y dlsposlciones que -

permitían hacer efecll va 1 a re:sponsabll idad de las empresas en los casos de -

accidente. 

Para la Seguridad Social, el mayor Interés que tenía el plan pol Ítlco social, -

es que se ocupa de la construcción de casas para los trabajadores. Cste es el 

mejor antecedente histórico de la Revolución sobre este importante asunto, -

que bajo églda del Instituto Mexicano del St."guro Social ha coronado un desa-

rrollo que enorgullece a /v~éxico. 
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Francisco l. Madero, el 25 do Abrll de 1910, al aceptar su candldaturu para

Presidente do la r~epÚbl!ca, planteó con énfasls su Ideología pol Ítlca: Haré -

que se presenten las lnlclatlvas de Ley convonlcntos para asegurar pensiones

ªlos obreros mutilados en la Industria, en las minas o tm la agricultura, o -

bien, pensionando a sus famlllares, cuando éstos pierdan la vida en scrvlclo

de alguna empresa. 

Desde principios del siglo actual, Don Francisco 1. Madero, en su carácter 

de Agricultor Novicio y Acaudalado de Coahulla, tomó contacto con sus traba

jadores y estudió sus condlclones, sus necesidades, hablÚndose Impresionado 

ondamente do las precarias condlclones de vida rural y actúa consciente de l'l 

mediato en su favor y con elevado sentido d<~ t1umnnlsmo. Elevó el salarlo de 

sus trabnjildores, les construyó casas hlglÍmlcas, establt.>elÓ escuelus pura- -

los hijos dt: los campesinos, suprimió las tiendas de rnya y hasta tuvo que es

tudiar medicina homeopÚUca, para atender a sus trabajadores en casos de ac

cidentes y enfermedades. Algo más, cuando los enfermos lo amcrltnban los -

trasladaba e Internaba en los hlspltales de Saltlllo y de Monterrey para su 

curación. 

Todos estos servicios los suministraba gratultamente a sus trabajadores y a

su costo personal, cuando no se había dictado todavía ninguna leglslaci6n ade

cuada para proteger a los trabajadores. 

En estas condiciones, ta promesa de protección y amparo que Madero hizo a -

los trabajadores en el Plan de San Luis F)otos!, es un anhelo consciente, pa- -

trlÓtlco, ampliamente sentido y experimentado, que elev6 a la categoría de -

uno de lo5 postulados más trascendentes de la F<üvoluciÓn Mcxlcana, cL1ya Id~ 
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log(a social vamos a ver enseguida: 

Las corrientes ldoo\Óglcas que desembocaron en el movimiento armado de 

1910, representadns por t:.;:tca.rdo Flores Mag6n y Francisco l. Madero, res

pectlvamente, sustentarcwi entre sus postulados, el mejoramiento de las c\a-

ses trabajadoras. 

Con el programo y manlflesto del Partido Liberal M8Xlcano publicado el lo. -

de Julio de 1906, so planleaba la necesidad de reformas constltuc!onales y err 

tre otras so estnblecleron: "La lndemnlzncl6n por accidentes y la pensión a 

obreros que han agotado sus energías en el trabajo". 

La causa do Franclsco 1. Mndero, fué sostonodorn a su vez, en el programa -

del partido antlrreolocclonlsta do "mejorar la condlclón matorlal, lntelectual-

y moral de los obreros". 

Don Francisco 1. Madero, no solo so hab(a comprometido ante la convenclón

antlrrceleccion!stn u crear escuelas, talleres y procurar la expedlcl6n de le

yes sobre pensiones e indemni;:aclones de trabajo, sino que ya en la Pres!dei:!_ 

cla de la l~epÚbllca en Dlclembre de 191 1, ordenó a Don Abrahilm Conzá\ez y

al Sr. Lic. Federico Goni:Úlez C".:><:ir•z.a, :_;ccretarlo y Sub-secretarlo de Gober

nación, respectivamente, que formularan las ba!.:les generales para una legls

laclót' obrera, en est.;i :J1.mttt'OS.:> y humanitaria tilrca, cooperaron técnicos es-

peclal\zados, los obreros y los patrones. Las bases genera.les llegaron a for.:. 

mularse y entre otras cosas se referían n; condiciones de se<Jurldud y salubr!_ 

dad en los talleres; revisión, seguros, etc., pero la oposición al régimen de 

los hermanos vázquez CiÓmez y la rebel Ión de Don Pascual Orozco, impldle-

ron a la Secretaría de Gobernación continuar esos estudios y elaborar el pro-
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yecto de Ley que tenían p\nnoodo. 

Estas premlsas obllgaron el reconocimiento y la gratltud nacional y el Sr. 

Don Adolfo Rulz Cortínez, Presidente de ta RepÚb\lca, al referirse el 20 de 

Noviembre de 1956 a Don Francisco 1. Madero, prócer de la Seguridad Social 

Mexicana, manifestó: 

El Gobierno de la Rop(Jbllca interpretó o\ pensa.mlonto y el sentlmlento naclo

nal, al ereglr un monumento al ApÓstul Madero, para que tas generaciones -

presentes y las venideras, tcngnn constantemente su ejemplo, edificante y es

timulador y sigan los altos Ideales de los hombres guías do nuestra Patrla. 

A\ triunfo de la l~evoluclón y con motlvo de la convocación de elecciones para

ta Presidencia de la l~epÚb\lca, ol Programa de Gobierno del Sr. Madero - -

aprobado en la conv<:nción del Partido Constitucional Progresista (celebrada -

en Agosto do 1911 ), propugnal:A':\ ün su base sexta por "mejorar la condlclón -

material, lntelc.-<;tual y mor'<1l dol obrero, procur<mdo la expedlclón de leyes 

sobre pensiones ü indemnizaciones por Accidentes del Trabajo". 

Durante su per!Ódo prc~sldencltll, mlsmo que! no concluyó Don Francisco 1. 

Madero, lon diputados que forrn.-:.ban el gruPo renovador, ma.ntuvleron latente

la exigencia de reformas sociales. E:.1 más destacado de ese grupo, fué el 

Lic. Luis Cabrero., quien no des..:iprovechÓ de enfatíwrla en ::.-u dlscurso pro

nunciado en el bd.nquete ofrecldo por el Presidente de los Poderes en el arlo 

de 1912, en el que anunció: U1 obra que la Revolución dejó a cargo del Go- -

blerno actual s1::: compondrá como he dicho de una renovación de sistemas, y

de un<l transformación de condiciones sociales. 

Para f"..stabtccL:r- el ordc,n constltuclonal, que había sido quebrantado por la - -
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usurpación de Victorlano Huerta, el Gobernador de Coahulla Don Vonustlano -

Carranza, asumló el Plan de Guadalupo o! día 26 de Marzo de 1913, la prlme

ra Jefatura del ejército constitucional lst.o., en una etapa hlstórtca de la mayor

trascendencln, pu(is en el curso do la luct)(l armo.da, quedaron programadas -

las transformaciones sociales, cconómlcas y pol(tlcas de la nación. 

Durante ol perlÓdo Constltuclonal de ta XXVI Leglslat1.1ra, el lo. de Mayo de -

1913, fecha en que se celobr-6 por primera vez en México esta fecha gtorlosa

cerca do 10,000 obreros desfilaron por la Ciudad de México e hicieron entre

ga al Sr. Diputado GEl~ZAYN UGAf;¡TE, Presidente del Bloque F~enovador, de 

tres mernorales solicitando el apoyo parlamentario para la expedición de le-

yos protectoras del obrero. 

Esta manifestación fué francamente hostil al gobierno de la usurpación y se r~ 

cordÓ con respeto y solemnidad la mernJria del má.rtlr de la democracia, 

Francisco J. Madero. 

El Sr. Uc. Luis Chávez Orozco, escrlbe que en el 13olet(n del Departamento

de Trd.bajo correspondiente al 18 y 19 de Septiembre de 1911, los Diputados -

Pablo Prlda y Alcérreca, publlcaron sus lnlclatlvas de Ley contra los acclder:_ 

tes de trabajo. 

En el año de 1913, ya en un Congreso de la Unión, que organizaba o estaba en

condlclones dlflcll(slmas bajo la opresión del Goblerno de la usurpación de Vl!? 

torlano Huerta, pero presionados hondamente por la realidad mexicana, los -

Diputados por Aguascallentes -Sr. Eó.Jardo J. Correa y Ramón Morales, pre-

sentaron el 27 de Mayo su famosa Ley para remediar el daño procedente del -

riesgo profesional, proponiendo la creación de una caja de riesgo profesional. 
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Los diputados renovadores José Natividad MaCÍllS, Luls M. Rojas, Alfonso -

Cravioto, Miguel Alard(n, Francisco Ort{z Rubio, C.~.ierzayn Ugarte, Jesús 

Urueta y Féllx F. Palavlctnl, presentaron también a la. Cámara de Dlputados

el 7 de Septiembre de 1913 el prlmer proyecto do Ley dol trabajo. Esta inl-

clatlva se trataba de reformar los Artículos 75 y 309 del Código de Comercio, 

con el fin de plantear soluciones legales a los problemas siguientes: 

Contrato do Trabajo. 

Descanso Dominical. 

Salarlo Mínimo. 

Habitación del Trabajador. 

Educación do los hijos de los Trabajadores, 

Accidentes do Trabajo. y 

Seguro Social. 

Todas estas lnlclatlvas qucdt1ron pendientes pues en Octubre el Congreso fué

dlsuelto y tos Diputados encarcotac.kls por las fuerzas do la usurpación Huer-

tlsta. 

No deja de ser desconcertante que en los Últimos años, algunos julcios cr(tl-

cos sobre la Revolución Mexicana escatiman y niegan los prlnclpios sociales -

del Maderlsmo y el Ideario Social de Carranza, pues no pueden ser más explj 

catlvos como en los textos citados y, en particular, por lo que hace a Don Ve

nustlano Carranz¡; es evidente que ya advertía la lucha de clases, con la conv_!,c 

clón del triunfo de lu clnse trabajadora, puesto Qlle anticipaba que obreros y -

campesinos se dieran leyes de rcivlndlcaclones soclales, dentro de L1n nuevo

marco constitucional (anuncio en el que se cifra lo que después fuera ta Con~ 
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tltuclón de 1917) que consagrara garantías para las masas. 

El 26 de Marzo de 1913 se suscribió el Plan de Guadalupe y al ser reformado

el 8 de JJlio de 1914 en la Ciudad de Torreón, en su cláusula Octava estable

ció: 

Las dlvlslones del Norte y del Noreste, so comprometleron soterrnemente a -

procurar el bienestar de los obreros. 

Et H. A:yuntamlento de Hermoslllo, Son., organizó el 24 de Septiembre de -

1913 una sesión especia\ en honor del primer jefe del Ejército Constltuciona

llsta y en este solemne acto Don Vonustlano Cürranza, manifestó con gran en

tusiasmo y energ(a: Terminada la lucha armada a que convoca el Plan de Gu!;! 

dalupe, tendr6 que prlnclrlar majestuosa y formldc<ble la lucha soclal, la hJcha 

de clases, queramos o no queramos nosotros mlsmos y opónganse tas fuerzas 

que se o¡:>ongan, las nucvds Ideas sociales tendrán que lrnponorse a nuestras -

masas, no es solo repartir las tierras y las riquezas nuturnles, no es sufragio 

efectivo, no e5 abrir más escueks, no es igU.'.l.lar y repartir las riquezas na

cionales, es algo más grande y más sa9rado, es estublecer la 1ust!cla, es - -

buscar la lgualdad, es la desaparición de los podf:rosos, para establecer el 

equillbrlo de la conclencla nacional lendremos quo removerlo todo, creando 

una constitución cuya acción benéfica sobru las masas, nada ni nadie pueda - -

evitar •.•••....• nos faltan Leyes que favorezcan nl campesino y al obrero, p~ 

ro estas serán promulgadas por ellos mismos puesto que ellos serán los que -

triunfen en esta luctlil relvindlcadora y soclal. 

Otra adición al Plan de Guacl"l\upe fué en Veracruz el día 12 de Diciembre de -

1814, con el rfocreto de adiciones a clicho Plan, del que Slt ArtCculo Segundo -
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establecía "el primer .Jefe de la f:.?evoluclÓn y encargado del po<.Jer ejecutlvo,

expedtrá y pondrá en vigor, durante la lucha todas las leyes, dlsposlclones y

medldas encamlnadns a dar satlsf<lcclÓn ll las necesld<ldos económlcas, socia

les y polftlcas del País, efectuando las reformas que la opinión exige como In

dispensables para restablocer el ré~9lmcn quo narantlce la lgl1aldad de los me

xicanos entre si y la lc.-glslaclón para mejorar la condición dol peón rural, del 

obrero, del minero y en general de las clases proletarias. 

Fué seguido el decreto anterior, por el do 29 do Enero de 1915, que reformó

el artkulo 72 Fracción X de la ConstltuclÓn, con la atribución del Congreso -

para legislar en rnaterla del trabajo. 

En tomo a Carru.nza partlctpoban mllltares y clvlles de avanzada i.deotog\a so

cia\, generales corno Manuel M. Dioguez y Cándido Agullar, que con sendas -

leyes ambas de 1914, regldmentaron en .Jalisco y Vera.cruz respecttvamente, -

las relaciones de trabajo. La do\ Ci\tlmo Incluyó prospectos sobre previsión -

social por los que correspondía al patrón las obll9aclones aststenclales y de -

pago de salarlos en los casos de 11ccidente profesional y do enfermedad. 

Del mismo uño, o sea 1914 y como la de Dleguez Agulrre Eler\anga que dlspo

n!a el estableclmlento de~ muttalldades de corácter obllgatorio, a\ que contri~ 

yeron directamente los trabajndores hasta con 5 % de sus salarlos, 

Entre e\ grupo civilista, lo~¡ licenciados Luis ManL1el f~ojas y José Natlvidad -

Macías, que hab(an recíbldo del prlm'.'!r jefe, la comlsión de estudiar y redac

tar anteproyectos d!~ leyes que remediaran las condiciones de falta de protec

ción de los obrero!;, se avrn.:aron a lds mismas. Del se9undo de ellos se sabe 

de dos proyL>el.x..)s, w"lo relativo al se9uro (Je acdclentE;f> contrat<ldos por' los er'.2 
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presarlos y hacendados con aseguradoras para cubrir los riesgos profesiona

les y otro para establecer los seguros que cubrlr(ari la falta de porcepclÓn del 

salarlo d.lrante tos movimientos de huolga y los qlie ampararían la vejez y \a

inf;abll ltac!Ón por onfermedud no prof es!onal. 

La Inspiración del Lle. lv\ndas slt:tm.ba al sogundo do los proyectos en el ámb.!, 

to de los seguros sociales ya mad.lrados, por esa época en los pa{ses ind.ls-

trlales. El regreso de \os poderes (con sedo transitoria en Voracruz, por 

haber estado ocupada la Ciudad de México Por las Fuerzas do la convención ) a 

la capital de \a República y las socuolas de \a guerra civil, lmpldleron que hl;!_ 

blernn tomaoo cuerpo dichos proyectos que sin duda.,. habr(an ncortaoo el largo 

tránsito que t"UVO que mediar antes de alcanzarse la meta del aseguramlcnto -

obligatorio de los trabajadores. 

En el lindero oo las rn.itualldades y de los seguros SO<::lales es menester ubl-

car el ordenamlento jur(dlco cuya iniciativa fué del General Salvador Alvara

do y que fué el 11 de Diciembre d1J 1915, promulga la Ley del trabajo de\ Est~ 

do de Yucatán. Se le conoce más que a la Ley de Agulrrc Berlanga, citada, -

que con anterioridad previno la rN.Jb.ialldad obltgatortu. De los conslderanoos 

de la Ley de Yucatán son los párrafos siguientes: 

El Estad:> creará una sociedad mutualista de necesidad lneludlble, que con la

enorme fuerza que ha de obtener por la unión de todos los obreros y la garan

tía del Estado, proporcione a éstos por la acurn..ilaclÓn de pequeñas sumas, -

beneflclos nunca soñados ni alcanzados en las sociedades mutual istus de índo

le purtlcular semejante y que pueden resolverse en pensiones para li.l v1;jez y

en fondo contril lu: mi seda que invilCle a la fomil ía en casos de rnuer·te. En t<r 
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presarlos y hacendados con aseguradoras para cubrir los rlesgos profeslooo

l es y otro para establecer los seguros que cubrirían la Falta de percepción del 

salario d.Jrante los movimientos de huelga y los que ampararfon la vejez y la

ínhabllitación por onformcd."\d no profesional. 

La lnsptraci6n del Lle. rv\acfos slL1..10.ba al segundo de los proyectos en el ámbJ. 

to de los seguros sociales ya mnciirndos, por esa época en los pa{ses lndus- -

trlales. El regreso de los poderos (con sede transitoria en Veracruz, por 

haber estado ocupuda la Cludad de México por las fuerzas do la convención) a 

la capital de la RepÚbllca y las secuelas de la guerra civil, Impidieron que~ 

bieran tomado cuerpo dichos proyectos que sln duda,. habrían acortado el largo 

tránsito que tuvo quo mediar antes de alcanzarse la meta del ase<.Juramlento -

obligatorio de los trabajudores. 

En el llndero d(; las n-..itua.lldades y de los seguros sociales es menester ubl-

car el ordenamiento jur(dlco cuya inlclatlva fué del General Salvador Alvara

do y que fl.Jé el 11 du Diciembre d~ 1915, promulga lil t_ey del trabajo del Est!: 

do de Yucatiín. Se le conoce má!".; que a la L.oy de Agulrre Bcrlanga, citada, -

que con anterioridad previno la m...ib.talldad obligatoria. Do los considerandos 

de la Ley de Yucatán son los párrafos slgulentes: 

El Estado creará una sociedad mutualista de necesidad Ineludible, que con la

enorme fuerza que ha de obtener por la unión de todos los obreros y la garan

tCa da! Estado, proporcione a éstos por ta acumulaclón de peqw;fias i:;umas, -

beneficios nunca soñados ni alcanzados en las sociedades mutualltitl\s de (nclo

le particular semejante y que pueden resolverse en pent>l,mcs pnra la vejez :i.

en fondo contr.:l la miseria que invade a la famllin en casos de mvertc. En la-
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Ley dai Trabajo se establocon: seguros de vida y contra accidentes de los cu~ 

tes serán pagados los premios por los patrones en parte y en parte por el est~ 

do, el cual patrocina abierta y francamente al obrero. De su articulado, el -

135 ordenó "El estado orgnnizarn unn. Sociedad Mutualista en beneficio de los

Trabajadorcs y en virtud de In cual todo obrero depositando unos cuantos cen~ 

vos dG su salnrio podrá ponerse n. cublerlo para la voJl~Z y en caso de muerte -

sus deudos no quedarán en la miseria; y el 136 "Esta Sociedad amparará a -

todos tos Trabajadores del Estado, constituyendo la tnstltuclón de Seguros 

más factible y benéfica que pueda concebir. 

El General Al varado conocía ampliamente la leglslaclón extranjera, de lo que

ha dejado testimonio en su obra la reconstrucción de México y tan completos -

conocimientos, le permitieron conjugarlos (en su lnlclatlva de Ley) con sus 

generosos idea.les, habiendo dejado una obra fecunda en Yucatán, aún por lo -

que toca a la rnutualldad obligatoria, no alcanzó a formar un legado de expe- -

rlenclo. de aprovechamiento Posterlor. 

CARRANZA avizora desde entonces y hace la pro reda de que la nobleza de 

tas reformas sociales de México hará que sirvan de ejemplo y sean Imitadas -

por los países ele Centro y Sudamérica; Ideas que posteriormente el General -

Alvaro Obregón hace suyas. Estos conceplos fueron después ampliamente rat!_ 

ftcados por Don Venustlano Carranza en su discurso de 2'J de Novif!mbre en Ma 

tarnoros y 26 de Dldenibre de 1915 en San Luis f:>otosí. Esta es la dt..>claraclón 

más enfática, contundente, radical y tem<1r.::1rla t1ccha d<..irante L:i. revol1.1ción 1JOr 

el pr\mer Jefe del ejército constltuclonallsta, que en este acto se "''vola como-

un gr<H> reformador, concientt' de <_:rilndes idt,.llc!.l en bt,rH.:f!cio Jcl p1.1..:•blo. 
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Esta actitud dol primor jefa, contrasta con algunos otros actos de su vida. - -

Cuantio se le Interrogó en la Hacienda de Guadalupe que el plan de este nom- -

bre era mllltar y no contenfo el Idearlo pot(ttco de la Revoluclón, contestó - -

que deseaba que la !~evolución durara el menor tiempo y, en caso contrario, -

tendría que d.lrar varios w1os, que primero ora VL'f!Cer al ejército usurpador

y después buscarfo los medios para luchar con los ucaudalados y el clero. 

La reunión de l-lermoslllo ora menos formal y solt~rnno que el acto donde se 

firmó el Plan de Gund:1lupe y la actitud dol primer Jofe se explica por la situ~ 

clón especiul en que se encontraba la l~evolución 1Jn Sonora, donde el pueblo -

alborozado, forvoroso, aclamó sin reticencias al pr.lmer jefe. 

Est.:'1 actitud del prlmer jefe del EjéÍrclto Constttuclonal lsta Impresionó honda

mente a varios jefes militares y gobernadores y empezaron a dlctar dlspast-

ciones para darle a la !~evolución conlenldo económico y social. 

El Gobernador de Aguascallentos, Alberto Fuentes O., por decreto de 23 de -

Agosto de 1914, estableció el desc11nso obligatorio semanal y la jornada de 8 -

horas. 

En los estados de Puebla y Tlaxcala, Pablo González por decreto de 3 de Sep

tiembre de 1914, aboU6 las deudas de los trabajadores del campo y de In ciu

dad. 

En el estado de Tabasco, Luis F. Dom(ngw:lz, abolló las deudas de los traba

jadores, estableció la jornada de 8 horas y el salarlo mínimo. 

En el estado de San Luis Patos(, Eulallo OJtlérroz, con fect'\a 15 de Septiem

bre de 1914, estableció casi todll una lc9lslacLÓn del trabajo: 

Est<\blecló el salarlo mfnírno. 
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La jornada de 9 horus. 

Prohibe las tiendas de raya. 

Abolló las doudas de los peones y 

Establece un Departamento del Trabajo. 

En la campiña mexicana se derramaba sangro a torrentes y el Idearlo de la -

Revolución se dlscutfa con apa..<;tonado entusiasmo donde cada jefe de las tres

grandes dlvlsloncs Constltuclonallstas hacfo con lcgftimo orgullo alarde de- -

enarbolar la mejor bandera rolvlndicadora del pueblo de México. 

El 12 de Dlclernbrc de 1914 Don Vcnustiano Carranza promulgó un decreto 

adicionando al Plan de Gundalupe y en esta reforma se comprometió a e.xpedlr 

y Poner en vigor óJrantc la lucha armada todas las leyes, dlspaslclones y m~ 

dldas encaminadas a meJorar las condiciones del peón rural, del obrero, del-

minero y <'-11 general de clases proletarias. 

CARRANZA fuó un caudillo de la guerra, rector en la paz y \a constitución, -

consolidó \ns garantfas lndivldunles, t1ermanándotas con las garantías socia

les, donde los intereses de la sociedad tienen tóglca y humanamente primada 

sobre el indlv!d..lo, e:n los términos de los Artículos 3, 2·1, 123 y 130 de la 

Constiluclón Poi Ülca de los Estados Unl dos Mexicanos. 

Don Venustinno Carranza comisionó a los señores Ucs. José Natividad Ma-

cías y Luis Manuel Rojas, para eluborar un proyecto de Ley donde se trató el 

problema obrero en sus diversos aspectos. 

En Enoro de 1915 quedÓ terminado el proyL<:to después de haber sido dlscLttl

do por el Lle. Luis C.:ibr~~ra, y publicado en la prensa Veracruzana para que

tOdo!; lo!> r.rubajndores le rliclerun las obsr,rvaclonus que ostimaran proceden-
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tes. 

El Sr. Lle. José Nativldild Mncías f"Ué comisionado por ol Sr. Don Venustla.no 

Carrnnza para trasladarse a los Estodos Unidos r~ estudiar la Legislación - -

Obrera, hablendo visitado Chlcngo, Balllmorc, Flladelfla y Nueva York, don

de cumplió la legislación obrera vlgoote en los prlnclpalos ostablectmlentos l~ 

dustrlales de esas ciudades. Bien sabido era entonces que la legtslactón D.me

rlcana del trabajo había sido Inspirada en In legislación lnglesa, Belga, r-ran

cesa y Alemana que se consideraban las más avanzadas de su tiempo. Esta -

comisión casl no tuvo ÓXlto, pues el sentimiento de mextcnnldad se Impuso al

d!scutirse la Constitución de Quer-étaro en 1917. 

Y por parte de Don ,Josó Natlvldild Madns, "Duefio del Cerro del Cubllete", -

se lo vlÓ siempre con reticencias en Querótaro por la participación que habfo

tenldo en fraguar una acusación en contra de Frilnclsco 1. Madero por un su- -

puesto robo de guayul e. 

El 9 de Abril de 19Hi desde el cu.'lrtet general de Celaya, Gto., cornandado 

por el General Alvaro Obregón, se expidió un decreto estableciendo el Salarlo 

M(n!mo de los Estados de Querétaro, Hidalgo y Guanajuato, que lnciuyÓ a to-

dos los trabajadores y que se fué apl lcando en la medldil que las fuerzas cons

tltucionalistas dominaron otras entidades de la RepÚbllce. Don Venustlano C~ 

rranza ratificó posteriormente esta disposición. t.::1 General Obregón ordenó

tamblén que se comenzara a dar forma a un estudio del Seguro Soci<tl • 

Por supuesto el General Francisco Villa, firmó en U.>Ón, Gto., el 24 de Mayo 

de 1915 su famosa Ley Agraria que tendió a romper i<< condición ortglnal del -

ckrecho romano y procuró establecer nuevas cláusulas, doncle se consagrara-
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un acendrado criterio revolucionarlo. 

Et lo. de Octubre de 1914, o\ c. Don Vcnustlano Carranza, jefe de\ Ejérclto

Constítuclonallsta, encargado del poder Ejecutivo, Instaló en México la junta

de generales conocida posterlormcnte con el nombre de Soberana Convenc!Ón

Naclonal Revolucionaria. Este organismo con una oxlstcncla de ocho meaos -

de vida trashumante, tratxi.jÓ en México, Aguascalfcntes, Cur~rnavaca, Tolu-

ca, ciudad donde terminó el 27 do Sopt!embrc de 1815 la dlscuclÓn de su pro

grama revoluclonar\t) que en su Artfculo 18 estipuló: Precaver do \u míserla

Y del prematuro ngotamiento a los trabajadores, por medio do oportunas re-

formas soclnles y económicas corno son: 

Una educación mora\i7Jldora, Leyes sobre accldc..Vltes de trabajo, Pensiones -

de f~etlro, Reglamcntacl6n do las Horas do Labor e Hlglene y Seguridad de -

los Talleres, Fábricas, Minas, etc., y en general por modio de una \eglsta-

clón que haga menos cruel la explotación del proletariado. 

El programa de reformas polÍtlcas, económicas y sociales de convención fué

suscrlto por tooos los delegados zapatlstas y la Dlvlsión del Norte, constltu-

yendo el juramento de las dos fracciones unidas en el ldeat revolucionarlo. 

El 18 de Abrll de 1916, en Jojutla, Mor,, se volvió a pub\lcar el programa de 

reformas pol(ttcas sociales de la Revolución, suscrito por 45 Delegados Za~ 

tlstas. 

Las Ideas contenidas en este programa y \as del Plan de San Luls Mlssourl de 

1906, fueron básicos en la discusión de los Art(culos 3, 27, 123 y 130 de ta -

Constltuclón Política de los Estados Unidos Mexlcunos de 5 de Febrero de 

1917. 
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El estudio de las Ideas que se expusieron rurarite este per\Ódo de Intensas lu

chas. aunque revela proclpltacl6n, falta de tranqulHdad y no muy amplla ex-

perlencia para tener un concepto preciso dol Derccl-io del Trabajo, de \a Pre

visión Goneral, do la Aslslencla y de los Seguros Sociales, pero hay una CO'!_ 

ciencia colectiva, o f\Jerza Impulsora, generadora de un propÓslto de mejo- -

ramlento general y de progreso donde surgen estas ideas redentoras sin del i

mitar todavía en sus campos y a menudo coníundténdose unas con otras o pre

tendiendo hacerlas equivalentes. 

La obra de los Ideólogos de la Revolución Mexicana debe estudiarse siempre

con devoción y reverencia. Ricardo Flores Magón,, Andrés Mollna Enrlquez, 

Westano Luis Orozco, Luis Cabrera y posteriormente Don Antonio Caso, dle

ron en su tiempo cátedra de mex!canldad y mextcologfa al estudiar con senti

do clent(flco y plantear soluciones a los problemas mexicanos. 

Los Seguros Populares. - El congreso constituyente convocado en Ql,.lerétaro

el lo. de Dlclembrc de 1916, fuá Informado par Don Venust!ano Carranza, de 

su proyecto de reformas a la Const!tuct6n de 1857. Entre los preceptos por -

modificarse se 1:.ncontraba el ArtÍCtllo 72, para que el Congreso de la Unl6n -

quedara facultado para expedir leyes sobre el trabajo, quo dieron reattdad a -

las transformaciones en faVúr de los trabajadores y entre éstas, puntual izó -

la de 11los seguros para los casos de enfermedad y de vejez". El proyecto de 

reformas ftié superildo por el constltuyente a\ dec\ inar la reforma de la carta 

fundarnental de 1857 y en su lugar, redactar y aprobar la Carta Magna de - -

1917, en la que con antlcipacl6n a las de la<> épocas, elevó a rango constltucl_!? 

na\ las garantfor. socinlef;. En el nuevo texto se pospuso la federnllzuclón de-
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la norma do trabajo, pror-.uosta en el proyecto de Don Vern .. 1stiano Carranza, y

rué hasta 1920, cuando se h\7.o la enmler¡da constitucional respectiva, y por lo 

que concierno a la perspoctlva delinoada por ol propio primer jefe, para que -

dentro do las leyes reglamentarlas que transformnran la condición de t.:i. clase 

trabajadora, se expidiera la de "Seguros para los casos de enfermedad y de -

wjez". 

Es evidente que quedÓ bien distante e\ texto de In Fracción XXIX del Artículo -

123 Constltuclonal (redactado como todo el proyecto sobre garantías sociales -

por la comisión que estuvo presidida por el Diputado Pascual Roualx) que .est~ 

blecló: se considera do utilidad social, el establecimiento de cajas de segu- -

ros populares, de lnvalldéz de vida, de cesación Involuntaria de trabajo, de -

accldcnto.s y de otros con flnes análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Fede

ral como el de cada Estado, deberán fomentar la organlzaclón de lnstltuclo- -

nes de esta Índole, para Infundir e Inculcar la previsión popular. 

También en Hl:::-O, rué objeto do reforma estt:.1 precepto, puesto que al Incluir -

el carácter de obligatoriedad del aseguramiento y por ende, dejarlo con (ndolc 

potestativo; al llmltar la atribución estatal a la mera intervención de fomcn-

tar la organización las cajas de segur-os enunciados en el propio artículo y par 

lo tanto, re<:lamar su condición de seguro por colaboración entre patrones y -

obreros y el solo ocuparse de cajas de seguros populares, adoptaba un tlpo de 

Instituciones que ya casi están en desuso en la prc11ensión soclal y por consi

guiente, relegarlo a un sistema rudimentario de prevenslón se hi;.."O nugatoria-

toda posibilidad de estableclmiento do los seguros sociales, se conjuga la falta 

de facultados al Congroro de la l !nlón para leDl!i.llílr en la f~epúblíca, sobre ma-
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tería del trabajo, menos aún podría conceblrso ln evolución de tos seguros so

ciales, cuando a la etapa de éstos se llegara, a la estructura unlflcada de los

mlsmos que es el Seguro Social. 

Más el cambio, que se alc.:\nzó ruó el que Carranza hab(a asegurado en su dis

curso en el Ayuntamiento de Hermoslllo, U T SUPRA, "crear una nueva - -

Const!tuct6n cuya acción benéfica sobro las masas, nada ni nadie puede evitar, 

ésto es que quedÓ Incorporada a la pr;:.-ceptuarfo constitucional entre tus garél!! 

t(as sociales y por lo rnlsmo, aún cuundo estuviere en sfümclÓn notoriamente -

subyacente a los seguros sociales (prellíllt.'Cientcs en esa época en otros países) 

lmpllcaba a esas condiciones de m(nlrno que pecu\larlzu. a las conquistas obre

ras, cuyas rnetas ulcanzadns en un rircsente dado, no significa más que el um

bral en la consc,"Cuclón do mayores garantías sociales; y de Irreductible, tra~ 

cada etapa de ascenso. 

COt-JSTITUYE:NTES DE 1917 .- El lo. de Olclembre de 1916 Don Venustlano 

Carranza hizo entrega al Congreso Constituyente de Querétaro del proyecto de 

ref-ormas constltLiclonales y al dirigirse a este majestuoso organlsrno expresó: 

"Con la responsabl!idad de los empresarios para los casos de accidentes, con-

los seguros para los casos de: enfermedad y de vejez. Con todas estas rcfor-

mas espera fundamentalmente., el Gobierno a mi cargo que las lnstltuclones po

lÍticas del país responderán satisfactoriamente a las necesidades soclales, - -

que los agentes del poder pÚbl ico sean los que deben ser Instrumentos de SC<)Lr" 

rldad social. Carranza usa por primera voz la terminología de la revolticlón

la palabra SEGur~IDAD SOCIAL, d.:'Índole un significado de libertad y justicia, 

lejos de toda opresión y cxplotilc!Ón de \os pueblos. 
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En la seslón del Congreso Constituyente del d!n 213 de Diciembre el Sr. L.lc. -

José Natlvldad Madas, al referirse al Seguro Social dijo: 

"Es imposible quo runclonen las leyes del trabajo si a la vez no se establece -

el seguro de accidentes. Es nccesar'lo facilitar a los hacendaoos y a los em

presarios la manera de cumplir en la mejor forma \as obligaciones del traba

jo y el medio de establecer corno en los E. U., Alemania, Bélgica y Francia, 

tas empresas de seguros de accidentes y, entonces, solo con una cantidad pe

queña que paga el d.Jei"io do la mlnn,de la haclendll, asegurará a todos sus tra

bajadores. 

Estel Idea tuvo consecuencias graves para la promoción del Seguro Social Me

xicano, por qut~ aparto de su esbozo extranjcrl:.:ante, so confundía a éste con -

el seguro prlvado y so le daba un propÓslto de lucro, oncomondándolo a socie

dades mercantlies, que lo alejaban de sus bases técnicas, desvirtuando en - -

tanto sus características de obllgatorted.ld y de sorvlclo pÚbllco, sin pcrmltlr 

alcanzar su objetlvo más importante de prevención, .:islstencl<>. y compensa- -

e Ión. 

Por otra parte el Lic. Macíus Informó sin ambajes que el proyecto de Ley de

accidentes y de seguros no estaba perfectamente estudiado y terminó proponi~n 

do que el Sr. lng. Pastor Rounlx encargado del Mlnlsterto de Fomento y con el 

auxilio de todos los Diputados que desearan cooperar, elaborara un proyecto -

reformas constitucionales donde se preclsdron las bases para la legislación 

obrera que debcr·ín expc~dlr el Congre1i.o General. 

En ~esión celebrada por el Con9reso Com;tltuyente del d!a 13 de Enero de 1917, 

la comisión Integrada por' lo:, ~)rm;. Jng. Pm:;tor F~oualx, víctor E. Góngoro., -
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Esteban Baca Calderón, Luis Manuel Rojas, Dlonlslo Zavata, Rafael de los -

Ríos, Silvestre Dorador y Jesús de la Torre, presentó su proyecto de refor

ma que rué le(do y turnado a ln comisión de puntos constituclonales. 

La exposición de motivos de este proyecto de Reformas Constltuclonales, a\ -

referlrsc al Seguro Social enfatizó: 

11Se Impone no solo el aseguramiento de las condiciones humanas del trabajo, 

como tas de salubridad de locales y garantías para los riesgos que amenacen

al obrero en el ejercicio de su empleo, sino también fomentar la organización 

de establecimientos de beneficencias e lnslltucloncs do previsión social para -

asistir a los enfermos, ayudl1r a los Inválidos, socorrer a los ancla.nos, pro~ 

ger a los nli'\os abandonados, prot(..-gcr a ese gran ejército de reservas de tra-

bajadoros parados Involuntariamente que constltuyen un peligro lnmlnente pa

ra la Seguridad PÚbllc . .-.i.. 

En la seslón del Congreoo Constlt.\Jycntc correspondlerte al día 23 de Enero -

de 1917, la primera comlslón de esuntos constitucionales integrada por los -

Sres. Francisco J. MÚjíca, Enrique l·<eclo, Enrique Colunga, Alberto Ramos 

y Luis G. Monzón, presentó como cap(tulo VI Constltuclonal el "Del trabajo y 

de la PrevlslÓn Social", que fué le( do y aprobad:> en esa misma fecha, donde

se establecen las Fracciones XIV, XXV y XXIX del Art(culo 123 Constltuclo--

na!, relacionados con los seguros sociales. 

XIV.- Los emprc.s.:trlos serán responsables da los accidentes del trabajo, y -

de las enferrnedlldcs profesionales de los trabajudores, sufridas con motivo o

en ejercicio de la profesión o trabajo que ejc:.<eutfm, por lo tanto, los patrones

deberán pagar la lndemniZi.lctón correspondiente se9Ún que haya traído como -
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consecuoncla ta muerte o simplemente Incapacidad temporal o permanente pa

ra trabajar de acujlrdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabl\ldad 

subslsttrá aún en e\ caso de que el patrono contrate el trabajo por un Interme

diario; 

XXV. - El servicio para la colocacl6n de los trabajadores será gratuito para • 

éstos, ya que se efectúe por oflclnas munlclpale~, bolsas de trabajo, o por -

cualquier otra lnstltuct6n oflclal o p<trtlcular, y 

XXIX. - Se considerarán do utilidad social: el establecimiento de cajas de se

guros populares, do irwalldéz, de vida, do casación Involuntaria de trabajo, -

de accidente y de otros con finos análogos, por lo cual, tanto el gobierno fede

ral, como el do cada estado, deberán fomentar la organlwclón de lnstltuclo- -

nes de esta (ndolo para Infundir e Inculcar la prevlslón popular. 

Durante el gobierno de la Dlctnd.Jra de Porflrlo O(az ln explotaclón de los 

principales recursos de la nación se dleron en jugosas concoslones al caplta\ -

extranjero; las lnd\.1::;trias básicas dt~ la oconom(a eran extranjeras y, conse

cucntemenlc los trabajadOres de estas empresas en su Inmensa mayada eran

extranjcros. Era lrrltante que en contri.\ de la Constitución, los reglamentos

y las Órdenes de trabajo se dieran o publlcaran en idiomas tamblén extranje- -

ros. 

Para actividades de cuarta o quinta categoría que pertenecían a mexlcanos, el 

gobierno de entonces solo permlttó a los trabajadores que se organizaran en -

socledc1des mutual lstas de obreros y artesanos; pero tanto los cÓdlgos penales 

de las entldades de la Feder-.:lClÓn corno el Código del Distrito Federal, establ~ 

cfun para los tr'i::tbajadores penm> gever(slrnas "El CÓ<.Jlgo Penal del Oistdto -
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Federal, castigaba con ocho días a tr"es meses de arresto y multa de $ 26.00-

a$ 500.00 a qulenes pretendieran ta baja o alza de salarlos o Lmpedían et li

bre ejel"Clclo de la lnd.lstrlét o dol trabajo por medio de la violencia f'Íslca o -

moral". 

El derecho a libre expresión y manifestación de las ldeas no se pod(a ejercer. 

El Laudo del Sr. Presidente Porfirio O(az en la Huelga de RÍO Blanco de En~ 

ro de 1907, citado por .Jesús Silva Hcrzog, en su punto octavo dice: 

Los obreros deberán act?ptnr a los jefos pol(tlcos, nombren personas que se

encarguen de la dirección de los periódicos que publ lquen, con el objeto de -

que en ellos no deslicen injurias para nadlo, ni se ~bllquen doctrinas subve~ 

slvas que extravíen a los mismos obreros. 

La miseria obligaba a trabajar a cualquier precio, en jornadas do doce o más 

horas, y por un mfsoro jornal, menor de O. 75, de donde los patrones les - -

descontaban para el mÓdlco, el culto católico y las demás fiestas re\tglosas. 

Hasta antes de \¿1 redacción d<il /lrt(culo 123 Constitucional, el contrato de -

trnbajo era considerado corno una modalidad del contrato de arrendamiento, -

donde el hombre tru.bajador minimizado se equlpan:i.ba a una mercancía, una

cosa o un bien sin Importarte las garantías indlspensables para ené\ltecerlo y

conservar su congénita dignidad humana; no se hab(a consagrado el derecho -

de llbertad de asociación que actual mente se encuentra consagrad<1 en la frac

cl6n XV! de nuestra carta magna, ni se acondicionaban los locales en que se -

prestaba el trabajo y menos se pensaba en lus prestaciones oconÓmlcas y en -

los servicios que otorgun los Seguros Sociales. 

La Revolución Mexícana concíblÓ que el trabajo debe merecer todas las gara!:!_ 
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t(as económicas, pol(tlca.s y sociales, porque es medio esenclal para produ

cir todos los blenos y satlsrnctorcs do las necesidades del hombro y de la so

ciedad asegurando su propia existencia. 

La Constlb.lclón Política de los Estados Unt90s Mexicanos, prorrA.Jlgacla fJl d(a 

5 de Febrero de 1917 contiene en su capítulo Vt del trabajo y de la prevtstón

socla\, pautas que rebasan con creces las h:.'Yes sobre las condlciones del tr~ 

bajo de los Estados Unidos de Amérlca, Inglaterra, Oélglca, Francia y Ale

mania, que consideraron las más avanzadas de la época, pero en lo que res

pecta a los Se9uros ~;ocinles este juicio general no le correspondió exacta- -

mente 1 porque para este tiempo, muchos países Europoos yn registraban ad!: 

tantos importantos y sus ldoas rectoras en las Constltucloncs Políticas eran

un poco más claras, precisas y obedecían a una experiencia de poco más de -

34 años. Para esta época las solucior'tes mexicanas u este problemJ. no aflo

raban con n!t!déz. Sin embargo, en Amérlca corresponde a MÓXlco el méri

to de haber dictado la prlmera Constitución Pol ftlca que se ocupÓ de los Seg~ 

ros Sociales. 

El Artículo 123 c-:>ntlene 31 fracciones, de las cuales 24 se refieren a la ere~ 

clÓn de una sarle de condlciones del medio y ambiente que rodea al trabaja- -

dor para tlberarlo de la lnsegtJddad y protegerlo de los riesgos que se pre- -

sentan en el ejerclclo de sus actividades. 

Así pues, en nuestra Carta Magna de 1917 que es un compendio de Ideales y

de metas en la vida de nuestro pueblo, México elaboró verdaderas Tnblas de-

Justicia Social que muchos pueblos del universo, treinta años después ape- -

nas pugnan por Imitar, adaptándolos a su idioslricradn. 
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L~a Constitución de 1917, respetó los derechos lndtvld.lale$ establecidos en -

1857, pero generó ias ~.¡nrnnti'.as sociales, que protegen a tas personas no co

mo lndlvlruos, sino como miembros de una clase o grupo soclat determlna-

dOs e lmpor1cn obligaciones activas al estado para Intervenir en Favor de es-

tas clases o grupos. 

El derecho obrero, el derecho agrario y la seguridad social, son ejemplos t,L 

picos de estas garantías sociales que disfrutan los mexicanos. 

A partir del 5 de Febrero de 1917, dándose en la fracción XXIX del 123 Cons 

tll'UClonal, facultados a los Estados para legislar en materia de seguros so-

clales, las leyes del traba.jo y constitucionales de 1\5 entidades de la Repúbli

ca establecieron disposiciones relacionadas con los Seguros Soclatos sien~ 

de mencionarse los estados de Yucatán, Sonora, Slnnloa, Puebla, Jalisco, -

Colima, Veracruz, Campc.-che, Guanajuato, Tabasco, Nayarlt, San Luis Pa

tos(, Chiapas, Aguascallentes e Hidalgo. 

Lo anterior nos demuestra el gran Interés suscitado en el pueblo y entre la -

mayoría de \os gobiernos de las entidades de la RepÚbl lea para establecer el

Seguro Social, correspondiencio a México el galardÓn entre los pueblos her

manos del Hemisferio Occidental, de haberse dado la primera Constitución -

Política que se ocupÓ del Seguro Social, aunque con w1 carácter potestativo

en América este propÓslto Innovador, considerándose al St.><;Juro Social corno 

un derecho imprescindible del hombre. 

Las diferencias o Umltaclones que se observan en la Fracción XXIX del Art{

culo 123 Constltuclorml son '»<Plicables ya que para 1917 no functonaba. el Se

guro Soclal propiamcnt~ dicho, ni las Constituciones Políticas, ni sus Leyes 
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Reglamentarla.s se hllbfon ocuplldo de esta materia practlcamente desconoclda 

entre los pueblos del Hemisferio Occidental. Y por otra parte, la Constltu- -

ctón Mexicana de Querétaro olvidó al México lmltador de lo extranjero, para

lnsplrarse en la cost1.m1bre, 1as trndlcloncs más valiosas, la ldlostncracla y

expresiones vernáculas de México. Hoy nadie discute, es opinión universal-

mente aceptada en la conciencia Internacional, el t1c.-cho de que MÓXlco fué la -

primera Nación del Mundo que reconoció constltuclonalmente los derechos de

los trabajadores por ello la Constltucl6n Mexicana es fuente permanente de g~ 

rantías lndlvtduales y soclalos para et pueblo en cuyas necesldad<:s está Inspi

rada. 

La leglslaci6n del trabajo qucdÓ condlclonnda a \ns legislaturas estatales sle".!_ 

do Inefectiva y heterogenea hasta 1931, en que fu6 promulgado el Código de -

Trab<lJO. 

En 1924, un grupo di:; técnicos propuso la creación de las cajas de seguros po

pulares, con ur; programa rruy Incompleto aún, pero que ya se orlentnb.•, ad~ 

lantándose a su tiempo y aún a muchos aspectos de \a técnica actual, a obte- -

ner la creación de un verdadero régimen de Seguridad Social, pués preveía -

un sistema de seguro universal y obligatorio con cotlzacloncs adecuadas al trr 

greso hasta un límite alto de percepción lndlvldl.1al, y beneficios suficientes -

para garantizar los mínimos vitales de cada categoría. Fué prematuro y las

gentes en el poder ni vieron en ét posiblHdad de capitalización políttca, ni en

tendieron cuan ab!.:lurda era la oposición que prosentaror1 violentamente los -

que se llumabé\n representantes de los proletarios y acusaban ni proyecto de -

ser contrurío a las tendcncic1~ de la r<evolución. 



- 35 -

Por fin en 1929 se logró que et texto constltuclonal fL1era modlf!cado, conside

rando "de utl\ld."\d pÚbHca la expedlclÓn de la Ley del Seguro Social", que - -

comprenderfa segl;ros de Invalidez, de vida, de sesactón Involuntaria del tra

bajo. de e.nfermedacJos y accidentes, y otros con fines análogos. 

Gracias a la presión creciente de la opinión pÚb\lca nacional e lnternaclonal,

sln tenar en cuenta los programas y los estudios hechos con anterlorldad en -

México, se elaboró la l_EY DEL SEGURO SOCIAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1942, la cual veremos más adelante. 

Se recibió \a Ley con beneplácito aún cuando ésta adolecía de deficiencias té-9_ 

nlcas y el error fundamental de no ajustarse a la c~ncepctón completa de un -

sistema auténtico de Segurld.1d Social, sino como un instrumento de capltall

zaclón política, como donativo gracioso del rÍXJtmen y, naturalmente como un 

medio más de domlnaclón y de subslstencla del sucio sistema de falslflcaclón 

democrática que agobla y averguenza a México. 

C).- EL REGJMEN PAHA LOS TP.ABAJADORES EN GENERAL: 

La base del f~égimen Mexicano de Seguridad Soclal se encuentra en \a frac-

cl6n XXIX del Artfoulo 123 de la Constitución Federal, paralelo al estudlo de

dlcha fracct6n, considero necesario e Lndlspensable hacer un breve resumen

de\ orlgen que tuvo el precepto en cuestión. 

La desigualdad social existente durante tres siglos de dominación española, -

así como la dictadura plutocrática y conservadora de más de tr·elnta años de -

Gobierno del General Don Porfirio Dfoz, pueden sor conceptuadas como cau-. 

sas determinantes de la aparición de nuestras C3arant(as Sociales. 

!ndependlentemenle de dichas cir.:.;unstancias, me referlré a los antt.."Cedentea-
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soclale.s, pol(tlcos y legislativos que rlgen en los albores de este siglo y que

propician que se elaven a ln categoría de constitucionales, tos derechos de -

los trabajadores. 

ANTECEDENTES SOCIALES 

a).- El lo. do Junio de 1006, estalla en el Mlnoral de Cananea un movimiento 

obrero que en la historia da las luchas prolet:arlas, se conoce con el nombre

de huelga de Cananea. 

Dentro del pliego de petlclones que los mineros le rormularon a la Cananea -

Consolldiltcd Coppcr Co., advertlmos que las principales son las siguientes: 

1). - El mínimo rueldo del obrero será $ 5 ,00 diarios, (salarlo m(nlrno) 

11).- Jornada de ocho lloras de trabajo. (jornadil máxima ordinaria) 

lll). - En todos los trabajos deberán ocuparse el 75 'Ya de mexicanos y el 25 %

de extranjeros, teniendo las mismas aptitudes. (derechos de preferencia) 

IV). - Todos los trabajadores mexlcanos tendrán derc..>cho al ascenso según to

permitan sus aptitudes (derc.-cho de ascenso) 

Entre los principales organizadores de la huelga, podemos menclonar a Este_ 

ban E. Calderón y rAanuel M. Di~1uez. 

b). - La ruelga realizada Por los mineros de "el bo\eo 11
, contra \a Empresa -

Francesa, que hab{éndotos contratado bajo determlnadas condlclones de tra~ 

jo, éstas no fueron cumplidas con postedorldad. 

Las condiciones a que me reflero, conslstleron espedflcarnente en promesas 

de pago de altos salarlos en virtud de haber sido desarraigados los trabajado

res de Jalisco, para transportarlo!; a Di.lJa Callfornla y ya ubicados éstos en

e! lugar del trabajo, no solamente no se les p.:i.s;G el sDlarlo prometido, sh~o -
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que aún se \es reoojÓ sus jornnles. 

e). - Tamblén es de ospeclnl consldcraclón mencionar \a Huelga de los trabaj!! 

dores textiles de RÍO Blanco que sacudieron Intensamente el réglmen Porfl- -

rista. 

Todos estos movimientos hue\gu(sticos, fueren solucionados con métodos re

presivos heterogéneos, tales corno despidos, encarcelamientos e Inclusive le

siones y pérdidas de la vida de un sin número de trabajadores, destierros, -

etc. 

En el caso particular dí~ la Huelga de Cananea, cabe considerar que a lnvlta-

c!Ón del gobernador Izfü:>al dol Estado de Sonora Cf'l:Jzaron \a frontera entre -

275 y 500 "rungers" de Arlzonn, nrnK1t1os con mn.gn(flcos Wlnchester, para -

coadyuvar con la autoridad polftlca nuclonnl y darle "garantíasº a Wllllam 

Greene, principal accionista de la Mina "Overslgh", 

ANTECEDENTES POLITICOS 

El lo. de Jullo de 1906 un mes después de la Huelga de Cananea el F>ar'tldo Li

beral Mextca.no pr'esldido por los hermanos Flores Magón, expldon el Manl- -

flesto o Programa Llberal de su Parttdo de oposición al Régimen Porflrlsta. 

Dlcho programa f~Ó preparc"\do dJrante su exit lo en St. Louls Mlssouri U. S. A. 

a través de múltiples informucionm; y observaciones, enjuiciando el Porflria

to y apuntando las inaplazables necesidados sociales, tendientes n satisfacer. 

El manlflesto a que me refiero, alude a cuestiones poi ftlcas, agrarias, obro

ras, municipales, educ<:tclonales y de otro género. 

Es decir, devenía un Indiscutible ida.vio revolucionario y no anárqulco-sl11dl

cal, como sus detractores se han oc~ipado de calificarlo, durante e\ transcur-
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so del tlempc. 

Es de especlal consideración mencionar, la coexlstencla de los Clubes Libe

rales de esa época, como el presldldo par Ui:mro Gutlérroz de Laru en Can<;_ 

nea; et denominado Club Llberal Ponciuno /\rrlaga -manlflesto del 27 de Fe

brero de 1903- y otros múltiples existentes en toda lu RepÚbllca, que abiert&

mente se profesaron en contra dol Rf~gimen Dlctatorlal lmpernnto. 

En realldlld, estos liberales pueden conceptuarse dignos y logíttmos herede

ros -act<.mllzudos- del F'ennamlento Liberal do Benito Juárez, Ignacio Ram(

rez, Mclchor Ocnmpo, Scbastlan Lerdo de Tejada y todos los reformistas -

del siglo XJ><. 

El pensamiento de los Liberales de este siglo se difundía a través de panfle

tos, volantes, artículos perlod(stlcos - 11Regeneraclón 11 ,''El Hijo del Ahulzote'! 

etc., - con las correspondientes repre~allas, tilles como Juicios Penales por

"difamaclón y calumnia", destlerros, disolución de mítines con la fuerza pÚ

bllca, etc. 

AN.rECEDENT ES L EGI SLATI VOS 

a).- Entro ellos Podemos mencionar las Leyes de India, que se encontraban

en vigor d.Jrante la Colonia, pero que adolecían de posit!vtdad. (remotos) 

b).- El Decreto Constltuctonal, para la Libertad de \a Amérlca Mexlcana, 

sancionado en /.patzlngan el 22 de Octubre de 1814, por el Congreso con\/'Oca

do desde un año antes, por Don José María Morelos y Pnvón. {remotos) 

c).- La Ley de ,José Vlcente Vitlada que siendo Gobernador del Estado de Mé

xlco, promulgó el :30 de /',bríl de 1904 relattvr.1a1.iccldentes de trabajo e lnsp!_ 

rada ¡:,n la Legislación U(:lgu de 1003. 
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d). - La Ley de Bernardo r<cyes -Gobernador de\ Estado de Nuevo León- pro

mulgada et 9 de Noviembre do 1900, lnsplraoo en la L.egls1aclón Francesa,- -

tambloo relativa a riesgo de trabajo. 

e).- Durante el periÓdo Pre-Constitucional -1910-17- podemos cltar a ta L'=._ 

glslaclón del Trabajo det Estaoo de Jalisco, con sus lmportant{slmas Leyes -

de Manuel M. Dlegucs y de Don Manuel Agulrre 8erlanga del 2 de Septiem- -

bre de 1014 y 7 de Octubre y 20 de Diciembre de 1915, respectivamente. 

Esta Legislación Jatlclensc, a diferencia da las mcnclonudas en primer tér":!.l 

no que practlcamentc se circunscriben a los riesgos del trabajo, reglamentan 

el descanso dominical¡ el descanso obligatorio; las, vacaciones; la jornada -

de trabajo; el &'liarlo mfnlrno en la Ciudad y en et Campo; pr'otecclones al -

salarlo; Se<JUrldad social¡ constitución do las junt<:\s de Conclllactón y Arbl

trajc, etc. 

f). - La Importantísima Leglslac!Ón del Trabajo de\ Estuoo de Veracruz, a -

través de la Ley del Trabajo de Cándido /\gullar del 19 de Octubre de 1914, -

con un contenido slmllar a la citada con anterioridad. 

g). - El Estado de \/eracruz también aporta la conocld.:t Ley de Agust(n Mlllán 

del 6 de Octubre de 1915, que se refiere a las Asociaciones Profesionales. 

h).- No podemos dejar pasar por desapercibido \ns Leyes do Chihuahua, Coa

hulla, Hidalgo y Zacatecas, de 1915 y 1916 estas dos Últimas. 

1). - Las adiciones a\ Plan de Guadalupe, promulgadas mediante Decreto del -

12 de Diciembre de 1914 en Veracruz, Ver., par el Primer Jefe de\ E;érclto 

Constltuc!onallsta y Encargado del Poder Ejecutivo, General Venustlano Ca-

rranza. 
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j).- Ln Ley sobre Contratos de Trnbajo del Uc. r<afnel ZubarÚn -en el fondo

pretende reformar la Leg\s\nción Clvll- Incluyendo en la misma aspectos la~ 

ralos. 

Este proyecto de Ley a que me reflero, data del 12 de Abril d~ 1915 y es pro

piciado por el Departamento de Trabajo que ya hab(a sido creado por Don 

Francisco J. Madero. 

E:\ material Hlstór!co-Legtsl11tlvo mencionado con anterioridad \nsplrÓ al 

Constituyente de Querétaro reunido desde el \o. de Diciembre de 1916, para -

modtncar el Proyecto del Artículo 5o. Constltl1clonal -Garantía Individual re

latlvn al trabnjo- y crear nuestro bellísimo Artículo 123 Constitucional, que -

entre a las Garant(as Sociales, es declr los derechos mínimos que el Estado-· 

reconoce a los trabajadores y que como en un principio se dijo es la base de -

nuestra Seguridad Socla\ actual. 

La Revolución Políllco-Soclal Mexlcann asombra a los Estados del siglo XX,

romptendo las estructuras clásicas de la técnlca constltuclonal imperante. 

En efecto, hasta 1917 las Constituciones o Leyes Fundamentales, únlcament~ 

plasmaban los derechos fundamentales del hombre-conocidos en nuestro País 

como Garantías Individuales-y a la organlzaclón, estructura, esfera de com

petencia, etc., de los Poderes Polftlcos. 

Sin embargo, insisto que nuestra Constitución de 1917, lnc\uye todo un capfti:_ 

lo relatlvo a las Garantías Soclales. (Derechos de los Trabajadores) 

En ta lucha por la vida, la Seguridad Social es una promesa de esperanza dc

ayuda, que mueve al l1ombre Inspirado por el deseo de aclarar 1.1n parventr in

cierto, por la aspir.:1ción do alejarse de la angustia tnses.:lnte que le producen-
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las pl'lvaclones que lo amenazan. 

En raz6n de to anterior todos los estados tlonen la obtlgaclón de prevenir tas

pérdidas y evitar las medidas y las capacidades prod.Jctivas de todos y cada -

uno de su5 miembros, do dar n cada trabajador de acuerdo con sus fuerzas y

aptíludes el mejor empleo de sus enorg(as creadoras y además, de colocarlos 

en pos\bllldad de servirse de las oportunidades que ofrece la realidad del me

dio en que actúan y establecer una garantía colectiva que accione cuando falte-

e\ est\Jerzo \ndlvldual. 

Como puede verse la Segurldad Soclal, es un novísimo régimen do prevtslón

que tiende hacia la universalización. es decir, abarf:;nndo todos los riesgos y

protcglcndo a toda la población en cualquier circunscripción terrltorlal en quo 

se encuentre, eliminando el viejo concepto de población econórnlc<1mente dé- -

bll o trabajadora y el de circunscrlpclones territoriales llmltadas. 

El régimen de Seguridad Social tiende a lu integridad cuidando a la salud de -

los medios c.-conómlcos de subsistencia, de la rehabll ltaclÓn general y de la -

ocupación. La Segurld'ld Social cuidará de otorg1lr las prestaciones sobre la 

base de proteger la Incapacidad de ganuncla por falta de tl'abajo o poi' lmposl

bllldad de trabajar y velará Por la sobr1~vivencia de tos miembros de la fami

lia. E\ objetivo de ésto es proteger' los recursos humanos contra la destruc

ción y el desgaste preservando a los asegurados y sus beneficlar!o~~ de la mi

seria, la angustia y el sufrimiento, provocados por las clrcunstancias ajenas

ª su voluntad. 

Así pues, la Seguridad Social ha quedado plasmada en la Loy Reglamentarla -

del Inciso A, Fracción ><.XIV del Artículo 123 Constltuclonat. Es de admirar-
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y alagar la mente dol Constituyente que corno ya vimos anteriormente, luchÓ

porque tos postu\ndos de la Revolución se convirtieran en principios constltu

clonales en Quorétaro y prueba conclento de ello la tenemos en la formulación 

grandiosa del Artículo 123 Constitucional que en su parte conducente señalaba: 

Se Impone no solo el aseguramiento de las condiciones humanas de\ trabajador 

como tas de salubridad do locales de pres~wvaclón moral, descansos semana

rios, salarios justos, y garant(as para el obrero en el ejercicio de su empleo 

sino organizar los estableclmlentos do boneflc e11elas e instituciones de prevt

slón social, p<.1ra asW:lr a los enfermos y ayudar a los inválldos, as( como a

este gran ejército de trabajadores privados lnvoluntarlamonte y por sl lo ant~ 

rlor fuera poco, basta enfocar nuestra vista a las fracciones 14 que ya señal~ 

mos anterlormcntc, 15 y 29 del ya citado precepto para cerciorarnos de la 

eflcacía y justicia que encierra nuestra carta magna en relación con la clase -

trabajadOra. 

Las tres fracciones anteriormente citadas se complementan entre si y basta -

decir, qlJC la Ley Reglamentarla que nos ocupa la encontramos en la fracclón--

29 que estatuye la Ley del Seguro Social como una utllldüd pública y necesa-

ria, la cual contendrá y comprenderá seguros de invalidez, de vida, de cesaQ_ 

tía involuntaria de trabajo, de enfermedades de trabajo así como los acciden

tes derivados del mismo y otros con fines análog:>s. 

Tod:J ésto solo son hermosas palabras de aquella época y que en la actualldad

poco a poco han !do convirtiéndose en realidad pero de todas formas es muy -

necesario mostrarnos partld.lr!os de una mejor efectividad y por lo mismo ~ 

nlfestar de una manera t;nna nLwstro sentido a la par enfocando al respecto 

nuestro proplo punto de vi~;ta. Pcspecto a lo untedor más adelante enfocare-



- 43 -

mos nuestra atención a \a Ley del Seguro Socia\. 

Hago lncaplÓ en que el Artículo 123 de nuestra Carta Magna os fundamental en 

el tema que so está desarrollando toda voz que en sus apartados A y 8 otorgan 

al Congreso de la Unlón facultades para lc9ls\ar sobro el trabajo de los obre

ros, jornaleros, empicados, domésticos, artesanos, de una manera general

sobre todo contrato de trabajo y acerca del trabaJador de los Poderes de la -

Unión Gobierno del Distrito y T<~rrltorlos Federales y sus trabajadores. 

As( pues, las bases de los dos incisos A y 8 Incluyen tanto prlnclptos en mat!: 

ria de trabaJO como en materia de previsión soclal. 

Corresponden a 1 a materln de previsión social del lflclso A las disposiciones -

de las Fracciones 28 F'atrlmonlo de Famllla, 29 Ley del Scgl1ro Soclal y 31 

Socledades Cooperativas para la construcción de casas baratas e hlglénlcas,

para ser adquírldi'.ls por los trabajadores. 

El Inciso E' la 11 re\atlva a \u Seguridad Social (rlesgos de trabajo, derecho

a\ trabajador en cé\sos de accldcr>tcs y enfermedé<des, trabajo de mujeres, - -

asistencia médica familiar, centros para vacaciones y recuperación, tiendas

económicas y habitaciones); el resto de las fracciones en número 13 son de -

naturaleza laboral. 

De conformidad con el enunciado primero del predicado del Artículo 123 y se

gundo, de la fracción 31 con preceptos constitucionales y sus Leyes r'eg\am~ 

tartas se aplican en todo el territorio de la República es decir, en el Distrito

y Terrltorlos Federales y en los estados que la componen; corre a cargo esa 

aplicación de los estados mismos, del Distrito Fe<leral y de los Terrltorlos -

o sea que ln facultad para .:ipllcar las bases constitucionales y de la Ley del -
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Trabajo se fincan en tantas unidades como son las entidades qi.m com;:ionen \a

Repúbtlca. En cambio. tratándose do Industrias y empresas de JUrlsdlcclón -

federal de conflictos federales y de conflictos colectivos que rebacen los 1(- -

mltes de un estado, corresponde la aplicaclón de la Ley a la federación, o sea 

al Gobierno Federa\. 

La Seguridad Social so refleja en la modlclna social y diversos servicios de -

carácter cultural para el desarrollo individua\ y colectivo y que han llega.do -

hasta apartadas reglones de la RepÚb\lca como precursores del progreso y lo.

modernidad. Las lnstulaclones hospitalarias y los centros educativos y re- -

creativos han servido como punto de encuentro entre personas de dlstlnta es-

tracción social y diferente nivel de Ingreso. En esta forma, el Seguro Social 

desempeñil una función destacada como medio para atenuar las dlferenclas ec~ 

nómicas y culturalf~s entre los Integrantes de nuestra com.mldad. 

El Incremento derrw;)grfafico, la contínua transforrnaclón de la Sociedad y la - -

creciente complejidad de las relaciones de trabujo, hacen que el derecho a la

Seguridad se..1 esencialmente dinámico. Debe evolucionar de acuerdo con tas

clrcunstancias, mejorando lus prestac Iones y ampliando c01stantemente lapo

slbntd1d de Incorporar a sus beneficiarios a un número rnayor de mexicanos. 

Las garantías socla\es conslgnadas en el texto constitucional y en particular -

las dlsposlclonc.s contenldc"ls en el rnu\tlcllado Artículo 123, están fundadas en

e\ principio de considerar al hombre como mlembr•o de un grupo social y no -

como sujeto abstracto de relaciones jurídicas. Conforme a esta concepclón, -

se estructuran t;n México: el Derecho del Trabajo, La Seguridad Social y, en 

un sentido más amplio, todos nuestr'08 Sistemas do Bienestar Coleclivo. 
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Aunque el régimen lnstltu(do en \a fracción XXIX del 123 constitucional tiene

por objelo primordial establecer la protección del trabajador, su meta es al

canzar a todos los sectores e lndivld.1os que componen nuestra sociedad. 

Ahora recordemos las palubras de Deberlk que son Insalvables porque de ver:_ 

dad un pedódo revolucionarlo es e\ momento de hacer revoluciones y no el de 

colocar pan:hes o remiendos a lo vle,jo. Esta frase magnífica y certera nos

l\eva a decir que la Seguridad Social debe ser una solución para el presentey 

más tarde para el futuro, una idea que le salga al paso a \n miseria, a la or

fandad, a la ignorancla c:µe asume a la necesidad y que ayuda a la creación -

del rn.indo que todos anhelamos. 

La Seguridad Social nos debe extender y de hecho se ha extendl<:k' ya que los

Seguros Sociales nacieron rx;>r la proslón del movimiento obrero, organizado 

para asegurar el futuro de los trabajadores, por lo cual, no obstante su enor

me valor, tuvieron una vi51Ón limitada a un sector de los hombres que vlven

de su trabajo. En cambio In idea de la Seguridad Social respondió a un c\a

mor universa\, rompió todas las Hmltaclones, contempló al hombre en sl 

mismo, sin ningún calllicatlvo, se adelantó a las e.xlgenclas concretas, le 

hizo frente a !u necesidad, entendida en su significación más amplia y sei'ialó

los caminos para la ~,eguridad del rT11H"1ana de todos aquellos seres humanos -

cuya existencia presente depende del trabajo. 

Actualmente la Se9urídad :=;oclnl ha r~.xtendldo sus beneficios a otros nucleos

económlcamente productivos, ha.sta alcanzar, en alguna medida a los grupos

e Individuos marginados, cuya propia condición les Impide participar en los -

sistema¡:, existentes. 
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Sln embargo y a pesar de los avances que duranto 30 años se hari conseguido

en esta materia, en la actlialldad solo comprende a una cuarta parte de lapo

blación del País. Numerosos grupos que componen ta sociedad mexicana no·· 

tienen capacidad suficiente pura aportnr su contribución a los actuales siste

mas de Seguridad Social. 

Por lo antorlor deducimos que la Seguridad Soclal, como parte de la polftlca 

de nuestro pa(s, precisa ampliarse y consolidarse, no solo por el Imperativo 

de propiciar el bienestar de la comunidad, sino como exigencia econ6mlca, -

pues la redlstríbución do la riqueza que promueve, no son el crecimiento, si

no que por el contrario, lo lmpulsa de manera real y sostenida. Mientras 

que el hombre no disponga de elementos pura superar sus limitaciones mate

riales o culturales, no podrá alcanzar su plena productlvldad. 

Para conclulr podemos decir que la Segurld<:-id Social tiene por flna\ldad ga- -

rantlzar el derecho humano a la salud, la asistencia médlca, la protección de 

los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el biene~ 

tar Individual y colccttvo. 

La declaración unlvc1rsal de los derechos humanos, proclamada por ta Asam

blea General de las Na.clones Unldas et 10 de Diciembre de 1948, considera en 

sus 1-<rtfoutos 22 y 25 los m(nlmos ind lspensables para que las personas gocen 

de prestaclones de carácter económico, social y cultura\ al asentar en et pri

mero de el \os: 

Toda persona, como mieml)ro de la sociedad, tiene derecho a la Seguridad -

Social y a obtener mccfü:mtc el esfuerzo nacional y la cooperación internacio

nal, ávida cuenta do la organlz<lcl6n y los recursos de cuda estado, la satis- -
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facclón de los derechos econ6micos, sociales y culturales indispensables a -

su dignidad y al libre desarrollo de su personalldad. 

Por su parte, el segundo o sea el 25, señu\a como meta para todos tos lndlvi

duos el derecho que tienen a: 

Un nlvel de vida adecuado que les asegura, as( como a su Familia, la salud y

el bienestar y en especial la al!mentaclón, el vestido, la vlvlenda, la asisten

cia médica y los servicios social es necesarios; tiene así mismo, derecho a -

los servicios ffi casos de desempleo, enfermedad, lnvalldez, viudez, vejez u 

otros casos de pérdida de sus medíos de subsistencia por ctrcunstanctas lnd!_ 

pendientes de su voluntad. La maternidad y la lnfancl11 tienen derecho a cui

dados y aslstencia especiales. Todos los nlños nacidos de matrimonio o fue

ra de él, tienen derecho a igual protección social. 

Est:a acepción constltuye lo que se ha denomlnado con el nombre de Seguridad 

Social en sentldo amplio, que concuerda con lo f)stalllecido por W!Hlam Beve

rldge, en su famoso Plan Básico de Seguridad :'.ioclal, el cual parte del con

cepto primario de las nc-ces\dades que deben el !minarse en los lndlvld.los de~ 

pr'Ovlstos de recursos, con objeto de que subsistan en las mejores condlclo- -

nes de vida dentro d'.! la comunidad. 

Pero también existe una connotación más restringida que comprendo a las In;! 

tltuclones quü se proponen desarrollar al trabajador, a fin de facilitarle una

vidi.1 cómoda e 111gi{;nica y asegurarlo contra las consecuonctas de los riesgos 

naturales y sociales su~ocepti!)\(,s du privar\\~5 de SLI capacid<ld de trabajo y por 

ende de sus in~rresi.Jf,. 
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riesgos, solo qut' la rruyor ele las veces era a través do la caridad como se

manten(a a las personas que' se encontraban en desgracia. Posteriormente -

se desarrollan lnslítucioncs que asegur.:m a los miembros de las mismas CO!J. 

tra los riesgos eventuales de la vlda; par ejemplo, tas mutualidades, las C! 

jas de socorro, etc., que en nuestro pa{s proliferaron en la época de la Col~ 

nla. 

La Revoluci6n Industria\ vlno a modificar sustancialmente las necesidades -

de tos trabajadores. 8lsmark en 1883 estableció en Alemania el seguro de

enfermedades y accidentes de trabajo, pasterlormente otros pa(ses de El1ro

pa adoptaron sistemas similares de seguridad, cobrando un nuevo Impulso -

en Inglaterra en 1911, cuando e\ Lloyd Jeorge Incluyó el seguro contra de- -

semploo. Después de esta fect-.a proliferaron en la mayor parte de los pa(- -

ses los sistemas de Seguridad Soclal. 

E\ Seguro Social es el lnstrumento básico de la Seguridad Social en nuestro 

País, establecido como un servlclo público de carácter nacional en los térmJ. 

nos de esta Ley, sin perjuicio de los sistemas lnstltu(dos par otros ordena-

mientos. 

0).- LA NUEVA LEY DEL SECur~o SOCIAL. 

El trabajador, as( corno todos los seres, se encuentran expuestos a los ries

gos de Índole general que constituyen las enfermedades, la invalidez, la ve

Je:Z y la muerte nuturales o prematuras y a ser víctima de los Infortunios tí

picos de la labor que se le encomienda, los qlie al realizarse dtsmlnuyen o -

anulan su capacidad de trabajo y de ganancia, con grave perjuicio para él y -

su familia porque u! salario es la Única fuente de lil qw;! obtiene sus Ingresos. 
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Al obrero le os muy dlfÍCH f'.\cudlr al Seguro privado pues su exiguo jornal es

casamente le alcanza para salisfacer sus necesidades ffslcas apremiantes, la 

ayuda privada y aún los rocursos de la aslstcncla pÚbllca resultan tnsuflclen

tes por si solos para remediar los males que un la población económicamente 

débil proruce el acontecimiento de los rlesgos. 

As( pues, Inspirada on el noble propósito de proteger a la clase trabajadora -

contra los riesgos que lo arncna~an y en el Ideal de elevar su nivel de vlda e<;_ 

mo factor decisivo de la producción, ol 31 de Dlclembre de 1942 se expidió -

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL MEX!Cl'NA, publicada en ol Dlarlo Oflclal de 

la Federación el 19 de Enero de 1943, la cual hizo \ealldad el lmperatlvo de -

la fracción XXIX del Artículo 123 de la Constitución Federal relativa a lmpl~ 

tar el Seguro Social. 

El ArtCculo 4o. de la Ley establece que el Seguro Social es el instrumento b! 

sico de la Seguridad Social establocldo como un servl clo pÚbllco de carác- -

ter nacional en los términos de er;ta Ley, sin perjuicio de los sistemas lnstl

tu(óos por otros ordcnamlcntos. 

El objeto que persigue el Seguro Social es proteger la vida, la salud y el sal!: 

rlo del trabaJador, con un sístem..l de Seguro cok-ctivo obligatorio que ponga -

a cubierto la economfa farnlllar de la clase obrera mediante subsidios open

siones y prestaciones C..'11 servicios y en especie, cuando el operario sea vícti

ma de alguno de los riesgos de carácter social o laboral a los que se haya ex

puesto, evitando que se convierta en una carga para la colectlv!dad mientras -

se encuentre incapacitado. 

La necesidad del establecimiento en Méxlco del régimen de Seguridad Social -
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quedÓ puesta de relieve en la f.'!XPOSlclÓn de motivos do la Ley nl oxpresar: 

11 Por diversos factores de orden económico, soclnl y político, los sectores -

pobres de la población mexicana viven en condiciones permanentes de lnsatlS"" 

facción, a tal grado qut; resultan víctimas de la illlmentnción lnsuFlclente, la

vlvtenda antihlglénlca, la lnsalubrldnd, etc. Estas causas mantienen en un nl 

vel muy bajo la vitalidad del pueblo y la capacidad pN'.lductlva do los lndlvl- -

duos. 

La medida de carácter central para contrarrestar esos factores de perjulclo

soclal no es otra que la de elevar el poder adquisitivo de los sectores pobres, 

a fin de capacitarlos para la obtención de la mayor purte do los satlsfactores

de sus necesidades, por esta razón funck>montal, ln lmplantaclón del Seguro

Soclal representa una cuestión do primera Importancia en México, pues al e~ 

locar al obrero en poslbllldnd, m(:dlnnto tal slstemll de recibir diversos ser

vicios y prestaciones en los ca.sos de cnformcdnd, de vejez, de invalidez y de 

los demás riesgos que por Ley natural amenazan al hombre, se le capacita p~ 

ra adquirir ullmentos snnos, más abundantes, para alojarse en vlvlendns có

modas e higiénicas y para educarse F(slca e Intelectualmente". 

PRINCIPALES CARACTEl~ISTICAS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

OBLIGATORIA: Dada la Imprevisión humana, especlalmcnte en la clase tra~ 

jadora, se establece el Seguro Social como un servicio pÚbllco de carácter -

obllgatorlo y nacional, administrado por un organismo descentrallzado, con -

personalidad jur(dica propia y libre disposición de sus bienes, denominado lns 

tltuto Mexicano del S<~guro Soci<il, 
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CAMPO DE: /\PUCACION: r·s obligatorio asegurar a los trabajadores que 

presten a otra persona un servicio en virtud de un Contrato de Trabajo, cual-

quiera que sea la ptirsonaHdad jurídica o la naturaleza económica del patrón, 

a los miembros de sociedades cooperatlvan de producción, de admlnlstracio-

nas obreras o mixtas ya sea que funcionen conforme n derecho o solo de he- -

cho, a los ejldátarlos, comuneros, colonos y pequeños propietarios organiza.. 

dos en grupo sol\darlo, socíec:k•d local o unl6n de crédito. 

Atendiendo a las dificultades de carácter práctico que entraña su establee!- -

miento, el Ejecutivo F cdcr.:il, previo estudio y dictámcn del Instituto, dcter-

minará las modalidades y fechas de organlzaci6n del Seguro Social de \os - -
" 

Trabajadores de Empresas do tlpo familiar, a domlclllo, domésticos, del - -

campo. 

UNlDAD EN LOS SEGUROS: L.I!\ ap\lcaolón de este prlnclplo evita ó.Jpllcldad-

de gastos y facilita la adn .• 1lstractón, al ser manejAdos los diversos ramos -

por un soto organismo, respetándose tas caracter(stlcas actuarlales de cada-

ramo. 

RECURSOS: La base económica del sistema se constituye con las aportacio-

nes que en forma de cuotas hacen tos trabajadores y lo:.> patrones, y la con- -

trlbuc!Ón del estado, con las que se obtienen los fondos par·a cubrir \as pres-

taciones en servicios, en especie y en dinero en los diversos ramos de rles-

gos comprendídos en la Ley, con excepción del Seguro r·elati110 a riesgos de-

trabajo y guarderías, cuyos beneficios se cubren totalmente con el monto de -

las cuotas que p,1ra este rumo correspondl' pagar· a los p.::ttrones exclw;ivnme..r: 
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te en cump\lmtento de \o ordenado en la fr ncclón XI V del Art!cuto 123 Constlt:! 

clonal, que disPono que los patronas nerán resPonsubles do los accidentes de -

trabajo y de tas enfermedades profeslonalos do tos trabajadores, sufridos con 

motlvo o en ejercicio de la rwofcsi6n o trabajo que ejecuten. 

Las cuotas de los trabujadores que Únicamente reciben el salarlo mfnlmo se

rán pagadas Por los patrones, do ncuerdo con \a fracción Vlll, del citado Ar-

tículo 123 Constlt:uclonal, que prohibe hacer descuentos que disminuyan el sa

larlo mínimo. 

RIESGOS OBJETO DEL SEGURO: Con excepción del beneF!clo por desempleo 

y de las astgnaclones por niños en edad escolar, la Ley abarca los mismos -

riesgos comprendidos en el Plan de Seguridad Social propuesto por Sir Wl-

1\lam H. l.;leverldge para Inglaterra. 

La Ley del Seguro Social, como ya se dijo anterlormente, es de observancla

general en toda la RcpÚbllcn, en la forma y términos que la mtsma establece. 

DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO, 

La Ley del Seguro Social en su Artfcuto 11 enumera tos Seguros de: 

1. - Riesgos de Trabajo. 

ll. - Enfermedades y Maternidad, 

111.- Invalidez, ve1ez, cesantía en edad avanzada, m1.1erte. y 

IV.- Guarderfo.s para hijos de asegurados. 

Los seguros cllados untcriorrnente coinciden con la clas!flcaclón de Wlll!am -

Beverldge, de profeslon.:t\(~S o derivados de la producción y naturales, ya que

afoctan al individuo con-10 miembro de l1na comunldad, así pues, los riesgos -
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de trabaja los podemos dividir en accldentes y enFermedades provocados por

el trabajo. Los comprondldos en los tres Últimos lnclsos, los denomlnamos

naturales. 

Con este mfnlmo de garantías los trabajadores pueden realizo.r libremente 

sus actividades con la tranqulHdad necesaria, porque se encuentran protegi

dos al Igual que sus famltlns contra los riesgos naturales citados anterlorm~ 

te, mismos que podrían provocarle disminución de su capacidad de trabajo, 

El Art(culo 12 de la Ley, que enseguld<'l se apunta, determina quienes son su

jetos de aseguramiento al régimen obligatorio del SegLir'O Soclal. 

1. - Las personas que se encLientran vinculadas & otras por una relación de 

trabajo, cualquiera que seu e\ acto que le dé origen y cualquiera que sea la -

personalidad jurídlca o 1a naturaleza c.-conómlca del patrón y aún cuando éste, 

en virtud de alguna Ley e.speclal, esté oxcento de\ pago do lm¡x.mstos o dere

chos. 

11. - Los miembros de sociedades cooperativas de producclón y de admlnlstr~ 

ctón obreras o mixtas. y 

111.- Los ejldatarlos, comuneros, colonos y pequeños propietarios organiza

dos en grupo solldario, sociedad local o unión de crédito, comprendidos en la 

Ley de Crédito Agrícola. 

Como puede verse la fracción 1 abarca a todos los trabajadores que están vin

culados a un patrón, ya sea a través de un contrato de trabajo o d•3 tina reta- -

ción que presuponga un servlclo personal. También <foterm!narnos que quedan 

incluí das en el régimen del Seguro Social todas aquellas personas que pres- -

tan sus servicios a lravés de sindicatos de trat:x.•jador¡;s y de intermediarlos. 
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Se a.clara que \os tro.bnjadores que laboren con organismos descentraHzados, 

se encuentran oxccptuaclos de pertcm?cer al régimen del Seguro Social, tal e~ 

mo \o dlspone el J\rlkulo 1, Fracci6n 11 de la Ley del 1. S. s. S. T. E., mi~ 

moque se encuentra lncorpadado a ese Instituto, el cuat se encarga de propar_ 

clonar \a Seguridad Socia\ correspondiente, así tenemos como ejemplo a los

proplos trabGjadores de la Universidad Nacional J\utónoma de México. 

Respecto a los sujetos comprendidos en las fracciones 11 y !11 del citado Artí

culo 12 de la Ley, tenernos que al agruparse unu serle de personas para pro

ducir bajo el régimen de sociedades cooperativas, los miembros de las mis-

mas serán sujf!tos del Seguro Soclal, siendo considerados como patrones al -

Igual que las administraciones obreros o mlxtns. Los CJlda.tartos o comune-

ros al agruparse en sociedades \ocnlcs de crédito ejldal o agrícola, adquieren 

capacidad económica y por tnnto deben ser sujetos de aseguramlenlo. 

El Artículo 13 de la Ley dice que Igualmente son sujetos de aseguramiento del 

régimen obligatorio: 

1 . - Los tr-abnjadores en Industrias famlllares y los indepe.ndl entes como prof~ 

slonales, comr.:rciuntes en pequeño, artesanos y demús traoojadores no asala

riados. 

11.- Los ejldatarlos y comuneros organlzados para aprovechamientos foresta

les, lnd.Jstrlales o comerciales o en razón de fideicomisos. 

III. - Los ejidatarios, cornuneros y pequeño:; propietarios que, para la explot~ 

clón de cualquier tipo de recursos, estén sujetos a contratos de asociación, -

producción, financiamiento y otro género similar a los anteriores. 

IV. - Los pequeños rropietnrlos con más de veinte hectáreas de riego o su eqL!!_ 
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valente en Otl"'ft clnse do tierra, aC1n cuando no estén organizados credltlctame!' 

te. 

v. - Los ejldatarlos, comuneros, colonos y pequéños propietarios no comprel! 

dldos en las fracciones antorloros. y 

vt. - Los patrones personas r(slcns con trabajadores asegurados a su servicio 

cuando no estén yn asegurados en los términos de esta Ley. 

El Ejecullw Fedoral, a propue!jlu del Instituto determlnará, por decreto las

modalldades y fecha do lmplantacl6n del Seguro Soclal en Favor de los sujetos 

do aseguramiento comprendidos en usta ArtCculo, asf como de los trabajado

res dom~tlcos. 

La fracclón XlV del Arl(culo 123 Constltuctonat, establece \a obl luaclón Inme

diata a cargo del patrón, de indcl"IYllzar al trabajador víctima de un riesgo 

profesional. en tanto que la fracción XXIX del mismo precepto aún cu.-:J.ndo no

hace mcncí6n de los accidentes del trabajo ni de las enfermedades profesiona

les, tampoco \os excluye expresamente y estii destlnarJa a establecer sltuaclo

nes jurídlcas concretas con posterlorldad, por lo que no existe contradicción

entre ambas fracciones ni exclusión de los rlesgos profHslonales del postula

do constitucional base de la Ley. 

Las definiciones de r:(iosgos de Trabajo, Accidente de Trabajo y Enfermedad

de trabajo, se encuentrun en ta Ley Federal del Trabajo, en los s!9ulentes 

Art(culos: 

ART. 473. - Riesgos de Trabajo son los accidentes y enfermedades a que es-

tán expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

ART. 474. - Acc\de11tes de trabajo es totl.'.l lesión or·gánlca o pel'turbaclÓn fun-
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clona\, Inmediata o posterior, o la rn1..1erte, r~roct,iclda rcpontlnnm0.ntc en ejer

cicio, o con motlvo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y e\ tiempo en

que se preste. 

Quedan incluÍdos en la deflnlc!Ón anterior los accidentes que se produzcan al -

trasladarse el trabajador directamente do su domicilio al lugar del trabajo y

de éste a aquél . 

ART. 475. - Enfermedad de trabajo es todo eslado patolpglco derivado de \a a.e_ 

clón continuada de una causa que tonga su origen o motivo en o\ trabajo o en el 

medio en que el trabaJudor se vea obligado a prestar sus servicios. 

El Riesgo de Trabajo lo defino la Ley del Seguro Social, en su Artrcuto 48 del 

mlsmo modo que la L<..>y Federal del Trabajo, lo hace en el Art!cuto 473. Taf!l 

blén define el accidente y la enfermedad de trabajo en sus Artículos 49 y 50, -

respectlvamonte, del mismo modo que la Ley Federal del Trabajo. 

La Ley deJn en libertad al a.'>egurado pélra acudir ante la autoridad correspon

diente cuando aquel no üsté conformo con la callflcaclón que de su enfermedad 

haga el Jnstltuco, o cuando el trabajador consld6re que se trata de una enfer

med-3d profoslonal no inclufda en la tabla de valuación de Lncapacldades del A.!:, 

tCculo 513 de la U"y Federnl del Trabajo¡ mientras no cause estado una reso

lución definitiva el asegurado tendrá derecho a las prestaciones enumeradas -

en el seguro de enfermedades no profesionales, menos en cuantía y duración. 

Son prestaciones en especie a cargo del Instituto y a favor del asegurado, en 

caso de accidentes del trabajo o de enfer'medades profos!onales, las slgulen

tes: Aslstenci<i Médlco-OulrGl"'g!ca y Fetrmacéutlca, hospltaliz..•ción y apara

tos de pr6tesis, ortopedia y rehabílitetc iÓn que sean necesarios. 
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El beneffolo tnn Importante de hospltaltz.'lclÓn f1Jé cor1cedido con motlvo de 111-

rerorma hecha a la Ley del Seguro Social, par decreto de 3 de Febrero de -

1949 publicado en el Diario Oficial d(~ la Federación, el 29 del mlsmo mes y

año, pues al expedirse 1,1 Ley el 31 de DIC!EMBf~E DE 1942, el Instituto no -

padÍa obl lgarse a prestar dicho servicio por carecer de centros de recupera

c lón de salud Indispensables para utendcr a la población asegurada. 

Podemos definir a la asistencia médlco-qulrÚrglca, como el conjunto de cur~ 

clones o Intervenciones que corrospondan a las exigencias de cada caso, sufi

cientes para el tratamiento y la recuperación do ta s<1\ud. 

Los servicios farmacóuticos, son el suministro de medicamentos y aparatos

terapcútlcos. 

La hlspltallwclón, es la lnternaclón en unidades hospitalarias, para el caso

de que el tratamiento del paciente lo requlcr'i.1, a juicio del médico facultado -

por el Jnstitu to. 

Los aparatos de prótesis y ortopedia son los quo so necesltan paril ayudar a1-

restab\eclmlento del trabc>jador que ha sufrido un riesgo de trabajo. 

La rehabllltación, es nuevo en la Ley y constltuye un acierto del legislador, -

con lo cual el trabajador podrá asistir a centros especializados a realizar - -

ejercicios respectivos con ayuda de aparatos especiales con el propÓstto de -

recuperar su salud. 

DE LAS PRESTACIONES EN DINERO. 

El Artfculo 65 de la Ley del Seguro Social establece que el asegurado que sufra 

un riesgo de trabajo tiene derechO a las slgulentes prestaciones en dinero: 
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1.- SI to lncapacltan para trabajar, recibirá mientras dure la lnhabllltación,

el clen por ciento de su salarlo, sin que pueda exceder del rnáxlmo del grupo

en ol que estuviera inscrito. Los asegurados del grupo W recibirán su subsi

dio Igual al salar lo en que coticen. 

El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se declare la 

incapacidad permanente par'Clal o total, en los términos m(nlmos del regla- -

mento respectivo; 

11. - Al ser declarada la Incapacidad permanente total del asegurado, éste re

cibirá una perislón mensual de acuerdo al grupo en que so encuentre cotlzado. 

SI la Incapacidad declarada es permanento parcial, el asegurado recibirá una 

pensión cakulada conforme a la tabla de valuación de Incapacidad contenida -

en la Ley Federal del Trabajo, tomil!ldo como baso el monto de la pensión 

que correspondería a la Incapacidad permanente total, El tanto por ciento de 

la Incapacidad se fijará entre el máximo y el m(nlmo est..-:1.btecidos en dicha t~ 

bla, teniendo en cuenta la edad del trabajador, la lmpor'tancla de lu incapaci

dad, si é...<:Jta es absoluta para el ejercicio de su profesión aún cuando quede h~ 

bllttado para dedicarse a otra, o q~ie simplemente hayan dlsmlnti(do sus apti

tudes para el desempeño de la misma o para OJerccr actividades rem1.ineradas 

semejantes a su profesión u oficio. Sl el monto de la pensión mensual resul

ta Inferior n doscientos pesos, se pagará a opción del asegurado en sustitu- -

clón de la misma, una Indemnización global equivalente a cinco anualidades -

de \a pensión que le hubiese correspondido. 

La pensión que se otorgue en el caso de incapacldad permanente total, será -

!>!empre SUP!Jrlor a lu que le corTi.:;sponderfo al asegurado por lnva\ldez, SUP<?_ 
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ntendo cumpl Ido el perlÓdo de espora corrospondlente, comprandldas tas asl9_ 

naciones famlliares y la ayuda aslstcnclal. 

Al declararse la lncupacídad permancnlo, sea parcial o total, se concederá al 

trabajador asegurado \<.1 pensi6n que le corresponda, con carácter provlslo- -

na\, por un pcrlÓdo do .adaptación do dos años. 

Durante ese pcriódo, en cualquier momento el Instituto podrá ordenar y, por

su parte, el trabajador asegurado tendrn derecho a so\lcltar, la revisión de -

la Incapacidad con el fin de modificar la cuantía de la pensión. 

Transcurrido el perlÓdo de adaptación, la pensión se considerará como deFtf'!!. 

tlva y la revisión solo podrá hacerse una vez al a.ño~ salvo que exlstleren 

pruebas dü un cambio sustancial en las condicione~¡ do la lncapacldad. 

Sl el riesgo da trabajo trae como consecuencla la muerte del asegurado, el -

Instituto otorgará a las personas señaladas en el /\rt(culo 71 do la Ley las sl

gutentes prostac lones: 

1. - E1 pago de una cantidad lgwl a dos meses del salarlo promedio del gruPQ"' 

de cotización correspondiente al asegurado en la fecha de su Fallecimiento. -

Este pago se hará a la persona preferentemente faml\ lar del asegurado, que -

presente copla del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de fu

neral. En ningún caso estu prestación será Inferior a $ 1, 500.00, ni excede

rá de $ 12,000.00 

ll. - A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al cuar~ 

ta por ciento de la que hubiese correspondido a aquel, tratándose de incapact

dad perITk-m<:!nte total. La misma pensión corresponde nl viudo que estando l~ 

talmente íncapacit<.iclo, t!Ublern dependido económicamente de ta anegurada. 
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111. - A cada uno de los huérfanos que \o sean de padre o madre, que se en- -

cuentre totalmente Incapacitado, se le otorgará una pensión equivalente al 

veinte por ciento de la que hubiese correspondido al asegurado tratándose de

lnc:apacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano

recupere .su capacldad parn el trabajo. 

lV.- A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, menores de

dleclséls años, se les otorga.rñ unu pensión equlva\ente al veinte par ciento -

de \a que hubiera correspondido al asegurado tratándose de Incapacidad per-

manente total. Esta pensión se extlngulrá cuando el huérfano cumpla dlecl- -

séis años. 

Podrá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los términos del re 

glamento respectivo, a las huérfanos mayores de dleclséls años, h!lsta una -

edad máxima de veinticinco años, cuando se encuentren estudiando en plante

les del slstema educativo nacional, tomando en conslderación las condlclone~ 

económicas, famil lares y personales del beneficiario y siempre que no seas~ 

jeto del régimen del seguro obl lgatorio. 

V. - A cada uno de los huérfanos cuando lo sean de padre y madre, menores -

de dieciséis años o hasta velnticlnco años sl se encuentran estudiando en los -

planteles a que se refiere la fracción anterior, se les otorgará un<i pensión -

equivalente al trelnta por ciento de la que hubiere correspondido al asegurado 

tratándose de incapacldad permanente total. 

A cadd uno de los huérfanos que lo sean de padre y madre y que se encuentr'en 

totalmente incapacfü•dos, se les otorgará. una pensión equivalente al treinta -

por ciento de la que hubiere correspondido al ase9urado tratlmdose de lncapa-
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el dad perfTkmente total. 

El derecho al goce de tas pensiones a que se refieren los dos párrafos anteri5!_ 

res, se extinguirá en los mismos cérmlnos expresados en las fracciones III y 

IV de este precept(l, 

Al término de la pensión de orfandad establecida en las fracciones lit, IV y V 

de esto artículo, se otorgará al huérfano un pago adiciona\ de tres mensuall

dades de ta pensión que disfrutaba, 

Artfoulo 72. - Solo a falta de esPosa tendrá derecho a recibir la pensión que -

hublese correspondido a aquel In, la mujer con quien el asegurado vivió como

s! fuera su marido durante los cinco 11ñon que proc~dleron Inmediatamente a -

su muerte o con la qL1e tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecldo

\lbras de matrimonio durante el concubinato. SI al morlr el asegurado ten(a

varlas concubinas, ninguna de ellas gozará de pensión. 

La condición espoclci\ para que las concubinas tengan derecho a la peosl6n de

vludez, es que ol asegurado no hnya contra(do nupcias previamente. Lu. pru~ 

ba de que \a mujer vivió con el asegurado <:lhora difunto, durante cinco años -

anteriores, deberá hacerse a través de testigos y documentos que acrediten -

el concL1binato; lo rnils adecuado es el rc<J!Stro de su compañera que el proplo 

asegul"ado hubiera hecho en el Instituto, o las constancias del f'.(eglstro Civil -

de que aquella tuvo hijos con él. 

El total de las penslones atrlbu(das a las personas señaladus en los artfculos

anterlores, en caso de fallecimiento del asegurado, no excederá de la que co-

rresponderfo a éste sl hubiese Sl.Jfrldo Incapacidad permanente total. En ca

so de exceso, se reducirán proporcionalmente cada una de las pensiones. 
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Cuando se extlnga el derecho do algLino de los penslonndos, se hará nueva di.;! 

tríbuclón de las pensiones que quedaron vigentes, entre los rcstantos, sin 

que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total de dichas pensiones. 

A falta de viuda, l'Uérf¿¡nos o concubina con derect-io a pensión, a cada ur'lo de 

tos ascendientes que dependían económicamente del trabajador fallecido, se

les pensionará con una cantidad Igual a\ veinte por ciento de la pensión que -

h...lblere correspondldo al asegurado, en el caso de Incapacidad permanente -

total. 

Tratándose de la cónyuge o concubina, la penslón se pagarfi. mlentras no con

traiga nupcias o entre en concubinato. La vluda o concubina que contraiga -

matrimonio recibirá una suma global equivalente a tres anua\ldades de la pe!! 

slón otorgada. 

La Ley del Seguro Soclal no considera accidente de trabajo ni enfermedades

profesionales los que se reall zan: 

1. - Si el accldente ocurre encontrándose el trabajador en estado de embrla-

guez. 

!!.- Sl el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de al-

gún psicotrÓplco, narcótico o droga enervante, salvo que exlsta prescrlpctón 

suscrita nor médico titulado y que el trabajador hublera exhlbldo y hecho del

conoclmlento del patrón lo anterior. 

lll. - SI el trabajador se ocaslona intenclonalmente una Incapacidad o lesión -

par s( o de acuerdo con otra persona. 

IV.- Sl la lr1capacidad o slnlestro es resultado de alguna rlña o Intento de su.! 

cidio. y 

v. - SI í!1 sinkstro es resultado de un delito intencional del que fuere r·espa~ 
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sable el trabajador asegurado. 

En los casos señalados anterlormcnte se observarán las normas stgulentes: 

l. - Et trabajador asegurado tendrá derecho a las prestaciones conslgnadas en 

el ramo de enfermedades y matornldad o blen a la pensión de lnvnlldez señal~ 

da en esta Ley, si reune los requlsltos conslgnados en las dlsposlclones rela

tivas. y 

11. - Sl el riesgo trae corno consecuencia la muerte del asegurado, los benefl:

clarlos legales de éste tendrán derecho a las prestaciones en dinero que otor

ga el presente cap(tulo, por no ser altos responsables de la cond.Jcta viciosa

º dellctlva del trabajador v!cttma del siniestro. 

DEL SEGURO DE ENFEr-<MEDADES Y MATERNIDAD. 

La Ley del Seguro Soda\ Moxlcana se ocupa de proteger a la clase trabaja~ 

ra, no solo de los riesgos profesionales, ya quo también Incluye en su elenco 

de seguros a las enfermedades no profeslonalos y, dentro del Cap(tu\o l V que 

a éstas se refiere, a la maternidad, quedando amparados por este ramo del -

Seguro Soc lal: 

1 • - E1 asegurado. 

11 • - El pensionado por: 

a). - Incapacidad permanente total. 

b).- Incapacidad permanente parclal con un m{nlmo del cincuenta por clento -

Incapacidad. 

e). - lnvalldoz, vejez, cesantía en edad avanzada y 

d).- Viudez, orfandad o ascendencia. 
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111.- t_a esPQsa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho

vlda marital durante bs cinco ar1os anterlores a \a enfermedad, o con la que -

haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. 

St el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la -

protección, 

IV, - La esposa del pensionado en los términos de los Incisos a), b) y e) de la

Fracclón 11. A falta de esposa, la concubina sl se reúnen los requisitos de la

Fracctón lll. 

V. - Los hijos menores de dleclséls años del asegurado y de los pensionados -

en los términos consignados en In Fracción anterior. 

Vl .- Los hijos del aseglirado hnstn In edad do velntlún años cuando reallcen -

esb.Jdlos en ptuntcles d(~\ sistema educatlvo nacional. 

Vll. - Los hijos mayores de dieciséis af'los de los pensionados por Invalidez, -

vejez y cesantía en edad uvanzada, que se encuentren disfrutando de aslgnact~ 

nes fami\lan:s. 

Vlll.- El padre y la madre del asegurado que vlvan en el hogar de éste. y 

IX.- El padre y \a madre do\ pensionado, en los términos de los lnclsos ah b) 

y e) de la Fracción 11, sl reúnen el requisito de convlvencla señalado en la - -

Fracción VI ll. 

Los sujetos comprendidos en la Fracción 111 a IX lnclustve, tendrán derecho a 

las prestaciones respectivas sí reúnen además los requisitos siguientes: 

a).- Que dependan económicamente del asegurado o pensionado. y 

b). - Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en el Art!_ 

culo 99 de esta Ley. 
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Tanto el trabajador corno sus beneficiarlos, de acuerdo con ta Ley tienen der.! 

cho a este seguro básico. La seguridad social partió en su origen de este be-

neflelo, porque consl deró la salud e\ objeto espec lal de aseguramiento. 

SON PRESTACIONES EN ESPECIE, EN CASO DE ENFERMEDAD. 

Art(cuto 99.- En caoo de enfermcdlld, ol lnstUuto otorgará at asegurado la --

asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria, 

desde el comienzo de \11 enfermedad y dJrante el plazo de cincuenta y dos se-

manas para el mismo padecimiento. 

No se comp1.Jtará en el menclonado plazo el tlempo que dJre el tratamiento cu-
' 

ratlvo que le riermlta continuar en el trabajo y seguir cubriendo tas cuotas co-

rrespondlcntes. 

Artículo 100.- SI al concluir el pcrlÓdo da cincuenta y dos semanas previsto-

en el Artículo anterior, el asegurado continúa enfermo, el Instituto prorroga-

rá su tratamiento hastu por clncuentu y dos semanas más, previo dlctámen -

médlco. 

Lo unterlor es un gran avance ya que el Art(culo 51 de \a anterlor Ley solo --

permitía que se prolongara el tratamiento por 26 semanas, pero en la actuall-

dad los médicos del 1. M. S. S., pueden prorrogar dicho tratamiento hasta -

por 52 semanas más. 

Artf culo 102. - En caso de maternldad, e\ lnstltuto otorgará a la asegurada d':!_ 

rante el embarazo, el alumbramiento y el pUcrperlo, las siguientes prestacl~ 

nes: 

1.- ,t,slstenc!u obstétrica. 
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n.- AyYda en especie nor seis meses para lactancia. y 

m. - Una canastilla al nacer el tiljo, cuyo lmporte será sefialado por el Cons!:. 

jo T~lco. 

SON PRESTACIONES EN DINERO EN CASO DE ENFERMEDAD: 

Artfoulo 104. - En caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá dE!, 

recho a. un subsidio en dinero que so otorgará cuando la enfermedad lo incapi:_ 

cite pal"a el trabajo. El subsidio se pagará a partlr del cuarto dfa del lnlclo

de la lncapacld<.ld, mlentr.:is dure éstu y hasta por el término de cincuenta y -

dos semanas. 

SI al concluir dlch::> porlÓdo ol asc.-gurado continuare lncapacltaclo, prevlo dlO"' 

támen del Instituto, se podrá prorrogar el pago del subsidio hasta por veintl-

séis semanas más. 

El referldo subsidio, es del 60 % del salarlo promedio en que el asegurado se 

encuentre cotizado. Este Artículo destaca ta importilncla que tiene la Focha -

de lniclaclón de las enfermedades, en vlrl\.Jd de que si una persom1 se recupe

raen un periÓdo superior a ocho semanas, se considerará nueva enfermedaq 

con el sacrificio económlco que significa la espera de tres dfos po.ra disfrutar 

el subsidio. 

Existe un desajuste entre este Artículo y el 100 de la Ley. El subsidio se cu

bre hasta por el término de año y medio; en cambio, la atención médica atc<:._n 

za dos arios. SI el legislador modlftcó la atención médica, hubiera. sldo pre

ferible que también ta prestación económica tuviera et mismo uumento. La -

solución p;;ira los trabajadores que tienen cotizadas 150 semanas, puede con-
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slstlr en sol ic!tar pensión temporal de ínvatldoz antes de que venga el plazo-

de prórroga en el subsldlo. 

El Artículo 100 de la Loy determina et monto del subsldto que se otorgará, -

conforme a la slgulente tabla: 

Subsidio 
Grupo Más de Promedio Hasta diario 

K --.-- $ 26.40 $ 30.00 $ 15.84 

L 30.00 35.00 40.00 21.00 

M 40.00 45.00 50.00 27.00 

N 50.00 60.00 70.00 36.00 

o 70.00 75.00 so.oo 45.00 

p 80.00 90.00 100.00 54.00 

R 100.00 115 .oo 130,00 69.00 

s 130.00 150.00 170.00 90.00 

T 170.00 195.00 220.00 117 .oo 

u 220.00 250.00 280.00 150.00 

w 280.00 Hasta el !{mito superior E1 60 % del 
establecloo. salarlo de-

cotl;zaclón. 

Para el caso de la trabajadora embarazada, ésta tendrá derecho d.Jrante el -

embarazo y el pucrpcrlo a un subsidio en dinero Igual al cien Por ciento del -

salarlo promedio de su grupo de cotlzaclón, et que recibirá durante cuarenta-

y dos días anteriores del purto y cuarenta y dos dfas posteriores al mismo. 

Para el caso de salarlos comprendidos en el grupo W, el subsidio será Igual-

al cien por clf.:nto del s::i.lario de cotización. 

En los casos en qw: la tf~c;ha flJuda nor los médicos del lnstltuto no concuerde 
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exactamente con la do\ parto, deberEin cubrirse a la asegurada los substdtos

correspondlentos p:>r cuarenta y dos dfos posteriores al mismo, sln Importar 

que el perlÓdo anterior al parto se haya excedido. Los dfos en que se haya -

prolongado el perlÓdo anterior al parto, se pagarán como continuación de lnc2 

pacldades originadas por enfermedad. El subsldlo se pagará por per!Ódos 

vencidos que no excederán de una somat'k1. 

El Instituto pagará a la persona, preferentemente familiar del asegurado, que 

presente copla del acta de defunción y la cuenta original de los gastos de fun~ 

ral, un mes de salarlo, promedio del grupo de cotización correspondiente, -

cuando el asegurad:> fallezca dospuós do haber cubierto cuando menos doce C!:?_ 

tlzaclones sem11nalos en lo& nuovc meses anteriores al fallecimiento. 

En los casos de fallocimlento de los pensionados, el lnstltuto pagará por este 

concepto un mes de pensión. 

Esta prestación no será menor de $ 11 000.00, ni excederá de $ 6, 000. 00. 

DE LA CONSERVACION DE DERECHOS. 

E1 asegurado que quede privado de trabajo re1TI.Jnerado, pero que haya cublei:. 

to Inmediatamente antes de tal privación, un m(nlrno de ocho cotizaciones se

manales Ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas posteriores

ª la desocupación, el derecho a recibir las prestaciones correspondientes al

seguro de enfermedad y maternidad en los términos del presente capítulo. 

Del mlsrno df~recho disfrutnrán sus beneficiarlos. 

Los trabajadores que se enc1..u;ntren en estado de huelga, recibirán las prest"!_ 

clones médicas dur<mte el tiempo que dure aquel. 
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La conservación de derechos constltuye un aspecto que los trabajadores deben 

recordar en toda ocaslón y se puedo explicar ésto en el sentido de quo aque- -

\los que se (?('lcuentren privados do trabajos rem..inerados, sl no continúan vo

luntarlam<:>nto en el l. M. S. S., pueden seguir recibiendo atención médica y 

prestaclones económicas dos meses do.spués de la focha en que satleron de 

trabajar. 

De \os seguros de Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

Con los riesgos especificados en esto ramo se completa el cuadro de los com

prendidos en la Ley del Seguro Social; cuando se roollza alguno de éstos Úll;!. 

mos, los aseguraoos o sus bf"lt"'loflclarlos roclbcn prestaciones en dinero con

sistentes en pensiones, sef'inlacJas en la Ley, facultándose al Jnstltuto para 

proporcionar servicios preventivos o curativos a los asc..>gurados y pensiona-

dos con el fin de prevcnlr In renllzaclón do un estado de Invalidez, cuando las 

prestaciones del seguro di! enformedadi% no sean suflclmtes, así como pro-

curar la rehabilltaclón dol lndlvtd.Jo penslonado. Los solicitantes de pensio

nes de Invalidez y los que las disfrutan, están ob!lgudos a someterse a los r~ 

conoclmientos y exámenes médicos necesarios. 

El Artículo 121 de la Ley dlce: Los riesgos protegidos en este capítulo son -

la Invalidez, la vejez, la cesantía en edad avanzada y la muerte del asegurado 

o pensionado, en los términos y con las modalidades previstos en esta Ley. 

De acuerdo con el Artículo 128 de la Ley, existe invalidez cuando se reunan -

tas siguientes condiciones. 

1. - Que el asegurado se halle lmposlbll ltado para procurarse, mediante un -

trabajo proporcionado a su capacidad, forrnactón profesional y ocupación an-
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terlor, una remuneración superior al clncuenta por clonto de la remunero.ci6n 

habitual que en la mismn reglón reciba un trabajador sana, de semejante ca

pacidad, categoría y f'ormacl6n profeslonnl; 

11. - Que sea derivada de una enfermedud o accidente no profesionales, o por

defectos o agotamientos ríslcos o monta\ es, o bien cuando padezca una afee- -

clón o se encuentre en un estado de naturaleza permanente que le tmpldll tra-

bajar. 

00 lo anterior se concluyo que la lnvalldez es la pérdida de la capacidad de -

trabajo cleblda a una dl.smlnuclón notable en la salud del trabajador; tamblén

puode provocarse un estado de lnva.lldez por defectos fÍslcos o mentales. 

Cabe aclarar que una cosa es el porcentaje de pérdida de capacidad la cual se 

podría valuar con apego n la tablil del Artículo 513 de la Ley Federal del Tra

bajo y otra cuostlón es la lmposibllldad del lnválldo a procurarse una remun~ 

ración supc.:rlor al 50 de la t;abltual. Este crlterlo es equlvocado, ya que et -

trabajador necesita combatir 1 a opinión de los facul tatlvos del Instituto que d.!: 

terminan con facllldad la negativa de Invalidez, p0r considerar que el cnfer-

mo se puede procurar un salarlo superior al mencionado. Esto es confundir

un crlterlo económico con otro de carácter médico. 

Además et desempleo tan grande de Méxlco hace prácticamente imposible fac1 

Htar a tos lnválldos un trabajo decoroso que proporcione más del 50 '% del sa

larlo habitual. 

Sería mejor calíflcar u los inválidos por métodos objetivos, como estructurar 

tablns especiales para incapacidad no derlvada del trabajo, que aceptar la te

sis de este /\rtfcuto. 
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Por· su pw··Le el Artículo 1 ::'9 de In Ley determina que el estado de lnvalldez da 

derecho al asegllrado, en los términos de fJsta Ley y sus reglamentos, al - -

otorgamiento de las sl¡:¡ulcntC's prcstacior1es: 

l.- Pensión, temporal o definltlva; 

JI. - Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de seguro de enfermE!_ 

dades de la U.•y;. 

lll.- Aslgnnc!ones famíllnres, do conformidad con lo establecido en la sec- -

c!Ón séptlmn de ln Ley; y 

IV.- Ay...ida nGístcncinl, en los términos de la propln ::;ecciéin séptima del ord!I 

namlento antes cltüdo. 

El /.1rt(cu\o 16~' ele estn Ley contiene la Tabla de Pensiones pura los se9t1ros

descritos en el c;apítulo V, que son: inva\ldoz, veje<:, cesantía en edéid avan

zada y muerte; así como las cuantías corr1~spondicntes u. la ayuck"l para gaa--

tos de matrlmonlo, asignacione!> famil tares y ;;iyt.1da asi"tenclal. 

Las .:>signaclones famlllaruz son ayt.ida!':.i que otoroa la Ley a los familiares do 

r:ens!onados, por invalidez, veje:! o cerontfo. Se configuran de ta siguiente -

torma: a la esposa, el Vi ~ de la pensión; l.\ los hijos y ascendientes, el 10 % 

sl el pensionado no tiene beneficiarios, tendrá derecho a l.ma ayuda asistencial 

del 15 ·;~. La rcgu\ ación especínca se encuentra en los Artículos 164 a 166 de 

la Ley. 

El Artículo 132 de la Ley determina como se pierde el derecho a la pensión de 

1 . - r'or é·i o <:k' acuc rdo con ot "'ª rersona t:>e h.:1yt1 provoc.:1do intencional mente

¡ a ínv<tl lde ;·; 
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1 l. - Resulte resrio11sablc del dellte> lnHmc!onal que orlqln6 ln lnvrll!doz; y 

111. - Padozcn un t1stado dt> lnvnlldez anteríor n su afiliación at régim(.?n del -

Seguro Socia\. 

En los caso& du 1 ns frnccloncs 1 y 11, el tnstl tt1to podr¿¡ otorgar el tot,i.1 o unir 

parte de ln pensión a los familiares que tuvieren derecho a las prest<:1clones

ql;e se conceden •m d cnso de rTI.ierte, y la pensión se cubrirá mlentras <iire 

\a invalide:! del asogurudo. 

Todas estas excepcionns pari.l tmtrcgar ia pensión de invalidez están sujetas -

a las pruel)as qur· rindnn los testtnos de los ncontecimlentos o los documentos 

en donde conslen los 1-H~Chi.1S respecUvos. Por lo que se rofícre a la Última -

fracción, se d¡;;t>e temer pre~;<Jnlc• lo ser'kil,·Hio en el Artfc:ulo 52 do esta Ley 

que perniit<;: <'ill 11 icwr c;omo J"ii.,s90 de trabnJO lns ufcccloncs unterlorus do kis 

traba.)adores que se i\gr.wnn en ul cl.!ntro d(, labor. 

Los ase~4uri:i.dos qu<' solldter~ el otorgamlento de una pensión do invalidez y -

los ínvá\id<)f:. qu•· se t.•ncui:ntren dlsírutf,noola, d1.,berñn su¡etnrse a las ínvest.!_ 

gacione!'• de cnrúctcr rn(,díco, 1Dodal y r..-conómtc<'.l que el Instituto estlrrh; nec~ 

f,urtas, pan:; cr>n-1r•r0Dctr si ()xil~té o sub'>t5te el ost;iao de invalidez, ahora -

bien, cuando u,, p+Jnsionad·) ¡.or· ln1,,..:•dide7 se nie'.Juu Li ;;omelerse a los exáme-

nes pr~·vios y a IO$ tt'm;:irni.~ntos rné<iicus prescritos o abünclone éstos, el In~ 

t ituto le SlJsr,enderá el ¡x1c10 dt: I<> pensión, la cual stibs1:c..Urá n'l!fmtrus el pen

sionado no cumpla con lo cJ!spuesto c~n t.:l nárr<af'o untur'tOr', 

de ln 
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Pensiones. 

DEL SEGUf..:O Of:': VEJCZ. 

El Artículo 137 de la Ley establece que: La vejez da derecho al asegurado, -

al otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

1 • - Pens!Ór1; 

H. - Asistencia médica, en los términos del Capítulo IV de esto título; 

111. - Asignaciones famlllares , de conformidad con lo astablecldo en la sec- -

ción séptima de este capítulo¡ y 

IV.- Ayuda asistencial, en los términos de ta propia sección séptlma de este

cnp(tulo. 

Podemos decir que la vejez constituye, en primer lugar, un reconocimiento a 

la persona que ha trabajado husta los 65 años de edad, con objc~to de que tenga 

un descanso JUstlflcado, sin pr<.>0cupnrse en forma inmediata del sustento de -

su familia. !\parte de la recompensn, la pensión de rcllro constituyo una bo

nlflcaclón por la disminución do li.'ts capacíd'1dos ríslcllS y mentales que tienen 

tas personas de edaú avanzada. 

Tienen dercct10 estlls pcrson<>s a los mtsrnos beneficios establecidos en el Ar

tículo 129 para los invál idc;s, solo que a fin de disfrutar de la pensión do ve- -

jez las personas i1segurndas <:leben tener 500 semanas cotizadas por lo menos. 

Para tc;ner derecho al goce do l<H; prestnciones del Seguro de V<:Jc::::, se reqlli_i; 

re qui,; el aseour-ado he1ya cumplido s1,sentil y cinco arios de edad y tenga rc:co-
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a).- Tener 65 años de edad. 

b),- Haber cotizado por \o menos 500 sem.l.nas en el f. M. S. S. 

e). - Dejar de trabajar. y 

d).- Formular sollcltud al Dep.1rtarner1to de F..>rostaclonos en dinero del lnst:l

tuto Me><lcano del Se.guro Social o ante la Dologaclón respectiva, en donde -

entrc.,gue su credenck\l de asegurado y acto de nacimiento o documento equlv~ 

tente. 

DEL SEGIJRO DE CESANTIA EN f~DAO AVANZADA. 

E1 Artículo 143 de \'" Ley ostableco que: Para tos efectos de la misma existe 

cesantía e.n edad avanzada cuando ol asegLJrado quedo prlvaoo de trabajos re-

munerados dnspués de los sc•Junt:u ni"lQ~; de edad. 

Para sollcitat' d otorgurnlN1tn de in ponslón, por cesantía en edad avi:mzada, 

no es nece.snrío ;A'ob.:H- qut• Sí.' ~;ulro tnv,ll idez, txistu tenfJr bO oúos, un míni-

mo de 500 cotlzucione~; y c¡..;edar prívndo do tr<üx:11os remunnrados. El 11n del 

contenido (jo e.eta disposlci(m vn cubrlr· d ries~¡o dl· la desocllP<1c!6n, en vlr-

tud de Q\JO la& rwrsono1~ quü queodan comprendidas en la misma, se ven coloca 

das en una !>ltuac!Ón de rlesic:iualdnd para obtener 1.m11 ocupación respecto da -

tos demás traba1adores. 

La conttngi::ncié\ consistente en la cesa'itfo en ed<ld avanzada obtl¡;¡a al Instituto 

al otorgamí<:nto de le:> !>igul1.:ntl.;s i:•restaclon..:s: 

1). - Pensión. 

ll). - As\~.tor-..:..t n rn(ldlcu, »n los tí:•rminos del capítulo 1 V ele esto t(tulo. 
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séptimo:\ de este capítulo. y 

IV.- Ayuda aslstencial, en los términos de ta propia sección séptima de este 

capftulo. 

cuando el asegurado cumpla con los requlsltos de Ley y tenga 60 años, la -

cuantfa dt: la pensión serú del 76 3 do la que lo hublcro corre.spondido sl es~ 

viera Inválido; se Incrementará cUllndo atru.ne 111 sollcltud de su pensión, - -

conforme a la tabla del Artfculo 171. Al llegar 11 la edad de 65 años no podrá 

exigir la pensión de vejez. 

Cabe aclarar que el derecho al goce de la pensión do cesantía on edad avan:a;_ 

da comenzará dosde el día en que ol asegurado cumpla con los requisitos se

ñalados anterlorrnent1:., siempre que solicite el otorg<'mlento de dicha ponslón 

y haya sido dado de bnja del rf~Jlmen del seg~iro obllgatorlo. 

Et otorgamiento do lo pensión por cesantía en edad avanzada excluye \a posibJ. 

lldad de cor1ceder posteriormente penstones de lnvalidez o de vejez, a menoa

que el pensionado reln<Jrcsare al régimen obligatorio del Seguro Social en e~ 

yo cnso se aplicadi. lo dispuesto en la fracctón IV dol 1\rtfculo 183. 

Esta disposición contiene~ una contradicclón, puesto que reSt.Jlta dlfl'.cll compr~rí 

der que si un pc.<f"lsionado por ces.::mt(a reingresa a\ seguro obligatorio y sufre -

una enfermedad no profesional, deba lt~ner 1 • .in m(n!rno de 100 semanas en el -

reingreso para que se le fJtor~¡ue una pensión de tnval ldez, no obstante que los 

mínimos de dicha. pensión los había cubh~rto con anttclpaclón. 

Cuando oc1 .. wra lo. muer~P clel él'.,uqurétdo o del pensionado por invalidez .• vejez 
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o cesnnt(a en edad avanzada, el Instituto otorgará a sus beneficiarios confor

me a \o dlspLieslo en ei presente cnp(tu\o, las siguientes prestaciones: 

!. - Pcns lón de viudez. 

ll.- Pensión de orfandad. 

lll. - Pensión a ascendientes. 

IV.- Ayuoo <ls!stenclnl a la pensionada por viudez, en los casos en que lo re

quiera, de acuerdo con et d!ctamon m('dico que al efecto se formule. y 

V. - Aslstencia médica, en los términos del cap(lulo IV de este título. 

De lo anterior se desprenda que los bcnc•ficlo!;; c1quf dc~critos tltmdcn u prote

ger la subslstenci.a ccon6mlci.\ de lo famll!a, toda vez que al present<irse el f!!, 

Hacimiento de\ trab..1jador ¡;sogurndo se otorga beneficlQs asistenciales y pe

curlonos que pretenden nivelar In ~;ittmción de los que dependían económica- -

mente dol difunlo. 

Los requisitos parn que se otori;¡uen a los benoflclurlos las prestaciones con

tenidas en el /',rtículo anterior, son \05 sigulentos: 

1. - Q.ie cil asegurado, al fal\(~ccr hubles.; tenido reconocido el pago ni Institu

to de un mínimo de ciento clncuentu cotl;~acion0s semanales, o bien que se er::!_ 

contraf'e disfrutando de una penslón de lnvallclcz, vejez o cesuntía en edad 

ava.nzad<l, y 

11. - Que ta muerte del aseg~wado o pensionado no se cJolx1 a un riesgo de tra-

baJO. 

El ti ernpo de espera par•1 el S(:guro tlf' mLH!rte es rJe l GO semanas. Este plazo 

no exlste p;;rn l.:ts pr·e!;tfü:lon·:~s econórnlc.:.1s q1.n: se otoryan en el falieclmionto 



-

- 77 -

Tendrá derecho a la pensión de viudez la q1,.1e rué esp0sa del asegurado open

sionado. 

A falta de esposa, tendrá derecho a recibir ia pensión, la rrujer con quien el

asegurado o p1:nslonudo vivió corro si í"Uora su marido, durMte \os cinco años 

que precedieron Inmediatamente a lu muerte de aquel o con la que hubiera Le

ntdo hijos, siempre que ambos royan permanecido libres de matrimonio du-

rante el concubinato. Sl al morir el asegurado o pensionado tenfa varias cor::!_ 

cublnas, ninguna de ellas tendra derecho a roc!blr la pensión. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese totalmentü Incapa

citado y que 1-ublese dependido económicamente da lp. trabajadora asegurada o 

pensionada fallecida. 

Las caracter(stlcas de esta pensión son las siguientes: 

a).- El trabajador fallecido deberá haber cotizado 130 semanas. 

b). - La p<."f'lslón será del 50 % de la que corresponda a invalldez. 

e). - Se otorga desde el falleclmlento del trabajador hasta que la vluda con- -

traiga nuevas nupcias. 

d).- No tendrá ninguna ltmltaolón si tuvo hijos con el dlfunto. 

e).- En caso de que ésta contraiga nupcias, se le entregará una suma global

equivalente a tres años. 

f). - La concubina o compañera gozará de esta pensión si tuvo hijos con el as~ 

gurado y sl éste no ten(a esposa. 

El J\rt(culo 1!54 de le'\ Ley determina que no se tendrá derecho a la penst6n de

v!udez que establece úl ;\rtfculo anterior. en \os s!9L1lentes casos: 

l.- CuancY) \:i r1«uertf• del ilseyuri:irJo acaecier'C antes de cumplir seis meses 

de rn:H rl mon ¡o. 
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l I.- Cuando hubiese contraído matrl rnonlo con el aseguro.do despLiés de habcr

cumptldo éste los cincuenta y cinco ai\os de edad, n menos que n la fecha de -

la m.ierte hllya transcurrido un l:li'ío desdo la celebración del t1nlace. y 

111.- Cuando al contraer matrimonio el •:\f>or1urAdo recibía tina pensión de Inva

lidez, vejez o \.esantfo en edad avanzada, a monos de que a la fecha de la 

muerte haya tri.msctwrldo un ai'ío dosdc 1 a cE;\ 1!l}1 ücl(in dol matrimonio. 

Las Hmltacloni:::.s qt.Je establece esto Artículo no reglr[m cuando al morir el 

asegurado o pensionado la vilida compruebe haber tenido hljos con ét. 

No obstante que el conteni<jo do las dlsposlclones do aste Artículo tienen por -

objeto evltar fraudes al 1. M. S. S., si debo tenerse en· cuenta la slt:uaclÓn -

econ6mica de la vludn, pm'n <!temperar el rigor de la Ley. 

Tendrán derecr.o a rc.clb!r la pensión de orlandad cuda uno do los hijos meno

res de dlL>Clséls ;1ños, cuando muera el padre o la madre, si éstos disfruta- -

ban de rmnslón de Invalidez, di! ve¡oz o de cesantía en edad avanzada, o al fa

llecer como asc9ura6.)H tuviesen ¿\credltado el pago al Instituto de un m!n!mo

de ciento cincuenta cotizaciones sernanalcs. 

El lnstltuto p.Jedc prorrogar' la pensión de orfandad, después de alcanzilr el -

huérfano la edr1d de diocisé1l> anos y hitsla la edad do vc•lntlclnco, si se encue::_ 

tra estudiando en planteles del ststenH educativo nacional, tornando en consi

deración las condiciones económicas, familiares y personales del beneficlario 

slempre qui: nu sea suj('to de\ ri:qímen obl igatorlo del '.~>c9uro '.3oci al. 

SI el hijo n1ay0r <k d!<:cisf•(!.i ~.i'íos no puede n-i<mtenerf>e JY..H' ~iu pronio trabajo, 

debido <1 una ,,nf(,rmednd cr(:,nlca, defecto ff!;ico e• p·JÍqulco, tendr:1 cfon~cho L1-
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Los requisitos señalados nnterlormente para \a penslón de orfandad son lgua-

\es a \os menclonados en el Artículo 71 de \a Ley; solo se agrega el tiempo -

de espera de 150 cotizaclones por el asegurado falloctdo, 

Para el caso de que no oxlstíera viuda, huérfanos nl concubina con derecho a

pensión, ésta se otorgará a cada uno do los ascendientes que depend{an econó

micamente del asegurado o pensionado Fallecido, ror una cantidad Igual al - -

velnte por ciento de la pensión que el asegurado estuviese gozando a\ fallecer, 

o de \a que le hubiere correspondido suponiendo reall:zado el estado de lnvall-

dez. 

DISPOSICIONES COMUNES A TODOS LOS RAMOS OE SEGUROS. 

Las prestaciones concedidas en los contratos coh:.-ct!vos de trabajo pueden ser 

lnFerlores. Iguales o superiores a las otorgada.sen la Ley. Para tener dere

cho a los beneficios del seguro en sus diversas ramas, sl tas prestaciones -

contract"Ullles son Inferiores a las legales, el trabajador solo debcrÍ\ pagar a\

Instltuto la dlferenc!<.t de sus cuotas, una vez pugados ror el patrón todos los -

aportes necesarios, si dichas prestacione$ resultan superiores a las legales, 

también serán a cargo del patrón las cuolas de sus trabajadores, pudiendo et

Jnstltuto contratar seguros adiclonnles. 

A tos asegurados o beneficiarlos penados corporalmente con más de 30 días -

por delitos intenclonal1~s, se l1;s suspenderá el otorg11mlento de prestaciones, 

mientras sufran la sanción, sin que lill suspcn:>íÓn afecte los derechos de los-

farnil ii.i"CS o los beneficios quu l <:s concecJe la Ley, cuanoo el asegurado sea -

el P(:•nr:.do. L<)!i> tamll lnres qu._, de¡:,enr.llm e.conómlcamnnte del pensionado san-
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clonado recibirá la pensión de invalidez, de vejez o de cesantía percibida por-

aquel. 

En el caso de que el pensionado traslade su domlclllo al extranjero, se suspe!! 

derá su pensión mientras dure su ausencia, salvo lo dispuesto por convenio 11!. 

ternacional . 

Sl el pensionado comprobase que su resldencia en el uxtranjero será de cará<:_ 

ter permanente, a su r.ollcltud el Instituto le entreqará el Importe de dos anua 
' -

ildades de su pensión, extlngLJiénoose por ese pago todos los derechos prove--

ni entes del Seguro. 

Esta disposición rige también para el pensionado p0r riesgos de trabajo. 

El Art(cu\o 11 de ta anterior Loy p<ermltía entregar a los trabajadores que 

carnbten su residencia al extranjero, y estuvieren pensionados, el fJO 3 del v~ 

lor constitutivo de s~i pensión. En est!> Ley se cambia la slluaclón al importe--

de dos anual ldades. 

Prescribe en cinco años el derecho a reclamar el otON:Jamiento de una pensión 

y en un al'lo el de cobro de Pf:nsiones a subsidios otorgados, gsstos de funeral-

dotes de viuda y del asegurado que contraiga matrimonio, según el Artículo -

14 reformado. 

Las pensiones y subsidios otorgados a los asegurados y a sus beneficiarios no 

son Objeto de embar(¡o jLJdicial o administrativo, exceptuándose los casos de -

pensiones alimenticias a cargo de aquellos en que p0drá embargar'se hasta el -

50 '¡{ de tales pensiones o ~ubsidios. 

Cuando el p¡:;trón ~e encuentn~ en rr.ora con el !n":;!i\uto, d Corise¡o Técnico de 



- 81 -

y sus be11eflclarios; si tales prestaciones son negadas o dismlnufdas el pa- -

trón será responsable de lo5 daños o perjuicios que se le causen al asegurado 

y a sus fnml l tares. 

Después de lo Mteriormcnto expuesto, quiero soñalnr que la funci6n del lnstl_ 

tuto Mexicano do\ Seguro Social está contenida de una manera lmplfolta en la 

Frncc!6n XXIX del Artículo 123 Constitucional, con la expedlcl6n de la Ley -

del Seguro Social y que muy lndependl<mtt~mente de la reglamentación que -

hace en la r=racclón XI V del mtsmo precepto constitucional, debe desligarse -

del mínimo qLie enuncia y sustento la nueva Ley Federal del Trabajo reforma

da, que según ml concepción actúa como reg\amentartn respecto de aquella. 

Por otra parte, la mencionada Ley del SL>guro Social debe fü:r un poco rnils -

objetiva, y de una manera positiva, recoger ejemplos dignos de alabarse y -

los cuales nos son ofrecidos por muchos contratos colectivos, respecto de - -

los cuales las Instituciones de Crédito se quedan muy por abajo. 
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CAPITULO ll 

LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

A).- CONCEPTO Y CLAS!FICACION DE LAS INSTITUCIO
NES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

8).- EL REGIMEN JURIDICO DE: LOS EMPLEADOS DE -
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIO
NES AUXILIAHES. 

C).- PRINCIPALES DERECHOS Y Pl"~ESTACIONES DE - -
LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRE
DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIAF~ES. 
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CAPITULO 11 

LOS EMPLEAf)OS DE LAS INSTJTUCIONES DE CREOITO 

Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

A).- CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

Y ORGANlZACIONE:S AUXILIARES. 

Tratadlstas de Oerocho Bancario de Amérlc<i y Europa han definido lo que os

una Institución d(J Crédito y después de analizarlas y considerarlas Intrascen

dentes, atendiendo a las funciones que dosarrollun los Bancos o lnstltuc!ones

de Crédito c"O la actualldlld, me lncHno por la dofln!ct6n que nos dá unu ldea -

clara de lo que es una verdndera Institución de Crédito cuyo autor lo es ANGl2_ 

LO ALDRIGHETTI, que dice: "lnstltuclón de Crédito es una Empresa constl

tu(da bajo la forrnl asoctaClva, cuya actividad se dirige a colectar caplta\es -

celosos dándoles colocaclÓn útil, a facllltar las operaciones de pago y a nego

ciar con valores". 

La anterior deflnlclón expresa los diversos elementos que forman \a lnstltu-

clón de Crédito y comprende a la vez las diversas clases de lnstltuclonos que

exlsten en México. Distinguimos en ella dos partes fundamentales, una refe

rente a ta forma oo organización y otra a las funciones que realiza. 

También podemos decir que \as Instituciones de Crédito son el lntermedlarlo

profeslonal en el comercio del dlnero y del crédito, y:t que al analizar S\.l fun

ción conceden créclito u sus clientes, eíeetuando prf1stamos, descuentos, ape.r:. 

tura de cr·édl tos, etc. , qLwdando i.;ncu.:idradas dlch.ls operaciones dentro de -

las 1\amad1s actlva!J. ·¡ wmbli'.>n renl!z..:m las Instituciones de Cri'.Jdito operac~ 
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nes paslvas cuando por su cond.Jcto se allegan caplta\es, en depósltos Irregu

lares, croación y colocnclón de obllgnclonos n cilrgo de ellas mlsm.:is, etc. -

También realizan servicios bancarios y ostos son, \as operaciones de slm- -

ple mediación, como cuilndo lnt01·v!l:n.:n on la cn~nclón do obllgüclones y en -

su colocncl6n, fldolcomlsos, operc1clonos de mediación en pagos, etc. Por -

Últlmo apunto las operaclo'lcs do custodlu qun consisten en depÓsltos regula-

res, depósitos en caja$ do se9urlrod, etc. 

Ahora paso a dar el concepto legal dü las lnstltuclones do Crédito: y es as! -

como los ArtÍC1.Jlos 2o. y 5o., do In Ley Ge11eral do Instituciones de Crédito -

y Organlznclonos Auxiliares Vi.gente, tnmbtén conocldn con o\ nombre mas 

práctico y lacónico de la Lt-y Bancaria, nos dice: Para dedlcarsa al ejercl

clo de la Bnncn y del Comercio so requcrlrf1 concesión del Gobierno Federal

que compete otorgar dlscrec!onalmenle .::i la Sacretar(a de Hacienda y Crédi

to R'.'.Jbllco, oyendo la opinión drJ ln Comisión Nacional Bancarta y de Banco de 

México. 

Las concesiones que otorgue el Gobierno Federal se referirán a alguno de los 

siguientes grupos de operaciones de Banca y Crédito. 

1.- El ejerclc\o de la bnnca de dep6sito. 

11 .- Las operaciones de depÓslto de ahorro, con o sin emlslón de estampillas 

y bonos de ahorro. 

111. - Las operaciones financieras que Incluyan emlslón de bonos financieros y 

otras operaclones pns\vns. 

IV. - Las oper.:iclont!s de crédito hipotecario con urnlslón de bonos y 9arru1t(n-

de c6r.t...iln~; hlpvti,:,cciriu•.;. 
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v.- Las operoclones de caplta\lzaclón. y 

VI.- Las operaclonos ílc:.iJciarlas. 

Las sociedades para las que haya sido otorgada concesión en los términos de 

las fracciones <lnloriores, serÍln Instituciones de Crédito, 

Las concesiones para rcntlz.ar las operaclon<-.s de depÓslto, de ahorro y para 

\levar a cabo lns operaciones fiduciarias a que se refieren las fracciones 11 y 

VI pedrán ser otorgadas, o bien a sociedades con el solo objeto de practicar-

tas operaciones referidas, o blcn a soc!cd.:ldes que practiquen o se propen- -

gan practicar las operaciones espedflcadas en las fracciones 1, lll, IV, y V. 

En ningún caso podrán otorgarse concesiones a una misma sociedad, para lle .. -
vara cabo más de uno de los grupos de operaciones a quo se refieren, res--

pectlvamente \as fracciones 1, 111, !Vy V. 

Las concesiones son por su propia naturaleza lntrasmlslbles. 

Las denomlnacloncs btlnco, banca, banquero, flnanclcril, crédito, capitaliza-

ctón, crédito lnmoblliarlo e hipotecarlo, crédito mobiliario e lnwstrlal, a~ 

rro, fid.Jclarlu, de ficx.'icomlso o <-ua\qulora otra sinónimas, solo podrán ser 

usad:i,s en la denomlnU<;!Ón de lnstltuclones de Crédito, a \as q..m haya sldo oto_!:' 

gadl "concesión" de confor·midad con to disp1.icsto en el ;'<rtfculo 20. 

Se excepwan de la ap\lcaclón del párrafo <mterior la asociación o asociaclo-

nes de lnstltuclones de Crédito y Organlzaclones t\uxitlares, siernprfa que no-

realicen operaciones de E3ancu y Crédito. 

Las lnstitucit)nes de Crédito en cuya denominación se incluye la palabra na- -

clona!, no tenlc!ndo '!1 c<>ráctcr de Institución de esta clase, estarán obHga- -

das a lnclulr en ~.u denominación y en toc.bs sus oocurnentos la indicación ex-
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presa de que son Instituciones prtvadc"\s. 

La Secreto.r{a de Hacienda y Crédito Públlco y \o. Comisión Nacional Sanearla 

cuidarán en todo caso, de que en \a denominación do las lnstltuclones de Cré

dito o en la documenlacíón de \ns mlsmns dirigida al pÚb\lco, se contenga In

dicación expresa del grupo de operaciones a que so dediquen, do conformidad 

con las fracciones 1 a VI del Art(cu\o 20. 

Las organizaciones a•Jxlllares no son Jnstlt:uclones que directa.mente practl- -

quen las operaciones do crÚdlto, sino quo su función os auxiliar a las que - -

practican tales opero.clones, así pues \a Ley General do Instltuclones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares las rcglamoota en su Artículo 3o. que tex- -

t:ualme11te cxpresn: 

ART. 3o. Se consideran organl7..acloncs auxi\lares de crédito las siguientes: 

J.- Almacenes Generales de Depósito. 

11. - Bolsas de Valores. y 

IJI. - Uniones de Crédito. 

Estas organlzactones, para poder operar, deberán registrarse ante ta Comi

sión Nacional Bancaria y quedarán sujetas a su vtgllancla, sin perjuicio de lo 

dispuesto, respecto a los almacenes generales de depósito y a las bolsas de -

valores, en el Artículo 47. 

Respecto de las bolsas de valores podemos decir que tienen una gran tradi- -

ct6n hlspann, son el mercado donde se compran y venden los valores mobilia

rios. Los mercados qcmerales, o bolsas de mercancías, son una lnstltuclón

Comerclal rnuy general izada, los griegos les 1 lamaron "Emporium", \os ro

manos 1'C0llcglum f,~ercütorum" y "TlantiUls" los Indígenas precort~1arnos. 
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En lu actunl ldad, con la lncorporac!Ón de la rlquezn n los t(tulos de crédito, -

las bolsas de las grandes ciudades comerclnles han ndqulrido Importancia -

lnucltada y en t'\lus so celebran operaciones dlarlu.s por mllos de millones de 

pesos. La bols.:i de Nuevn York ublcada en Wa\l Street, lleva el pulso al - -

mercado fínanclero ro.india!, y todo el rn.indo está pendiente do sus actlvlda

des. Una baja en los valores cotizados en la bolsa, ocasiona una verdadera

catástrore económica. 

En gcner;-i\ en nuestro País, e\ mercado bursátll es raquftlco, y et ,Alego de -

la Bolsn se practica rruy poco. Se ha pr-etendldo superar el raquitismo bur

sátn y se obllga a las Instituciones do Crédito a ndq~lrlr valores on la Bolsa. 

Para conseguir el lo, se ha creado una Comisión Nacional de Valores que se -

encarga de l\cvilr un Reglstro Nacional do los mismos, formar ta estadística 

de los valores, aprobar la lnscrlpclón de los Títulos en bolsa o suspender 

las cotizaciones y, en términos gooerales, regular, vtgliar y controlar el 

mercado de los valores, en interés del pÚbl\co. 

Los valores cotizados, para ser vendidos en la bolsa, podrán ser rema.tado.9"' 

en la mlsma. Diariamente var(an las cotizaciones de los valores según las -

leyes de la oferta y la demnnda. 

Cámaras de CompenSilclÓn.- Desde las Ferias de la edad media, tos cambis

tas asistentes a ellas determinaban sus respectivas dC1Jdas bancarias y las ~ 

tingu(an por compensaclón. L_a Cámara de Compcnsaclón existente rnás antl

gua, a la vez que la más importante en el tTIJndo, es lt1 Clearing House de -

Nueva York, fundada en 1(153. 

En nuestro pa(s el servicio de! cám;1r,a do compensación se dá a través del 
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Banco do México, S. A. , a sus Bancos asociados y en dondo a\ Sanco de Mé

xico no tenga tal sorvlcio, los Gancos prlvadOs podr(an asociarse cm cámaras 

de compensact6n, sl lo creyeran conveniente. Los estlltutos de ln Asoclaclón 

respectiva dobcr.'ln sor nprob<•dos por la Comisión Nnc\onal Bancnrta. 

El mecanismo de operación de lus cbmaru~; dé componsaclón es el slgulente:

Dlarlamente los Bancos rccibon de sus cuontC1.-hublentcs, cheques contra - -

otros Bancos, que scf'Í,'.\ laborioso rncmdnr cobrar a las respectivas ventan!- -

Has. Pues los Bancos se asocian para los ofcclos de la compensación, y en

e\ lugar establecido para ello, se reúnen sus rqiresont<tntes. El Banco A, -

por ejemplo presenta $ 100, 000. 00 de cheques que ha rcc lbldo contra el Ban

co B, et representante de <'...Ste Último, los examina y los encuentra en orden, 

pero por su parto e\ Banca B hu rcc!bldo chc-qucs contra el Banco A por la -

cantld<ld de$ 00,000.00 quo <:l representante del librado tambloo examina y -

encuentra en orden. Por simples anotaciones se hacen los respectivos car--

gos y abonos y d saldo re $ 20,000.00 lo cubre ol Banco B por medio de un -

cheque a favor del Banco A. En esta forma, diartamento se mueven en las -

cámaras de compensación cantidades Incalculables de dinero, que no alcanza

rían a ser rnobilizadas materlalmente con todo el circulante do que pudiera -

disponerse. 

Actualmente solo exlste el servicio de cámaras de compensación en la Cludad 

de México y en las Ciudades donde el Banco de México tlene sucursal. 

Los almacenes generales de depósito. - La Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxlllnres en su Artículo 50 dice que tendrán por -

objeto el alm<lcE.mamlento, <]uard,1 o con~crvad.-:in de bienes o m(:rcancfo.s y la 
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expédlclón de cortiflcados do depÓG!to y bonos de prondll, También Podrán -

realizarse la transformaclón do las morcanc(as doposltadas a fln de aumentar 

el valor de éstas, sin vari<1r oscenclnlmenta su naturaleza. 

Los Almacenos serán de 3 clases: 

a).- AGl~ICOL/\S, o destinados axcluslvamento a Graneros o dep6sltos de Pr;:! 

duetos agrfcoln.s. 

b). ~ MIXTOS, o autorizados para roclblr prod.Jctos agr(colas y otra clase de-

mercaderías. 

e). - FISCALES, o sou los autorizados para recibir mercanda de importa- -

clón pendiente del pago de derechos aduanales. 

La función cconómlco-Jurfdlca más lmPortante del almacén es no solo la guai: 

da de las mercnndas, sino fac!Htar la circulación de ellas y la concesión de -

créditos sobre las mlsmas, por medio de la !ncorporaclón de los derechos de 

dlspos\ción, de la mercancía deposltada, al certlflcado de depÓslto rcferldo -

anteriormente. 

UNIONES DE CREDITO. - Para faclllt:.ar e\ uso dol crédito a sus miembros p0 

drán agruparse en Uniones de Crédito, gruPOS de personas que tt>,ngan af\nl- -

dad de intereses económtcos. 

Las i..nlones serán de 3 clases: 

a). - Las AGRICOLAS, cuando sus soclos sean agricultores. 

b).- Las INDUSTr<IALES, cuando los socios se dediquen a ta actividad Indus

trial. 

e).- Las Ml>-0AS, cuando tcngun socios dP ambas actividlldes. 

La 1..1nión prestnr.S. al socio su aval para la obtención de crédito, y hará inver-
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sl6n de su proplo capltnl en valores, prestar~ directamente a los socios, cor;_ 

tratará In construcción de obras, comprará por cuenta de los socios maquin<;_ 

rla, abonos, lmplemontos, etc., promoverá. la orgnnlzaclón de empresas pa

ra la trnnsfor•muclór1 o lndustrlallzacfon de los prowctos de los socios, se e!.l 

cargará de la transformación y venta do dichos productos y en general, pres

tará a sus soclos todu clase di:,• nyuda para e\ dosarrotlo de la producción. - -

Las uniones han tenido meritoria actuación, principalmente en la dtfÍcll acti

vidad del crédito agrfcolu. 

Pt>r Último hablaré do las Fuentes del Derecho Bancario, con el propÓslto de

\legar a determinar cuales son las lf~yes por las cuales se rlgen las Instltucl~ 

nes de Crédito y Organlzacloncs Auxlllarcs, asf pues, por Fuentes del Dere

cho Bancario entendemos qlle son la!l formas concretas que asume el derecho 

objetivo vigente en un tiempo y en pa(s dados y, que se reducen a la ley y a la 

costumbre. Sl0100 el Dert.>eho f:3,:incarlo parte del Derecho Mercantil, serán

apllcab\es las disposiciones en los /\rtfculos lo. y 20. del CÓdlgo de Comer

cio al tenor de los cuales, los actos de comercio so regirán por las dlsposl

ctones del CÓdlgo y a falta de dlspos!ciones del mismo serán aplicables a los

actos de comercio las del Derecho Común. 

La redacción del Artículo 20, del Código de Comercio Mexicano es incomple

ta, toda vez que en ella se hecha de menos lnmedlatnmente la referencia que

en otras legislucloncs no fa.ltn, u la costumbre o usos de cornerclo y sln em

bargo, no es dudoso que las costumbre!'; mercantiles sean Fuentes del Dere

ct-o lv'lercu.ntll, tanto en general, corno con roferencla expresa al Derecho San 

cario. 
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Considero quo en términos gonerfllos> las costumbres y los usos mercantlles 

son sinónimos siempre quo se distingan entre los usos mercantnes y los nor

matlvos, de los puramente lnterprotallvos. Costumbre mercantil y uso nor

mativo considero expr'osan el mlsrno corv:cpto • 

.Jerarquía de las Fuentes del Derecho Bancario. - Leyes Bancarias, CÓdlgo -

de Comercio, Usos M(:rcantilcs y !:3tlncar1os, Derecho Común, La Jerarqu(a

de las Fuentes le9ales y Consueltudlnarias en Materia Bancaria, queda esta

blecldn de la siguiente manera: 

10.- Leyes especiales o de Jnstltucloncs y Operaciones de Crédito. 

20.- Leglslaclén Mercantil Corrlin. 

So.- Usos Bancarios y Mercantiles. y 

4o.- Derecho Común, entendllY'ldo por tal el CÓdlgo Clvll parA el Dlstrlto y T_! 

rrltorlos Federales. 

Es evidente que en el orden jerárqulco> figuren primero \as Leyes Especiales 

sobre lnstituclon&; de Crédlto y sobre Operaciones de Crédito, no soto por- -

que as( lo dispone el Artículo 2o. de la Ley General de Títulos y Operaclones

de Crédlto, que es la Ley especial de \a matarla, slno también porque el có

digo de Comercio al referirse a l<is Instituciones de Cr(~dito remlte a las le- -

yes especiales y porque en mc'.lteda de Títulos y Operaciones de Crédito, ade

más la Ley especial ha derogado, sustltu!do y ampliado a las normns del CódJ. 

go de Comercio, as( pues las Leyes Mexicanas sobre esta materia, podernos

agruparlas del siguiente rnodo: 

1. - Ley Genera\ de lnstltuciones do Crédito y Organizaciones Auxl\lares del 3 

de f'llayo de 1'.J41. 
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2.- Reglamento de la parte final del Artfcu\Q 4o. do la Ley General de lnstltl;!. 

clones de Crédito y Orgnnlzncioncs /\uxilinres, do 25 de Junio de 1951. 

3.- Reglamento del Capfü1lo Vll del Título ll do la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Aux!Urwcs (vigente en lo que no so OPonga a

las dlsPQs!ciones do esa Ley) de 27 do f'Aayo do 1948. 

4,- Instructivo de \ns Instituciones do Crédito para hacer uso del servicio do

compensactón local del Banco de México, S. A., del 4 do Abril de 1002. 

5,- Reglamento del servicio do comp1.insaclón por zona y nacional del Banco -

de México, S. A., del dfn 11 de Diciembre de 1958. 

6. - Reglamento do las Uniones N<lclonulcs dol Crédito el 14 de Abril de 1942, 

7.- Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria, del :31 de Dlclem

bre de 1936. 

8,- Reglamento de lnspcccl6n, Vlgllnnda y Contabl\ldad, do las Instituciones 

de Crédito, de 28 de E"nero de 1935. 

9. - f~eglamento de Traba Jo de los Emplendo.& de las Jnstltuclones de Crédlto -

y Organizaciones Auxiliares, de 22 do Dlctcrnbre do 1953. 

10. - !~eglamento de Agente de Jnstit.uclones de Capitalización y de Ahorro, y

Préstamo paru la Vivienda Fnmlll;:-¡r de 10 de _1u110 de 1956. 

11 . - Reglamenlo del Capítulo lll del Título ll de la Ley General de lnstltuclo

nes de Crédito (bols~e valores) del 15 de Febrero de 1933. 

12.- Ley de Crédlm Populur de IB do F..;brero de 1933, derogada Por la L.ey-

que crea el l3anco 1'l«cional d(~l rornt:nto Corporativo, aunque en 11i9or entre -

tanto se dicte nuestros ri..;9\L1rnentarios dt: 111 L.ey cltfüJa en Íllt!mo ~érmino, no 

se opon'.JJn a 1<1 mlsm,1 r11 .; ta ¡ ey C0ner«Jl de ln::otltuclones de Crédito. 
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13.- La Ley de\ Cr&:lito Agrícola del 30 de Olclembre de 1955, 

8).- EL REGIMEN JURIDICO DE LOS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCJO-

NES DE CREDlTO Y ORGANIZACIONES AUXILIARE:S. 

Prlnclplaré por manlfostar que de manera lnosperada y sin que existiera con-

11 lcto alguno aparente entro el trabajo y la banca, el d(a 20 de Noviembre de-

1937 se pub\lc6 un llamado Reglamento del Trabajo de las rnstltuclones de - -

Crédito y Organlzaclonos Auxiliaras, en el que se dice que quedan sujetas a -

sus dlspos!clones las personas que tuviesen un Contrato Individua! de Trabajo 

con dtch<'ls lnstituclones, tt c.xcepclón de los corresponsales y agentes y de -

las personas que desempel'lcn funciones slmllnres a éstas, en consecuencia -

se dijo que esu.s <1ctlvldadns debían regirse por las Leyes Mercantiles. 

Dicho r~eglamcnto ruó sustltu(do por el de 22 de Oiclembro de 1953, y publlc~ 

do en el Olarlo Oficial do\ día 30 de Diciembre oo ese mismo año y, re de - -

erratas del mlsmo diario de 2 de Marzo de 1954, pero en él se conservaron -

ta estructura y las normas fundamentales del primero. Los Reglamentos en

cuestlón suscritos por los Presidentes de la RepÚbllca, estful refrendados - -

por los Secretarlos de Hacienda y de Trabajo. 

Los Reglamentos en cuestión no solo desconocieron los prlnclp!os de la decl¿_i_ 

ración de los Derechos Sociales, plasmados ror la Asamblea Gonstltuyente -

en el Artículo 123 Constitucional, quiere decir ésto, que no solamente nega-

ron a un grupo de Trabajadort-s los Derechos y Beneficios de una de las dos -

grandes rea\lzucíones de la nuestra l~evoluclón, sino que además pi solearon -

lus di sposlclones ya de rx~r si bastante mezquinas, di;; lo~; Códigos Clvltes y -

/'./\ercantíli.:s del ~'Otglo >T<, con lo qw~ sum~eron a los r::mplcados Gancr.trios -
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en la condlclón de clorvos. 

Es por ello que el f;'cglarnonto de Trabajo de los Empleados de las Institucio

nes de Crédito y Organlzaclones Auxlliarc~s. establece pnra sus trabajadoreg.. 

una situación diferente a la de los demás tr«bt.lJadoros, no solo m1 lo que cor¡

clerne a sus rclüclones que corno tales tienen paNl con \« empresa n quien -

slrven, sino también en lo quo rospcctn al Ré9tmen de Seguridad Social a que 

quedan sujetos y que verernos más .:ido\ante. 

Por tanto decimos que el Reglamento en cuestión es contrario a \a Ley Fede

ral del Trabajo y consccu0ntomcnte anticonstituclona\, toda vez que la f\Jn- -

clón de un Reglamento es exclusivamente de proveer a la mejor aplicación de 

\as Leyes y en el caso presente so prorrulua una nu<Na Legislación, tratándo

se de personas que tienen el carácter do trabajadores en los términos de la -

Ley Federal del Trabajo, as( pues el Artfcu\o 20. del multlcltado Reglamento 

de Trabajo de las lnstituclones de Crédito y Org<1nlznciones Auxillares, esta

blece que: Tienen la calidad de Empleados de las lnstltuclones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares, las personas que tengan un Contrato Individual de 

Trabajo con dichas Empresas, trabajen en su provecho de manera permanen

te un número de horas obllgatodo a la semana, y ejecuten labor·es bajo su di

rección. 

Aparentemente los Reglamentos se adhirieron a la teoría del Contrato, pero

sl bien puede docirse que existe uf1 acuerdo de voluntades para e\ ingreso del

traba1ador a la Institución Bancarla, también es clc1~to que, el contenido del -

contrato, ésto es, la determim«.::ión de las condlc10nes do trabaJO depende ex

clusivamente de In voltintad del patr(,n. /\t>t pw:s tonemos corno e1ernplo en -



el problema de los salarios, El! contonlck; del Arttculo 100. del f~oglamento -

reformado y publicado en el Diario Ofldal del día 14 de ,Julio de 1972, q1.1e di

ce: Los sueldos rJe los cm:)\eados so fijarán y regularán por medio de tabula

dores qL1e serán somolldos a la <\Probación de la Sccretarfo. de Hacienda, por 

conducto de la Co'Y'íisión Naclonal Bancaria, la que tomará en cuenta al erec

to: las condlclones generales de la localidad en que so preste el servicio, la

categoria, tanto de la Inslltuclón Ll Orgunlzac\Ón como el Empleado dentro de

ella, y los demás olcmentm. que ~edan allegarse rara que se fije, a cada -

puesto, el sueldo justo, de acuerdo con la cantidad, calldad y responsabllldad 

del trabajo, procurando que, a trabnJo Igual corresponda salarlo Igual, den-

tro de cada Institución, u Orannlzación. 

Ciertamente se añade, qLl(\ los tabuladores se someterán a lu aprobación de -

la Secretaría de Hncienda, pero tam;)oco concedo a los Trab<."\jadorcs ln ga- -

rantía de audiencia Mle la dependencia guborno.tivu. Es por ello que decirnos 

que la Banca Mexicana quebranta el Fuero Constitucional del Tf"abajo, con \w 

ayuda valiosa de lu Secretada dú Hnc!endn, aL1torid1cl encar9udc:1 de aplicar -

el reglamento, mieión que cumple con el celo rnfas escrupuloso. 

No encontramos nin9ún calificütívo que pudit!ra aplicarse a esta norm;i: la de 

terminación de los si.llurios, no Cmicarnuntc de los que se usen para el ingre

so del trabajador i\ ta ln~;tllución, sino t<tmbíén lm; a1.1mentos posteriores se -

harán por el patrón de" ncuordo n ~n .. 1s necesid:\des, sln irtervenctón .::ilguna de

los tr•i!l;<"IJltdon:s, e~'-ª dis;xisí<;iÓn que ntcgn al tr<>baJ .. 1dor el derecho mínin10-
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del salario como la rot.rlbuclÓn fijada por el patrón de acuerdo con sus necesJ. 

dades, no encuentra equivalcnt<' en ningún sistema democrútlco y st en cam-

blo, es la fuente de un pod(!r dictatoria y do la servldlimbre del trabajo. 

Sl nos enfocamos ahora al problema de la jornada do trabajo, en esto aspecto 

también se pasó sobro el principio do la ig1.ialck1d de lns partes on la contrata

ción, pués los traoojadores carecen del derecho de Intervenir en su determi

nación. Vale la pena hacer notar que los reglamentos señalaron como una 

ventaja Importante para los Empleados r.~ncarlos, el establecimiento de la -

jornada máxlma de cuarenta y dos horas a la semana, pero cabe aclarar que

dlcha jornada 'Jra la que imperaba desde tiempo lnmornorlable y tampoco era-

un beneficio que no se trabajara los sábados por la tarde, ya que nunca han -

abierto sus puertas esas tardes. 

Afortunadamente se terminó con la anomalía apuntada anteriormente gracias

ª la reforma efectuada por Decreto de 13 de Julio de 1972 y publicada en el -

Diario Oficial del dÍi.l 14 de ese mismo mes, habiendo entrado en vigor el dt'ir 

lo. de Agosto de 1972, de acuerdo con el Artículo So. trtmsltorlo, como sl-

gue: Los Empleados de las lnstltuclones y Organizaciones estarán sujetos a

traoojar como máximo ·10 horas a la semana, distribuyéndose éstas en la fo1-

ma que cada una de aqw:iilas fije, (ie acuerdo con sus necesidades y con apro

bación de la Comisión t·Jacional Bancaria y de Seguros. 

Los días sábados se considerarán do descanso para los Empleados de las In~ 

tlluclones de Cr(idito y Urvaní;~aclon.:s l'<uxillaros, salvo p,'.lra aquellos que -

en esos dfo5 delxin rt:<Jl 1 =:ür· \,1bon·~ do vigilancin n m:1ntonímlento y salvo pa

ra los Ernpleados que en torma rotc.1lur''ª deban tiacer g~lilr'día para cubrlr --
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servicios if;dispúflsablcs al público que determine In Comisión Nacional Ban

cartn y 00 Seguros. estos Empicados tcndr,)n derecho a recibir por S\J tra~ 

JO del sábado, una prtn1a equivalente al 25 %, sobre el salarlo diario que co

rresponda a los d(as ordin.:irlos de trabajo. 

Cuando las labores de l.:t lnstltuclón u Organización lo permitan, éstas podrán 

de manera tempornl, reducir el número de t10ras de trabajo obligatorias, pe

ro sin que esas red...iccioncs slenlcn precedente do obllgaclón. 

Los Reglamentos dosconoclt~ron la oxlstoncla del Derecho Colectivo de Trab<!_ 

jo, del cual podemos decir q..¡e se trata de un estatuto que traduce la actividad 

de la clase soc!nl que sufrió Injusticia r>or la ínactlvldad del estado y por la -

Injusticia misma del orden jurídico lndívlduallsta y liberal, para buscar un 

equll lbrlo justo en \a vida soclal, o sea, tm principio do justicia social. 

Pues si bien es c\erto que no aparece su ne9aclór1 en forma expresa, si se de 

duce de varias dlsposictones, así, podemos decir que teóricamente era posi

ble la formación de sindicatos, por que ninguna norma los prohibe, pero \as

lnstltuciones de Crédito no ostatxm obligadas a tratar con ellos. 

El Contrato Colectivo es un lmPoslblo para los Empleados do las Instituciones 

de Crédito y Organizaciones /\.LJXiliares, pero a fin de reforzar esa postura, -

los reglamentos reconocieron Cmlcamente la legitimidad de los Contratos lndi

vidla\es de Trabajo. 

Por lo que r·cSfll•cta a In huelga, de la q1.1e ha.bturé con más am;:illttJd en adel«!J. 

te, también e!; ur-, 1mposíbl1.:, :.iü quu E:I /l.rtÍClJlo l 9 del f:.(eglame'1to de los - -

1958 y r<:forn-1<1tJo .. 11 ,!ulio (k: 1\J,':!, e:statJlec11 qt1e: Las lnbores nunc.:1 se po-·-
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drán suspender en las Instituciones do Cródlto y Organizaciones Auxlllares y 

en las dependencias de ambas, sino en \as fechas que la Comlslón Nacional -

Bancaria autorlce. Cualqulor otra suspensión de labores causará la termfrn;_ 

clón de los Contratos de Trabajo de quienes la real leen. 

El Capftulo final del ordenamiento citado anteriormente, perfeccionó el que

brantamlt>..nto del fuero del Lrabajo, al ordenar que todos los conflictos lndlvl

duales, únicos posibles, se somelerfan a la Comisión Nacional Bancaria. - -

Desde luego cabo ilclarar que se autor! zó a \ns partes para que recurrleran -

la resolución ante la Junta de Concll!ac!ón y Arbitraje, pero, caso insólito -

en el Derecho Universal, el órgano hacendarlo debía ser llamado a Julclo, a

fín de que defendlera su decislón. 

Por todo lo expuesto, considero quo los Empleados en virtud de su Contrato

de Trabajo con las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxl\iares, al -

estar bajo su di rece ión y dependcnc !a y mediante una retribución convenida, -

reunen los elementos necesarios para ser considerados dentro de \a legisla

ción protectora de los asalariados QLJC i.::n bases generales se expresa en el -

Artfculo 123 Constltucional y debldamento reglamentado por la Ley Federal -

del Trabu;o y demás lcy.::.s sobre el trab.:.•Jo quo no le sean contrarios, tenicrr 

do como consecuencia todos los derechos y prerrogativas que les dá toda la -

leglslaclón obrero-patronal y sujetáncbse en sus conl1lctos a los procedimle!:l 

tos que también se encuentran debld,11nente establecidos en ese derecho de -

cl;;;sci que es el mínimo de d1~rechos de qLW pLwden r:;ozar los asalariados. 

C:l (mico fín quv 1 e veo n la c:xpe<ltcíón d<~l r-:e(;\~rn.n:o de' rrabaju de los E:::rn-
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prlvl\egto que únlcamente podía tener el capitalismo concentrado en los Ban

cos, por medio do la amenaza de trnstornar el crédito dol Pa(s si algún mov!_ 

miento social se renllznra en estas lnstiluclones. 

Por lanto, el FO:uglammto de TNl.l:X\JO de las Instituciones de Crédito y Organt

zaclonos Auxiliares, contraviene toda la legislación constltuclonal obrera, -

sus bases reglamenlarlas, funcionando fw.~ra de sus atrlD.Jclones debidamente 

seffil\adas por las leyes correspondientes, careciendo ab!;o\utamente da com

petencia, jurisdlccl6n e Imperio para hacer valer sus laudos. 

De tal manero. que la consccuenc la Inmediata de los Reglamentos rué el que- -

brantamlonto del orden Jur(dlco creado en la Constl';1Jc1Ón y de la destrucción

de \as dos ideas que nrn()/'\ más a los hombres, porque son parte de S\.1 ser y

porque C.'Onstit:uyen lu fuente de toda vida socia\ que se orlentil hacia la jl1stl-

t eta: \a lgualdad de todas las personas, principio que se desquebrajó a\ segri:_ 

gar a un grupo de seres hum:mos de lo. claso social a la que prirtenec•m y al -

negar la apllcación de las normas generales de la Declaración de derechos a

qu!enes están amparados por ella, y \a libertad del hombre frente al estado y 

frente al hombre, noción desconoclda a\ cola<::ar \os grll\etos de los regla- -

mentos a un grLJpo de trabajadores en beneficio de las necestdade.s de los se

ñores banqueros. 

La antlconstituclonaHdad: son todos aquellos actos y hechos jurfd!cos que es

tán en contra de la Constlluclón. Toda Ley o Decreto que dicte et Poder PÚ

bHco r..n contraposición de lo expresamente cstat'UÍdo en nuestro Código PoHt!_ 

co, es antlconstltucional. 

Son lnconsUtucionales los actos que el poder público ejecute fuera de los lfmJ. 

-
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tes de sus atribuciones expresamente señaladas en ta carta ñ.mdamental y - -

ellos deben conslderarse nulos, sin valor y sin eficacia jur(d\ca. SI algún P9. 

der de la federacl6n obra en contra de lo que estatuye expresamente la Cons

t!tuclón, está cJecutando actos carentes de soberanía que puedan reclarnarse

por medio del juicio de nmparo a fin de establecer el Orden Jurídico Constlt':!.. 

clonal. 

As( pues, vemos que se quebrantó el Orden Jurídico, porque los autores de -

tos Reglamentos olvidaron et conttmldo del Artículo 133 de nuestra Cnrta Mas 

ga, según el cual, la citada Carta Magn<l y \ns Leyes del Congreso que ema-

nen de ella, son la Ley Suprema de toda la Unl6n, no es preciso insistir aquí 

en la tesis de sobra conoclda, de que todo acto de los poderes pÚbllcos que-

viole la Constitución carece de vul\dez, por lo cual, de conformidad con las -

palabra.:i finales del mandamiento ccr-istltuclonal, los jue<:es no deben obede- -

cerio. Olvida.ron tamblén los autores de los reglamentos, el párrafo lntro- -

ó.lctorto del Artfcu\o 123 que otorga el F'oder Legislativo la facultad exclusi

va de dictar las Leyes del Trabajo, por lo que el Poder Ejecutivo carece de -

competencia. para reglc.1mcntar las relaciones trabajo-capital. 

Los autores de los reglamentos ~n cuestión, indebidame~nte citaron la fr·ac- -

clón primera del f,rtfculo 80 de la Constitución, por que \a Facultad reglamer:!_ 

taria del Poder E1ecutivo, si es que de verdad está ah( consagrada, se refie

re a la reglnmentac\Ón de las Leyes, y los Reglamtmtos Bancarios no regla-

mentan a ningunü y si Intentaron hacerlo, lo qL1e no se dice en ellos, son tan

tas las v1o\aciones i'\ 1'.is normas de la Ley de 19:31, y al Artfculo 123 Constit~ 

clona\, quo [)Or e::;to q1.iebran~arniento d1;; la Jei·arqu(u de tas nor'mas, resultun 
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tnconstltuclonalc:s desde su principio hasta su fin. 

De lo anterior se dertv11 el lmpcrtantíslmo prlnclplo de \a legalldad, que es la 

f'...Xlstencla de un orden Jurídico creado y organizado pcr la Constltuct6n. Este 

principio exige que ningún Órgano del Estado, tome decisiones lndlvlduales 

que no estén conformes con una dlsPoslc!Ón Jurídica que pcr v<a general nnte

r!ormente so h<lyu dictado. Eslc principio está considerado como la conquis

ta más trascendental y efectiva~ en beneflclo de los gobernados. 

As( pues, vemos que la Fraccl6n 1 del Artfculo 89 do nuestra Carta Magna, fa 

culta al Presidente de la RepÚb\lca a promulgar y ejecutar las Leyes que exp.!_ 

da el Congreso do la Unión, proveyendo en la esfer~ admlnlstratlva. a su exac

ta observancia. Y en este precepto se fundÓ el Presidente, al expedir el Re

glamento de Trabajo de \os Empleados de las Jnstltuclonos de Crédito y Orga

nlzaclones Auxll lares. 

El Congreso de la Unión reglamentó las bases del Artfoulo 123 Constitucional

en la Ley Federal de\ Trabajo, sl!Yldo ésta la crlstallzaclÓn reg\arnentarla 

del citado Art(culo¡ La ley Federal del Trabajo es una Ley de efectos econó

micos pcr excelencia y que otorga a los trabajadores \os derechos elementa-

les y justos que corresponden a verdaderas necesidades sociales, o bien, a -

conquistas ya alcanzadas. 

También podemos decir que et Reglamento es de inexacta apl icaclón, toda vez 

que el mismo ha sido una barrera anticonstitucional para negar los derechos -

de quienes tratan de hacerlos valer, ante los tribunales del trabajo, sirviendo 

el Reglamento en cuestión para buscar dilaciones y obstruir la rapidez que se 

le ha otorgado "1 los juicios de trabajo. 
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Por todas las consideraciones hechas anteriormente, se dice que fué dolorosa 

y trágica In expedlclór1 de los F-?eglnmentos y lo es todav(a más el empei'ío del

Goblerno Federal de continuar apllcnndolos, pero diremos, en honor de los j!:! 

rlstns, quo no se sabe ele ninguna que haya asegurado baJO su Firma que tos -

Reglamentos Sanearlos son actos conrormcs a la Constitución, mismos que -

nunca debieron e.xpccllr·sc y que 1om5.s dobleron apl icursc. 

La Ley nueva brlndÓ una oportunidad decorosa a las autoridades para que ce

saran en su empeño y !>-U /\rtÍCL1lo 1 o. csto.blf.:!Co que: es de observancia gen0"' 

ral en toda la RepÚb\lca y qL1e rige lns relaciones de trabajo comprendidas en

el Apartado "A~ del Artfculo 123, con cuya disposición abrogó todas las nor-

mas que venfon aplicándose, en consecuencia, todas las rolaclones de trabajo 

lnclu(das, claro está, tus de lnstltuclonos de Crédito y Organizaciones Auxl-

llares, quedaron rc..-gldas por In Ley Nueva y solamente por el la. Pero no qu.L 

sleron establecer el tmperlo del derecro, o la\ vez fué que no pudieron, por -

que qulzá les resultó demasiado poderoso el Banquero. 

Sigo lnslstle.ndo en el contenido del Artfculo 10. del Reglamento de Trabajo -

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxlllares, 

que expresa: "Quedan sujetos al presente Reglamento los Empleados de las -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares". 

Con dicho ArtCculo se les negó a los Empleados en cuestión, los Derechos Co

lectivos fundamentales consagrados en el .Ar·tÍCulo 123 ConstltL1clonal, conse

cuentemente no pueden asociarse en los términos de la Fracción XVI, del ci

tado Ardculo, qw~ roconoci6 expresamente el Derecho tanto de los Trabajado-

r11s corno de Patron1~s, de: asoclurs(~ en defensa de sus re.spc.-cli vos intereses, 
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formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc., haciendo posible - -

cualquier forma de asociación de obreros o patronos. 

Respecto del Contrato Coloctlvo de Trabajo, del que también están exceptua-

dos los Tri'.lOOJ<IOOrcs de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxnt~ 

res, nos ancontramos con que no exlsle en el Artículo 123 Constltuclonal, di~ 

posición expreS<l sobre t~I particular, u pe&<r de lo cual es preciso concluir -

que si se encucntrn reconocida su validez, tanto por que el párrafo lntroruct!_ 

vo puede Interpretarse en el sentido de que abarca tanto el Contrato Jndlvl- -

dual como el Colectivo, como por que siendo la flnalldnd primordial de la As_9 

ciactón Profesional y da la Hw:ilga la celebractón de los Contratos Colectivos-.. 
de Tra.OOjo, no se compreridc que el Legislador hubiera otorgado a los Traba--

jadores e\ Derecho de Asociarse y de hacer Huelgas, si no ptidleran por esos 

medios obtener \a reg\amcnta.ción colectiva del trabll.jo. 

Sln embargo, vuelvo a mslstlr, en los derechos que no pueden ejercer tos -

Empleados de las Instituciones d¡;i Crédito y Organizaciones AuxlUares, con-

cretamente el de Asociación Profesional Consagrado en la fracción XVI, de -

nuestra Constitución y se ve c\nramente al efectuar las siguientes consldera-

clones: 

La Asociación Profeslona\ es una garantía Constitucional de las conocidas C<2_ 

mo Garantías Sociales, disponiendo como ya Indiqué antes, el Artículo 123 -

de la Constitución, en la Fracción XVI, de\ Apartado "A", lo slgule11te: "Tél!I 

to \os obreros como los empresarlos tendrán derecho para coaligarse en de-

fensa de sus respectivos intereses y formando sindicatos, asociaciones prof~ 

sionales", f:tc. 
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Hay que puntualizar sobre el momento en el cual nace el sindicato como suje

to de derecro, encontrándonos con dos interrogantes: primero ¿,En el mo- -

mento de su reconocimiento por parto del Estado'~ o blen, ¿Desde et momen

to de la Asamblea Constitutivo.:'. 

La doctrina ha señalado como elementos fundamentales de la Asoclaclón: 

1). - 1':'..soclados. 

2).- Aportación común de actlvldades o de esfuerzos. 

3). - F>ermanencl a. 

4). - Ausencia de lucro personal. 

5). - Defensn do Intereses comunes. 

El acto constitutivo de la organización sindical, presupone un acuerdo unilat~ 

ral de voluntades, cuyo objetivo es lograr colectlvamente reivindicaciones s~ 

cla\es, consolidando la a9rupaclón, por ello se puede pensnr que la forma- -

c!ón de los sindicatos tiene su orlgen en la acción directa de loB trabajadores. 

El Artículo 365 de La Ley Federal del Trnbajo señala: "Los sindicatos deben 

registrarse en la Secretarfo del Trabajo y Previsión Social en los casos de -

competencia federal y en las Juntas de Concllladón y Arbitraje en los casos

de competencia local." 

Las organizaciones de competencla fedorat son: las Confederaciones, las F~ 

dcraclonest los Sindicatos Nacionales de la Industria y los demás Slndlcatos

cuando sus agremiados trabajen en alguna de las Industrlas o Empresas que -

señala la Fracción XXXI del f•rt!culo 123 Constitucional; en los demás casos, 

serán de competencla loen\ y su re9lstro deberá ser tramitado ante la ,Junta -

de Conciliación y l\rt.Mra11.: qut• corr'ec.¡xmda. 
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Por dl:.pouiclón legal, para obtener registro sindical deberán presentarse a \a 

autoridad que competo: dos copias del acta do asamblea constitutiva, 2 "pa-

dronos" con núrnero, nombro y domlcllios de sus miembros, as( corno de \os-

patrones, empresas o n:;tableclmiontos en los quo laboren; dos coplas autor!-

zadas de los estatutos, y dos coptas del acta do asnmbloo on que se hubiese -

elegido la directiva. Toda esta documentación se unexa al ocurso de so\lcl- -

tud de registro, misma que deberá otorgar la autoridad, salvo que: 

1).- E1 sindicato no tenga corno objetivo el est-udlo, mejoramiento y defensa -

de los intereses de sus miembros. 

2). - Cuando el />.ctuarlo o !nspoctor dol Trabajo cer,tlflque que el sindicato no 

cuenta con un m(nlmo de veinte trabajadores on su seno. 

3).-Cuando no se exhlba la doc"Umcntactón que se señala anteriormente. 

Nuestra Ley es limitativa en cuanto o la facultad dol Estado para negar et re

conocimiento o re9tstro sindical; no obstante, es práctica de nuestras autori

d:'ldes laborales negt'lr sin facultados legalos, ol registro sindical cuando la -

documentación exhlbidi:"l contiene algunos errores u omisiones; caso en et cual 

ta autoridad solo podrá prevenir a tos interesados para que aclaren, corrijan

º modifiquen lus anomalías. pues de lo cor1trarlo se atenta contra la Hbertad

de Asociación Profesional. 

El Artículo X>O de ta Ley, conflrma que el reconocimiento del sindicato por -

ta autoriood, otorqa a éste su personalidad jurídica de derecho pÚb\lco y dice: 

"El Registro del Sindicato y de su Directiva, otorgado por la Secretaría del -

Trabajo y Previ!;.OlÓn Social o por las ~Juntas Locales de Concltlaclón y Arbltr! 

je, produce 1Jfectos ruite todas l11s autorldudes", 
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Ahora paso a efectuar un AnÓ.llsls da caso do negativa del Registro al Slndlcn

to de Empleados y Trubajudores Bancnrlos. 

En el expediente 10/2830 quo obra en el Departamento de Reglstro dn Asocia

ciones Profcsionnlcs, depc;ndlmlc de la Dirección del Trabajo de la Secreta

rfo de\ Trabajo y Prevls!Ó11 Social, se encontró el caso refertinte al reglstro

del Sindicato de Emph.~ndos y Trabajadores del Banco Mexicano, S. A., el -

cual reviste singular importancia, ya quiJ plantea un<\ "excer>clÓn" a\ registro 

slndlcal que delx! de otorg<lr la autoridad del trabajo conforme a la Ley. Aqu( 

se puede sef'lular en los sigulento~ tfo·mlnos: Los Trabnjadores de la Institu

ción mencionada exhibieron la document.aclón lndlcada en el Artfculo 365 de -

la Ley Fcderul del Trabajo y nollcitnron ol reconocí miento de su Asociación -

por parte de l.:. ::i.utorldad labora\, resultando: 

Que por resolución de 15 de Julio de 197¡~, la Secret<1rfo rcscilvlÓ en térml- -

nos generales to siguiente: Se tlivo por comprobada la r·elaclón de trabajo de 

los promoventes del r:<e9!¡:¡tro con lu 1nstltuc!Ón t:1ancaria, señalñndose que - -

par natvrutoza de <Jsta Últim.:1, éstos se encontraban regidos por el Reglamen

to de Trabaja de los Empicados de las lnstítucíom;s de CrÓdlto y Or·ganlzacio

nes Auxl\lares vigente en r:s:u tlernpo, es decir, la publtcnda el 30 de Diciorn

bre de 1853 en los térmlnos que indicaban los Artfoulos 1o., 2o., y 4o., dí:ll

cltado ordenamiento, mismos que estab\ec(an que la contrataclón dt.l los em-

pleados bancciríos sería libn:: e índivldual y por tal rnotivo, no se podfan fijar 

establece r~I Artículo é156 de Ln 1..ey f:eder;il uol Tr'ab<>JO que dice: "~;indic.::i-

to es la "°'SO(; iaclón de -r rabny.1dor,~.'..> o Patrone;:;, constí tuf da ¡;ara el e!'..>tudio -
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mejoramlonto y defensn de sus respectivos lntorc.ses". Y en consecuencia 

con ese fundamento so negó e\ f~eglstro a la Agrupación. 

Como respuesta de esta negación se recurrió al JUlclo de Garantías ante et 

C. JUez Segundo de Distrito, do! Dlstrlto Federal, rP..solviéndose por éste -

que apareciendo quri los promovcntes del Ampo.ro se ostentaban como Secre

tarlo General do\ Interior, carocfon de legltlmldad para Demandar el Amparo 

de JUstlcla Federal porque ''representaba a un Slnj'.llcato quo no tenfa existen

cia legal". Argumentándose también que como lo que se reclamaba era la n~ 

gaclón del r~eglstro por parte do In nutorldud laboral, oxlstCa carencia de per:_ 

sonal!dad jur(dlca parn intentar una Demanda de Amparo en representaclón -

de un Sindicato, por no estar debidamente rcgtstrado conforme a ta Ley. Y

quc de igual manera, por derecho propio tamblén can>cían de lcgltlrnaclón pi:_ 

ra promover ol JUlclo de Gnrant(as i:x>rque no llegaban a\ nGmero de veinte -

los promoventes ni eran trabajadores en serv!clo nctlvo conforme a\ Artículo 

364 de la Ley Federal del Trabajo, y en consecuencia, et citado JUez desech6 

ta demanda plantea.da. 

Es interesante observar en el presente caso, las hlpÓtesls que resultan del -

razonamiento tanto do la autortdad laboral como del JUzgador de Amparo, por 

lo siguiente: 

10.- lUn Reglamento que Jerárquicamente es Inferior a una Ley de carácter

Federal f)Llúde ser aplicado preferentemente a la norma ordlnarla?. 

20.- lEs prudente la apllcncl6n de un Reglamento especla\lzado y emanado -

del Poder Ejecutivo a una Ley do carácter más general dictada por el Poder -

Le9islativo'?. 
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3o.- lSl so reclama una l\c.,-ga\ negación de r~eglstro Sindical, carece de per

sonalldad JUrfdlca para prornovor la protección de la Justlcla Federal a nom

bre de la organización afectada'?. 

Con respecto •1\ rrimcr pl<lntcamlonto que se hace de que si QS aplicable pre

f'erMtemente un Reglamento a una Ley o Norma Ordinaria, diremos: 

SI el orden jerárquico normativo de derecho se compone de los siguientes 

grados: 

1. - Norma Constlruclonnl. 

2. - Norma Ordinaria. 

3,- Norma Reglamentarla. 

4.- Norma lndlvldualiZi.lda, 

De esta forma, lns Leyes Ordinarias representan un acto de apllcacl6n de los 

preceptos constltuclonalcs, de la misma manera, tas reglamentarlas debe- -

rán estar condicionadas por \as ordinarias y las lndlvldua\lzadas por normas

de (ndlce genera\. 

EspeCÍflcamento, en nuestro orden jur(dtco mexlcMo, la jerarqu(a la serlala

e\ Artículo 133 Constitucional (prlnclpio de Supremacía de lu Constitución). -

As( el precepto nos tn1.iestra los dos grados superiores 9e la jerarquía norm~ 

tlva de nuestro Derecho: 

1. - Por la Constitución Federal. 

2.- Por las Leyes Federales y los Tratados Internacionales. 

Es aquí, en este segundo apartado, donde se colocarfo nuestra Ley Federal del 

Trabajo, puesto quu con su carácter de Federal es ap\icuble en toda la. Repú- -

bllca con Priorldad él cunlquler 1:;.eglamento, ;:i.demf1s de ser re<Jl<tmentarla de -
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un Artículo Conslltuclonal (123). 

Ahora blen1 tomando en consideración las dlsposlclones de los Artículos 42, -

43, 44, y 48 Constitucionales, se hace la slgulente claslflcaclón: El ámblto

espacial de vigern:ia constitufdo por el Territorio de \os Estados de la Feder~ 

ctón, se encuentra de ln siguiente forma: 

1 .- Constltuci011ales Local<:s. 

2.- Leyes Ordlnarla..<i. 

3. - Leyes Municipales. 

4. - Normas Individual Izadas. 

De todo esto se concluye que on ninguna forma so ElflCuentra justlrlcaclón a la

negactón de\ rf.->glstro en el presente caso, puesto que, con toda claridad se le 

está dando prioridad a un Reglamento desprendido ya nl slquleru de una Loy -

Ordinaria solamente, sino de unn Ley de carácter Federa\ cuyo orden de je- -

ral'qUización e,s todavta más elevado. 

Corro consecw.mcla da esta primera hlpÓtesls, surge un segundo razona.mien

to basado en la fuente de dichos ordenamleritos. As{ la Ley Federal del Tra~ 

JO tlene surgimiento en el Poder Leglslatlvo y el Reglamento a\ cual se alude, 

emana del Poder Ejecutivo. 

Desde un punto de vista formal, la Constitución establece que el Poder encar

gado de dictar las Leyes es el Legislativo y la función do ejecutarla~ corres

ponde al E;ecutlvo, de donde se desprende que éste Último poder solamente d~ 

be proveer en mntcria de ordenamientos en tratándose del mejor dest:mpcño -

de su función, <:s declr, supliendo \as generaHda.des de la Ley emanada del -

L.eglslador, rx1.ra hacer operativo el ordenamiento original pero sin contrave-
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nlr a éste. 

Haciendo referencia n la tercera hipótesis considero qve también resulta infuf"t"' 

dada la negativa de la protección do la ,Justicia de \a Nación, al argumentar ta

falta de personalidad jur(dlcn de los recurrentes, ya qLm obviamente la preterr 

slón de éstos es que fuere rectlficnda la resoluc\Ón negativa del Registro, lo -

cual lleva apare¡acla e\ reconoclmlcnto de dicha pcrsonalldld. 

A mayor abundamionto, nuestra Constitución sei1nln el derecho de Asociación -

Profesionn\ como unn G'.\rantfo Social, la cual necesita un reconocimiento dol

Estado únicamente como una forma\ldad de una existencia legal ya reconoclda

en dicha Norma Constitucional, y por lo tanto, con \a suficiente personal ldad -

jur(dtca erga omnes. 

Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, so observa en forma feha- -

clente lo slgulcnl!!: 

Primero como yt1 lo Indiqué ru1toriormcnte y solamente para reafirmar que es

lnadmlsible la apl lcaclón de un F~eglame11to que Jerárquicamente es inferior a -

una Ley. 

La procedencia del .Juicio de Garantías promovido por una agrupación en ejer

cido de unn Gurant(a Constitucional de carácter social, no depende de la nega

tiva del registro r>or parte de la autoridad del trabajo y menos aún, cuando el -

acto en que se hace conslstl r \a vlolaci6n constltuclona\, es precisamente la e!_ 

tada negatl va . 

Por Último hablaré de tos T rilbuJadores de las Jmitilucionet:> de Crédito y Orga

nizaciones l•uxílí«rt;:;, corno !-:mpleados do Confianza. 

El Artículo Do. de \a ! ey ¡. ederal del ·: r'.:ü>a;o define a loB rrabajudores de CoCI_ 



- 111 -

fianza: "La calt..>gorfo. de Trabajador de Confianza depende de la naturaleza de

las funciones desempcfiada.s y no de la designación que se dé al puesto". 

Son Func\onos de Confianza las de Dirección, Inspección, Vlgllancla, y Flsoa

llzaclÓn, cuando tengnn cnrócter general, y las que se relacionen con trabajos-

personnles del patrón dentro de la Empresn o Establecimiento". 

Como puede obsm·var·t>c el citado Artículo 9o, parece referirse a Empleados 

de Confianza corno Trabajadores distintos do las personas que desempeñan - -

Puestos do Dlrccclón o do Inspcc:c!Ón de las labores y serían los Individuos OC!;! 

pa.dos en trabajos personales del Patrón o dentro de la Empresa. 

Por otro lado, el segundo párrafo do\ ordenamiento ai;;tes cltado, por el contre.t 

ria, parece lder1tlficnr o \os r:mpleudos de Confianza con \as personas que de

sempeñan puestos de Dirección, lnspccclÓn, Vlgl\ancla y Flscaltzaclón. 

La contradicción aparente que contienen los textos de los preceptos cltados, 

hacen que nazca un problema. 

De lo anterior resulta que esta sltuactón es evldentemente absurda, pues no se 

entiende que autorice en el Artículo 185 de la Ley Federal del Trabajo, al Pa

trón a separar a Lin Trabajador por pérdida de la Confianza y no lo autoriza, al 

mtsmo tiempo a designarle con llbertac! y a la Inversa. 

Por otra parte, los términos Dirección, FlscaHzaclón y Vlgllancla, son dema

siado amplios, pues en una Empres-1 o Institución de Crédito, ex:lstt.>n numero

ros puestos de Dirección, desde el Jefe de Intendencia, hasta el Gerente Gene

ral, hay también puestos de F'lscalLr.ación en menor número, hay también de~ 

gllancta, tales como Pol lda.s y personas ~cargildas de q1.1e no se extravfon va-

loros, etc. Lo mismo s<: nuet.l~ decir del término Inspección de las Labor"es, ·· 
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as{ como de ln frase: Empleados de Confianza en trnbfljos personn\('s del Pa-

trón, ya que dentro de estos Ú\llrnos, quednr(m, lnclu(dos los doméstlcos. 

Consecuentemente y corno \o expresa ol Lic. Mario do la Cueva, que ahf donde 

estári en juego la t,)Xistnnci<l de 1<1 L mprcsa, sus lntorosos f1.1nd<lmcnt;:\\cs, el 

éxito, su prosperidad, la se9urldad do sus astabloclmlentos, et orden esencial 

que debe relnélr (lf'ltre !>US trubajn(Jon,~ debe hablnrSf'.! do !.Ompleildos de Confl!l'2., 

za. Serán pu«s nquellé)S personas Qut' tengan en !>LIS manos la marcha aeneNt\

de la. negoclaclón a cuya habilidad y l\Onradcz qw1da conflnda a Directores Gen_!; 

rales, Adrnlnlstrildorc~:; CJünernlcs, Encurqados de ::;uporvlsur todas las \¿¡bo--

res, puestos Superiores do Vlglla.ncla Cenera\ de los Estnbleclmlentos, los En 

cargados de mantener el orden, etc. 

Además un grupo de r::mplcfü:Jos en Trabajos Porsonales del Patrón, determiné!. 

do por las necesidades rnúl tí ples de una Cmpre!m. que en ocasiones, obl lgan a -

mantener en nbsoluto secreto deté!rmlnatkl.s cw3stlonos, ud por ejemplo, lns- -

trucclones dadas por el Consejo de Admlnlstrnc!Ón al Gerente con motivo de -

una concurrencia que se rwectrm con otra Empresa competidora y cuya dlvulga

ctón podría traer· el fracuso del nogoclo, serán pucu, las personas encargadas 

de trasmitir sus Órdenes, las taquimecanógrafas, que llevan la corresponden

cia. St."Creta, grupo que nc-cesita goz,1r de la conflanza del patrón en lo que a su

dlscrec!Ón y celo concierne. 

Lo derto es que la Ley F1~der1:1l del Trabajo en su (',rtículo 185, faculta al Pa

trón para despedir sin rt:srxm~"anll ídad algL1na, a los traoojadores que desemp€.:._ 

i'len puestos de confianza, por el solo hecho de perd<:rlos ésta, pero tal dispos.!._ 

clón no slgnific<1 que c·l Patrón p1..1eú<1 desr«·t.Hr o. su t'.émpteado de Conflanza sln-
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causa justlflcada, y reservarse los mol:lvos que tuvo para rettrúrsela, porque-

al aceptarse este criterio, se contraría lo dispuesto por el /\rtículo 123 Const!_ 

tuclonal, en su Fracción XX!l, que quiere que en nlngún caso se despida al tra-

bajador sin causa justlftcada, sea que desempeñe o no un puesto de confianza, -

pues no hace dlstlnct6n alguna sobre el particular, con el propÓslto de que et -

trabajador esté en aptitud dü defenderse y !TkÍ.s aún en el caso específico de los 

Empleado!:. de Confinnza por el hecho <k• trabajar en un/.\ Jnstltución de Crédlto-

y en caso do despido por pérdld<l de confianza, si no se prueba que el trabaja-

dor s&a realmente considerado corno tal, se debo entender que hay despido in-

justificado, toda vez que no se va a rx>der probar dentro del Julclo respectivo,-
' 

la causa de resclslón y consecuentemente so debe reinstalar al trab<'\jador o ln-

dernnlzar en los términos del Artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo. 

Dentro de las Instituciones de Crédlto, se debo efectuar en el reglamento lnte-

rlor de Trabajo una sclcccfu de puestos, dentro de los cuales se debe especlf.!._ 

car la naturaleza mlsma de la.s runclones de sus ocupantes, debiéndose enten--

der i:x>r éstas, el conjunto de actividades correspondientes y qua se encaminan .. 

a alcanzar un objetlvo prevlarnente establocloo, con el propÓslto de no confun-

dírlos a todos y restringirles sus derechOs de asoclaclón profesional. 

En consecuencia se deben considerar únicamente Empleados do Confl¿nza, a to 

dos aquellos lrabajad,:ires que desarrollen sus funciones dentro do ln.•, atr!bucl~ 

nes que le son propleis al Patrón y que atienden al progreso y salvaguarda de -

los Intereses de la Empresa. 

Ahora bien, no todos los Empleados df.: las lnstltuclones de Crédito y Organiza-

c!on<!.S Auxiliares, deben considerarse corno de Confianza, to® vez que nl te--
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ner celebrado un Contrato lndlv!d.ml do Trnb<i.jo, reunen \ns carnclerfottcas -

de la relación contractuul entro ol patrón y el empleado, ya que existe la Di

rección y Dependencia, tal como lo cstllblt-ce el Artículo 20 de ta Ley Fede

ra\ del Trabajo, al expresar: "St' tintlcndc por rulnc!Ón de trnblljo, cualquie

raque sea el acto quo lo dt~ origen, \u prestnc!Ón de un trabnjo personal su- -

bordinadO 11 una persona, mediante el pngo de un salarlo". 

una r11zón míís para no considerar Empleado de Confianza nt de las rnstltuc\o 

nes de Crédito, es la do que en todo cnso el hecho de quo un Empleado sea de 

Confianza, no slgnmca que éste obre con completa libertad y autonomía, en·· 

el desarrollo do sus funciones, sino que siempre estará supeditado a segulr -

las instrucciones del f"atrón, ya que suponer lo contrario sarfa un absurdo, -

en vista de que se consideraría al Empleado de Confianza como Patrón y no -

como Trabajador. 

C).- PRINCIPALES or::r~ECHOS y F'r~CSTACIONES DE LOS EMPLEADOS -

DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORG.t\NIZACIONES AUXILIARES. 

Efe<:túo las siguientes consideraciones nntes de precisar y enumerar los príi:!_ 

cipales dert>e!°Os y prestaciones de que gozan los Empleados de las Institucio

nes de Crédito y Organizaclonel:.i />uxillnres, que si bien es cierto como ya 

apunté en el inciso anterior, S(' encuentran en desventaja de derechos, por -

las razones también ya señaladas, se les otorgan algunas prestaciones supe

riores a los demás traba1adores que se rigen exclusivamente por la Ley Fed~ 

rat do\ Trabajo, con el Único propÓf;ito rJe dlstracr iru atención con ello, ha-

ciéndoles suponer q\Jo ~Jozan de derechos !:;uporíore~¡ y as( no tixponarse los -
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b<lnqueros 11 un serio conflicto laboral como et suscitado unos d{as antes de -

que el Presidente de la República Sr. Lle. Luis Echeverría Alvarez, refor-

mara y adicionara el Reglamento Interior de Trabajo de los Empleados de -

las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, mediante decreto -

de 1S de Julio de 1972, pub\lcado el día 14 de ese mismo mes y año y que en-

tró en vigor al siguiente dfa. 

Con dichas reformas y adiciones se logró calmar el ánimo de los Trabajado-

res, tos cuales nuevnmcnte fueron engañados por el Ejecutivo, ya que si - -

bien es cierto que obtuvieron algunos beneficios, éstos Fueron superflcio.tes, 

toda vez que los puntos fundamentales permanecleron Iguales, ésto es, se -
' 

les sigue negando el Contrato Colectivo de Trabajo y consecuentemente el de 

Huelga, etc. 

Por lo expuesto, considero que los Empleados de las Instituciones de Crédlto 

y Organizaciones Auxlllares, deben tornar concíencia nuevamente, pugnar y-

luchar para lograr obtener sus der<.>Ctios como seres humanos y t.omo traba-

jadores, hasta consegulr que sea abrogado el Reglamento a que me he venido 

refirlendo y consecuentemente regirse por la Constitución y la Ley Federal-

del Trabajo. 

Los Empleados en cuestión, una vez que logren obtener ese mínimo de dere-

chos que les han sido arrebatados, ya no serán confundidos como Lmpleados 

de Conflanz.a, sino que adquirirán la calidad de Empleados Libres y canse- -

cuentemente podrán asociarse en los términos del ArtkL1lo 355 de la Ley Fe--

deral del Trabajo. 

Expuesto lo anterior, seña.lo propiamente los prin<.:1pales derechos y presta-
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clones de los Empleados de las Instituciones da Crédito y Organizaciones Au

xlllares, 

El Artículo 3o. del Reglamento de los Empleados en cuestión, establece que

e\ personal de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares se el~ 

slflca en: 

a). - Permanento. 

b).- Temporal o eventual. 

El personal permanente estará sujeto a los escalafones y tabuladores de las -

Instituciones u Organlznclones. 

El personal tcmparal o eventual, se reg! rá en cuanto a sus obllgaclones y de

rechos, por las astlpu\aclones de los contratos respectivos y por las dlsposl

clones legales apllcablc.s. 

Aqu( me detengo nuevamente para hacer lncap!é en lo ya apuntado anterior- -

mente, respecto de quo los Empicados df.:: las lnstltuclone.s de Crédito y Orga

nizaciones /'.uxlllares, se les prlva del derecho de asociarse y así lo dlspone

el contenido del 1\rtfculo 4o, del Reglamento at expresar: Las lnstltuclones y 

Organizaciones seteccionarfui y contratarán libremente a su personal, de

biendo celebrcir contrato individua\ con cada uno de sus Empleados, ajustán~ 

se a las prevenciones de eso Regtnmonto, y en lo no previsto, a tas relativas 

de las leyes sobre la materia. 

Respecto de los escalafones, las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, los c~stablt..."Cerán tomando en consideración, actlvidades, catego

rías y anttguedad y pandrán en conocimiento a su personal, 

Las lnstltuc!ones de Crédito deben establecer crlterlos objetivos quo perml- -
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tan califlcw' la capacidad y dedlcnclón de los Empleados, con el propÓslto de 

hacer efectivos los derechos escalnfona.rlos do sus TrabD.Jadores, lndepen- -

dlentemcnte de lo anterior, dichas Jnslltuclones ostable<;en en sus reglamen

tos lnterlores d~ Trabnjo, un slstem.1 de retribución adlcionnl a los sueldos -

que fljen los tabuladores para compensar la antlguedad de los Trabajadores.

el cual deber& aprobar In Comlst6n Nacional Bancaria y de Seguros. Este -

es un derecho de los Emp\oados de las lnstltuclones de Crédito y Organiza- -

clones Auxn lnros, que es superior y no se encuentra consignado en la Ley -

Federal del Trabajo. 

Los sueldos de tos Empleados se fijarán y re<:JU\aráp par medlo de tabulado-

res que serán formulados Por las Instituciones y Organlzaclones, de acuerdo 

con sus nccesldadcs particulares. Dichos tabuladores serfu1 sometloos a la -

aprobación de la Secrotarfo de Haciend:'l, por conducto de la Comisión Nacio

nal Bancaria, 1 a que tornnrá en cuenta al efecto: L.as condiciones generc1les -

de la localidad en que so preste el ser11iclo, la categoría, tanto do la tnstltu

clón u Organlzación como el Empleado de ella, y los dernús elem•~ntos que -

puedan allegarse para que se fijo a cada puesto el sueldo justo, de a~::uerdo

con la cantidad, calidad y responsablltdlld del trabajo, procurando que, a tr~ 

bajo Igual corrasponda salarlo igual, dentro do cada lnstltuc!Ón u Organiza- -

clón. 

El Artículo 11 del Reglamento en cuestión, consigna un derecho para los Em

pleados do las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que es -

superior respecto de otros Trabajadores y que no se encuentra Reglamentado 

en la Ley Federal del Trab<l.JO. 
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El cltado Art(culo establece lo slgulente: 

El Salarlo Mínimo en las lnstltuclones u Organlzaclor1es será fijado de acuer: 

do con el que rija en \a localidad, aumentado en un cincuenta por ciento. 

Los Empleados de tas lnstltuclones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, -

con Independencia de la participación en las utilidades qLm perciban en la for

ma y términos provistos por la L(~Y Federal del Trabajo y por las resolucio

nes administrativas ap\lcablcs, tendrán derecho i.1. percibir tamblén unualme~ 

te por conct1pto de aguinaldo el Imparto correspondiente a un mes de sueldo,

como mínlmo s¡emprn y cuando haynn prestado un año completo de servicios, 

o la parte proporcional cuando no hayan alcanzado dicho lapso. 

Los Empleados en cucstl6n, de acuerdo con In Úlllrnn reforma del reglamen

to que los rige, tienen derecho a descansar los dÍO.s sábados, con excepci6n

de aqueHos que en esos dfos deban re1ll lzar labores do v![Jllancla o mantenl-

mlento y salvo para los empleado!3 que en forma rotatoria, doban hacer guar

dia para cubrir servlcl<>s lndl.spcnsat.ilcs al público y que determine la Coml

si6n Nacional Bancaria. Estos empleados londrán derecho independíenteme~ 

te de que ya han disfrutado di; un dru <.Je descanso, a recibir una prima equiv~ 

lento al 25 % sobre el salario dlarlo que corresponda a los dtas ordinarios de 

trabajo, é5to es un derecho superior de que gozan los Empleados en cuestión, 

ya que el Artfculo 71 de la Ley Federal del Trabajo establece para los demás 

trabajadores: Se rrocurará quo el día de descanso semanal sea el domingo. 

t~os Trabajadores que presten servicio en d(a domingo, tendrán derecho a una 

prima adicional de un veinticinco por clcnto, Por to mi:nos, sobre el salarlo -

de lon dfas ordinarios de trabajo. 
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También podemos observar respecto de la jornada diaria de trabajo, lo que -

establece el Artfou\o 14 del Reglamento, ésto es, tos Empleados de las Insti

tuciones u Organlzacionos astar5.n sujetos a trabaj11r como máximo, 40 horas 

a la semana distrlbuyi'.~ndose éstus en la forma que cada una de aquellas fije,

de acuerdo con sus nocesidades y, con aprobación de la Comisión Nacional -

Bancaria y de Seguros. 

SI observamos lo que dlsponc la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 61, -

respecto do la jornada de trabajo, ésta queda marcada dentro de una dura- -

clón máxima ele ocho horas para la jornada diurna, siete y medla para la mi~ 

ta y siete para la nocturna. 

De to anterior se desprende que los Empleados de tus lnstltuclooes de Crédi

to, se les ha concedido el derect-o de laborar únicamente 40 horas, como ya

se apuntó anteriormente, en contraposlclÓn de los demás Trabajadores, quc

lo deben hacer seis dÍf\s de la semana, siendo on consecuenciil su jornadc< de-

48 horas, ésto es, 8 hor;:i.s más que los Empleados de \as Instltuciooes de 

Crédtto y Organlwclones Aux\llares. 

Desde luego que \o anterior es ideal, toda vez que nunca se respetan estas -

disposiciones y los Empleados de las Instituciones de Crédito, laboran más -

de las 40 horas que se establocC11 en el citado Artfculo 14 del Reglamento, ya 

que en caso de que algún trabajador se atreva a sol lcitar el pago de tiemPo -

extraordinario, es víctimr.> de represalias y se le relega y no se le promueve 

en virtud de su falta de colaboración con la lnstltuclón. 

Hespecto u las vacaciones, tos Empleildos de l<ts Instituciones da Crédito y -

Organtzaclones Auxiliares, tienen derecho a disfrutarlas de la siguiente ma-
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ner"a: 

a). - De uno a dloz años de sorvlclos, 20 dfas laborables. 

b).- De más de dlez a qulnce años de servicios, 25 dfas laborables. 

e).- De quince años de sorvlclos cumplidos en adelante, 00 d(us laborables. 

Los Empleados harán uso de sus vacaciones anuales, dentro de los seis me

ses siguientes al vencimiento del año de servicios, sin que sean acumula- -

bles y sln que puedan con)ponsarse con un<:1 rernunorac!Ón. 

Cada Institución u Organización fijará las fechas en que sus empleados dls-

fruten de $.IS v.::icaclones, de manera que las labores no sufran perjuicio, a -

cl..lyO efecto deberá formular un programa anual • 

Las Instituciones u Or9anlzaclones pagarán a los Empleados et sueldo co

rrespandie>.nto ni per!Ódo do vacaciones, antes det !nieto de las mismas y les 

cubrlriin además, Por concepto do prlma, un 50 % del sueldo cor-respondien

te al número de d(as laborables que comprende dlcho poriÓdo de vacaclones. 

SI comparamos los per!Ódos de vacaciones a que tienen derecho los Emplea

dos mencionados, con los que marca la Ley Federal del Trabajo en su Artí

CtJlo 76 que reza: 

Los Trabajadoras que tengan más de un año de servlclos disfrutarán de un -

perlÓdo anual de vacaciones pagadas, que en ningún CilSo podrá ser inferior 

a seis d(as laborables, y que aumentará en dos dfas laborables, hasta llegar 

a doce, por cada ni\o subse->euentc de servicios. 

Después del cuilrto año, el perlÓdo de vacaciones se aumentará en dos días -

por cuela cinco años de servicios; vemos que son superiores los perlÓdos a -

que tlenen derecho u disfrutur los Empleados de lllS Instituciones de Crédito-
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y Organizaciones Auxl\lares, ya que mientras éstos, durante los primeros 

dlez años de servicios disfrutan de veinte d(a.s laborables, los empleados 

que se rigen por la lDy Federal del Trabajo, apenas alcanzan estos mismos -

veinte d!as, hasta que cumplan 2•t ai'los de servicios y Únicamente tienen der! 

ero a dlsfrutar de una prima no menor do\ 25 '}f. sobre el salario que \es co- -

rresponda d.Jrantc el rorlÓda do vacaciones. 

Como puede observarse, en el aspecto vacaciones, los Empleados de las lne

tituclones de Crédito y Orgnnl zaclones Auxll !ares, tienen un derecho supe- -

rior, respecto de los otros Trabajadores, pero vuelvo a Insistir que ésto es

con el propÓsito de calmar sus ánimos y tenerlos n;edtatlzados, para que no

rec\amen S'JS derechos constltuclona\os que se les han venido negando por sl!! 

temu. 

Por otra parte, las Instituciones de Cr-éd!to y Organlzaclones Auxiliares, es

tán obligadas a proporcionar a sus Empleados los medios necesarios para su 

superación personal y mejoramiento de sus conocimientos y eflcacla, a tra-

vés de: 

a).- Becas para cursos orales y por correspondencia, sobre materias rela

cionadas con las actividades de las Instituciones. 

b).- Becas para seguir cursos en el extranjero. 

c). - La creación y establecimiento de centros de capacltaclón por las Institu

ciones u Organizaciones, de acuerdo con tos sistemas de agrupación que de

termlnen, en aquelln.s plazas donde laboren por lo menos ! ,000 empleados. 

d).- En los \uuares donde lut.>oren menos de 1,000 empleados, las lnstitucio-

nes u Or·<Jc.Lnizaciomis, det)er.fm establecer cursos de capacltaclón, orates o -
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por- cor-respoodencla, pudiendo cumplir directamente estns obllgaclones o 

agrupar-se varias a fin de lograr- una mayor eficacia. 

e).- El ostable<::lmlento de bibliotecas para cuyo efecto podrán asociarse va

rias Instituciones u Organizaciones o utilizar los servicios de los centros -

bancartos. 

f). - La organización do cursos, seminarios y conferencias sobre materias -

relacionadas directa o Indirectamente con la actividad bancaria en los mls-

mos términos del lriclso anterior. 

g).- Las lnstltuclones u Organl:wclones darán facilidad a sus Empicados, -

sln perjuicio de sus labores, y promoverán eventos para ol desarrollo de su

cultura general y ele !".us fa<..-ultades artísticos. 

h),- Las Jnstltucloncs u Or9Mlzaclonc.s darán a sus E:mpleados, sin perjui

cio de las labores, facilidades para u! desarrollo de su cultura fÍsicn, a tra

vés de clubes depor'l!VOG que crenrán, de acuerdo con los sistemas do agrup_E. 

c!Ón que determinen, en tod:is aquellas plazas en donde laboren 1,000 o más--

Empleados. 

Las lnslitucloncs u Organl zaciones estarán obligadas a cubrlr por lo menos -

el 50 % de las cuot,1s de inscrlpc!Ón y de las periódicas que, para solventar

los gastos ne-cesarlos, correspondan pagar a los clubes donde inscrlbilrl a 

sus Empleados. 

Asfmlsmo, otorgarán a sus Empleados facltldades y ayuda económica para -

la práctica de los deportes. 

Respecto a las prestaciones de carácter económico, los Empleados de las -

TnsUtuc\ones d1.' Cr(!dlto y Organtzaclones Auxll lares, que tengan m{i.s de un -
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ai\o de scrvictos, tendrfü1 dcrocho u oblcnor, nn C1.iso de nccesldad extraord!_ 

narta, a Julc10 de éslas, rréstamos a corto plazo, ya sea directamente o a -

trav6s de orgnnlsrnos de&tinados n eso fln, da acuerdo con las slgulentes ba

ses: 

ll).- No podrán ser superiores ni Importe de tres meses de sueldo del Em- -

pleado. 

b). - El plazo para el pago no deberá exceder d*' doce meses, 

e). - No causarán intereses cuando se concedan directamente, nl 1 a taza po- -

drá ser superior al G % anual en los demás casos. 

Los Empleados en cuestión, que tengan más de do.s años de servicios y estén 

al corriente en el PUDl) de sus obl19,1c\ones derivadas de otros crédltos que -

les hayan sido otorgudo& de 11cuürdo con el F~cglamento qL1e los rige, tendrán-

derecho u obtener préstamos para la ac.lquislc!Ó" de bienes de consumo dura

dero incluyendo autornóvilcs de pr(..>eío económico, de "1cuerdo con las slgule!:). 

tes bases: 

a).- El monto mi1ximo del préstnmo s<·rá i9ual ni Importe de sels meses del

sue\do fijo. 

b). - Cl p\;:izo p.:irn el pe. ¡o no dPberfi ¡.:><ceder de treinta y seis meses. 

e).- Cnusariln Intereses del o % anu<il robre saldos insolutos, sln gastos adi-

clonalr:s. 

Desde luu;•;1 q,.ie los bierws que ~>e adqulernn con el importe de los pré,stamos 
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ten. 

Para efectos de los préstamos en cuestl6n, se considerarán blenes de consu-

mo duradero \os artículos del hogar, tales como estufas, lavadoras, televlss: 

res, radloconsolns, estercos, máquinas de coser, hornos, refrlgeradores, -

muebles de cocina, muebles de saln, comedores, recámaras y otros art(cu

los similares que se compren nuevos en las fábricas o <1 través de dlstrtbul

dores autorizados. 

Con Independencia de los derechos que corresponden a los Empleados de con· 

formldad con la Ley del lnstltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los -

Trabajadores, los Empleados de las Instituciones u Organizaciones que ten-

gan más de cinco años de servidos, tendrán derecho a obtener préstamos 

con garantía hlpolccarta o fld.Jclarla en primer lugar, para resolver su pro

blema de casa-habitación, ya sea en formu directa o de la lnstltuclón en que

pl"estcn sus servicios o a través de organismos destinados a ese fin, confor

me a las siguientes bases: 

a). - El préstamo dcberú destinarse: 

1 • - Para la construcción de su casa-habitación, incluyendo en su caso, la - -

conipra del terreno. 

2.- Para la compra de su casa-t'Klbitac1ón. 

3. - Para la ampl !ación o mejora de la casa-habitación propiedad del emplea

do. 

4.- Para pagar un crédito t1lpotecarlo anterior que grave la casa-habitación -

del E::mpleado, a fin de me1orar lc\s cond!clo"iPS fln.:incleras del crédito. 

b). - El plazo para •:1 p:1go del créchto riodrÚ ser hnsta de 20 <:1ños <m el cuso --
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det numeral 1. inciso e).- y hasla de quince años en los demás casos. 

e). - El crédl to causará interes do acuerdo con las sigui entes bases: 

l.- El 6 % anual cnlculado sobre sn\dos Insolutos, cuando el monto del prés

tamo no exceda al imporle de 50 veces el salario mínimo bancario mensual -

establecido para la zona económica en que el empleado preste sus servicios. 

2. - l!l 8 o/. ar1ual cuando el monto no exceda de la suma de 150 veces del sala

rio m(nlmo bancario mensual. 

3. - El 1 O % cuando el monto del préstamo sea superior a 150 veces el sala- -

rio mínimo bancario mensual, con Hmtte hasta de 300 veces dicho salarlo 

mensual, que para estos efectos se considerará como 1 (mlte de los présta- -

moa. 

4. - El pago del crédito so hará mediante cuotas mensuales uniformes que 

comprendan capital e Intereses, que no sean mayores del 25 % del sueldo - -

mensual del empleado. 

5. - El préstamo podrá alcanzar el 100 % del valor de la garantía en el caso -

del numeral 1). - del inciso c). - hasta el 90 % en e\ caso del numeral 2). - y -

hasta el 80 % en el caso del numeral 3).- del proplo lnclso. 

6.- 1:::1 em;)\eado deberá tonr:r un sei_;¡uro de vidu igual, por lo menos, al lm-

porte del saldo insoluto del crí:dito y nombrurá beneríclario al acreedor, a -

fin de que en caso de muet·t1.~. SQ aplique el importe del seguro al pago del -

saldo insoluto y sr~ entregue et remanentC>, en su caso, al beneficiario que di::. 

sígne en segur\do lugar, y u ra\t.-:1 de éste, los herederos del mismo a&egura-

do. 
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exceder su capacidad, con cnr-go n In 1•eserva d() penslones de personal y al -

capital y resN'vas, do acuordo con lns normas que fije la Comisión t'1aclonal 

Bancaria y de Seguros. En todo ca.so el monto global de los préstamos a - -

que se refiere el numeral 3,- del tnclso e).- que antecede, no excederá del-

20 % del lot<ll do los recursos !rwertldos o destinados a tos créditos prevls-

tos en el presente n~imaral. 

8. - Las tasftS de lntcres a que se refiere el Lnclso e). - serán apllcnbles, so

bre saldos insolutos, mientras el empleado presto sus servicios en la lnstlt~ 

ctón u Organlzaclón respectlva y ocupe la casn. Al cesar estas circunstan-

clas la tasa de lnteres podrá ajustarse a la autorizada 11or et Banco de Méxi

co, S. /\.,, p11ra las operaciones hlpotocarlas normales. 

Como Plmde verse, de lo nntcrior se desprende quo los Empleados de las In.:! 

tituclones y Organlzacion1:s gozan de derechos b\\stantes buenos, toda vez 

que se les dfl ln orxwtunldad de obtener una vivienda decorosa o que la que ya 

tienen y están pagnndo a un Interés más ulto, la torminen de liquidar medlru:!.. 

te los préstamo!':. córnod'Js a que tlenen dert:.,>eho y con et interés más bajo. 

Esto es un derecho superior de que gozan los Empleados citados. 

Por otro lado, la$ Instituciones y Organizaciones celebrarán los arreglos n·:. 

cesarlos para que s1.1s empleados puedan adquirir con un descuento n2menor

del 10 % sobn:, los prtX:.lüG al menudf'º m1 la pl ::12·'1. respectiva, artk:ulos de -

primr.:ra necesidad, ~!n \..:; mt:diclet rror.orcional a sus necesidades y las de su 

CÓn:tU'JC 1 descer.dl L'f'1lt:b ;1 c15Cc~ndíenle5 CJUü düpcndar1 econÓm(camentc de - -
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Las mismas 1nstltuclor1es u Organizaciones darán facllldad de crédito n sus

Empteados para adquirir los artículos mencionados, hasta por una cantldad

no mayor del 50 3 de su sueldo quincenal . 

Cada !nstltucíón ll or~ganlzación estnbleccrá C>I slsterna que considere más 

adecuado para curnpllr con este precepto, o so asociará con otros para pr~ 

tar el servicio sí as( obtiene mayor eficlenclu y menores costos. 

Aparentemente este es un derecho superlor de que gozan los Empleados en -

cuestión, pero no es cierto, toda vez que eso 10 '¡{,de descuento de que hablé 

lo pueden coriscgulr los Empleados on otr'o tipo do tlencl11s que para tal efec

to han sido Instaladas, tanto por autoridades estatnles, como por particula

res que realmente abaratan la vida y venden a preclo de muyort:.'O, por lo -

tanto resulta penoso que los Empleados tC11gan que recurrir a las tiendas ci

tadas y no a los centros comerciales afiliados a las Instituciones, que ya de-

por si venden a prcclos mfls clnvados y 1:n consecucncla esP. 10 % oo descue~ 

to a que tienen derecho los Emploodos no los resuelve ningún problema slno

que por el contrario los sigue endNXJ<1ndo con el patrón, ya. que michas ve

ces e\ Empleado se ve obligado a hacer uso do los vales, por necestdad ya -

que la cantidad que soUcilc, le será descontada en cómodas qulnccm.s y as(

resuelve de momento la n<;eesldad de sostener a su famllla, en virtud de los 

salarios bajos de que disfrutan, gracias a los lnconstltuclonales tatx;lado- -

res. 

También las Instituciones de Crédito y Organ!zacloncs Auxl\lares, tienen 

obllgact6n de dar facilidades a t;;tJ!i> empleados paril que ack¡uleran a crédito -

con el descuento que se logre oiJtc:ner de las casas comercinles, artkulos -
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de vestir y calzadO. Estas adqulslclones se llmltarán a la capacidad económ_!, 

ca del empleado, y en nlngún caso o\ saldO a su cargo excederá dol 15 'Ya de su 

sueldo ci.lrante un semestre, ni los descl!entos que del mismo sueldo haga la

Instltuclón parn cubrirlo, de Igual porcentilJO. 

Aparentemente este derecho se antoja fabuloso, pero no es as(, ya quo en ln

práctlca no fi.inclona, primeramente por que los empleados deben tener clerta 

presentación caracterCstlca d<J ellos, cosn quo no sucedo con otro tipo de Tr'l 

bnjadores, y consecuentemente, el 50 % más del salario a que tlenen derecho 

los Empleados de las Instituciones u Or9.:inizaclones se vuelve !nsignlflcante -

dadas las exigencias de presentación que rcqul<iren tas lnstlttJClones y que se 

convlerte en un factor dec!slvo para ta contratación y la superación del per~ 

na1. 

De lo anterior volvemos a concluir que son derechos superfluos los quo gozan 

los Empleados, que siguen slendo engar1ados con esta aparente superioridad -

de derechos, que debidamente nnallzados nos dan como resultado el (..'t1gaño de 

que son vícttmas y seguirán siendo, mltmtras no sea abrogado el Reglamento-

que los rige. 

Otro derecho de los EmpleadOs y a cargo de las Instltuclones do Crédito y Oi:_ 

ganlz.aclones Auxiliaros, es et que cubrirán un subsidio mensual, por concep

to de renta para su habitación famillar, a sus empleados que sean jefes de fa

milia. Este subsidio se fijará a razón del 20 %, sobre ta cantidad que porº:!. 

te concepto pagu•~ el Empleado, pero no excederá del 20 % sobr'e la cuarta 

parte del sueldo mensual que perciba, que es la que se considera destinada -

para el PC'\go de In hnbílución. 
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No tendrán derocho a este beneficio los Empleados cuyo sueldo sea superior

a\ salario mínirno bancario, ni aquellos a quienes la Jnstltuc16n u Organiza- -

ct6n o el Instituto do\ Fondo Nacional do la Vivienda para los Trabajadores. -

hayan otorgado facilidades para la construcclón o adqulsiclón de su ca.sa-habJ. 

tacl6n. 

Este es un buen derecho do los Empleados. solamente que las lnstltuclones -

encuentran la manera de evadir ol pago del subsidio a que me he venloo refi

riendo, con solo aumentar en una pequeña cantidad ol sueldo mínimo del Tra

bajador que ten~1a derecho a ese benef!clo. En estos casos, dolosamente la -

lnstltucl6n u Organización prorn.Jeve al Empleado o ,sonclllamente le aumenta 

graclosamenta el sueldo, mismo que en poco llcmpo cnsl se empareja al snl~ 

rto mínlmo, con lo cual sale ganando la Institución y welvo a ser vc1ado el -

Empleado. 

En razón de toda::. la~, consideraciones efectuadas, Insisto en que el TrabaJa

dor no debe seguir mediatizado, pero para lograrlo debo tomar conciencia y

luchar por hacer valer sus derechos Inalienables consagrados en nuestra 

Carta Magna. 
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CAPITULO 111 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS EMPl_EADOS DE LAS !NS 

TITUCIONE'S DE CREOITO Y ORGANIZACIONES 

AUXILIARES. 

A).- EN EL REGIMEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

8).- EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO -
DE l.AS INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZA-
CIONES AUXILIAFIES. 

C),- SU PERSPECTIVA FUTURA. 
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CAPITULO 11 l 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE l~OS EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES -

DE CREDfTO Y ORGANIZACIONES AUXlL!AHES. 

A). - EN EL REG!MEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Como ya se apuntó anteriormente, el l~cg\ornento do los Empleados de las--

Instlh..lclones do Cr~dlto y Orgnnlzaclones 1\uxlliaros, establece una slb..lacl6n 

diferente respecto de \m,, demás trabajadores y no lban a dejarlos en una si-

t:uación dlstlntn respecto de ta Seguridad Social. 

As( pues, por Docrato de 3 do Marzo de 1955 y publicado en el Dlarlo Oficial .. 
de la Federación, el día 18 de eso mismo mes, ol Ejecutivo Federal ordenó-

la Incorporación al régimen del Seguro Social de tas Instituciones de Crédl-

to y Organizaciones Auxll lares, en tal virtud y en apoyo a \o dispuesto por -

el Artku\o 97, Fracción l 11, de la nueva Ley del Seg..i ro Social, la /•socia-

ct6n de Banqueros de México y et Seguro Social, celebraron un convenio de-

servicios, que entró en vigor el día 1-o. de Marzo de 1957. 

De lo anterior se deci.Jce nuevamente que el Reglamento de los Empleados de 

las Instituciones de Crédito y Organizaclones Auxl\li:ires, no solo no se com-

pagina con los preceptos de la Ley Federal del Trabajo, sino que tampoco -

armoniza con las disposiciones de \a ley del Seguro Social, por lo que el el-

tado ordenarníento resulta dobl(;:mente lnconstltuciona\. 

En et convenio en cuestlón se puntual Iza que el Instituto queda. rol ovado de --

responsabilidad por las proslüCiones que conforme al l<c:glamonto de Trabajo, 

deben cubrlr las lnstltucione~ de cd·~dlto, diroctarnente a sus trabajadores y 
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a los famlllores de éstos: el suministro de los bli'.ncflclos en especie y en di

nero 11 cargo de las empresas se sujeta a la lnspecclón y vlgllancta del Insti

tuto. ob\lgándose aquellas a cumpllr tas disposiciones de la Ley del Seguro -

Social y de sus r~c9l«mentos en vigor. 

Quedan sujetos a la Ley det Seguro Social, los Empleados de las Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxll !aros, Únicamente 1"n lo establecido por 

la cláusula tercera del convenio, conslstonle en quo ol Instituto solamente - -

proporcionar&. a los Trabajnr:br.:JS las prestaciones siguientes: 

1. - En el ramo de riesgos profesionales. 

a).- E1 pago do indemnizaciones globales o do pensiones por siniestros ocu-

rrldos a los Emplc.ados. 

b).- El pago de pensiones de vll1dez y orfandad a los famlllares derecho-ha-

blentes de los Empleados fal lec Idos por causa profesional. 

e).- El pago do pensiones a los ascendientes de los Empleados fallecidos par 

causa prof~s!onal, a falta de esposa, compañera e hijos menores de 16 años. 

11.- En el ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

a). - El pago de pensiones do lnva\ tdoz no prol'eslonnl a los Emplear:bs. 

b). - El pago de pensiones de vejez y de ccsant(a en edad avanzada a Emplea

dos. 

e). - El pago de pensiones de viudez y orfundad a los famll lares derecho-ha- -

blentes de los Emplear:bs Fallecidos, tndependlentemente de lo establecido en

el Artículo 28 de\ l~eglamcnto de Trabajo. 

d).- El pago de dote nupcial ct los E:rnplcndos. 

Agrega lu citada cl.ftusuln tercura que tale.s prestaciones i:.oe otorgarán en los -
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t6rminos y condiciones de la Loy del Seguro Social y do sus Hegtamentos y,

en consecuencia las valuaciones do las tncapacldados pormanentt>...s, parclales 

y totales derivadas do riesgos profesionales y In callficacl6n del estado de llJ.. 

validez se h.:iriln c~xcluslvnmentc por 1110cllo del Instituto. 

Para flnalizar e.xprnsar(i que tampoco se cumpllÓ con la provenclón del Artf

culo 97 de la Loy dul Seguro Social, que cstnblece que los convenios no po-

drán celebrarse sin la anuoncla do los Trabnjadoros, o de la organización r~ 

presentatlva de los mismos, porquo a los Empleados de las Instituciones de

Crédito y Org11nl;.:aclones Auxlllares, siempre se les ha negado el derecho de 

nsoclarse y consecuentemente en el aspecto Segurl;tad Soclal, también han -

sido vejados los Trabajadores y se tes hn violado el dtirecho constitucional -

de nudlencía. 

8).- EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE TRABAJO DE LAS INSTIT.kJ 

ClONES DE CRED!TO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

Los beneficios de c1trfi.cter soclal que el Re<Jlamento de Trabajo vlgente de \os 

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxlllares, las -

otorga, se contienen en las normas de su Cap[tulo VI, a.sf como las obligacio

nes Impuestas a tas Instituciones, en substitución del Instituto, habiéndose -

mejorado y ampliado las prestaciones al personal UJ1 los diversos rumos de -

riesgos, como v•1rcmos más adelante. 

'"'ccldente~_; de Trabajo y enfermedades profesionales. 

Se r;stablece en el lnclso a). - del Artículo 23 del Reglamento, que las Institu

ciones dn CrÚdilo y Or<ganíz.:tcwnos Auxl\iilres, proporcionarán a sus Emp\e~ 
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dos que resulten víctimas de accldo11tes de trabajo o enfermedad profesional: 

1). - Asistencia mód!co-qulrÚrglca y farmaceútlca, hospitalización y aparatos 

de prótesis y ortopedia nccesr1rlos. 

2). - SI el accídenlo o la enfermedad Incapacitan al Empleado para trabajar, -

reclblrá, mientras d.Jro la lnhabllltactón, su sueldo {ntegro d.Jrante un plazo

máximo do 104 scmtinns, salvo que en eso perlÓdo se declare ta !ncapacldad

P-OrmanMte del Cmplt.-,ado o fallezca. 

Enfermedades no profesionales y maternidad. 

El Inciso b). - del Artfoulo invocndo antes, establece: 

Que en caso do enfermedad no prorestonal o de accidente que no sea del t~ 

jo se le otorgará: 

1).- Aslstenciu módlco-qulrÚrglcu, farmnceúttca y hosplta\arta, as( como -

los aparatos ortopédlcos que seM necesarios, desde el comienzo de la enfer

medad y durnnto un plazo de 52 semanas para la misma enrermedad, salvo -

que oo ese perlÓdo se declare la lncapacldad permanente, ya sea total o par

cia\ o acontezca su fa\lccim!cnto. 

Conclufdo el perlÓdo máximo de 52 semanas de que so habló anteriormente, 

si el Empleado continúa enfermo, las Instituciones prolongarán su tratamien

to y el pago del s•.;eldo íntegro, hasta por 26 semanas siempre que el diagnós

tico médlco que se rinda, determine que e\ Empleado puode recuperar la sa-

lud y \a capacidad pnra el trabajo o que el abandono del tratamiento puede 

agravar la enforrnt:d.:ld ll ocasionar un estado de Invalidez. 

El Inciso e). - dc:l í•.r-tkulo en cuestión, determina \as prestaciones a que tie-

ncn derecho la~ empleadas que !:>e encuentren prÓximns a dar a luz, proporci~ 
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nadas pcr las Instituciones de CrÓdlto y Organizaciones Auxlllaras corno sl

guc: 

Asistencia Obstétrica, cuarenta y cinco d(as de descanso antorlores a ta fe

cha esperada y otro pinzo Igual Inmediatamente dosr:iués, gozando de su suel

do íntegro durante los noventa d(as m~clonados, siempre que no estén reci

biendo olt"O subsidio ¡xir enfermedad o ejecutando algún otro trabajo remune

rado, un mes de sueldo íntogro como ayuda extraordinaria para gastos de 

alumbramiento at nacer e\ hijo, una canastllla del precio que flJO el regla- -

mento Jnterlor de Trabajo y que no serú inferior nl que tengan lag que otor-

gue el Jnstlruto Mexicano del Seguro Socia\, Ayu~ en espec!o y en efectl'l/O"' 

para lactanci<:1, ciirante seis meses, Inmediatamente posteriores al alumbra

miento, la que en caso necesario podrá ser entregada t\ la persona encarga

da de cuidar al nií'io, en et concepto de' que, si In ayi.)da su dli en dinero, su

lmpcrte no exccder[i del 20 'fo del salario de ln [;:mp\eada. 

Se debe hacer notar que la espo&"l o la concubina del Empleado goza del de

recro y recibe asistencia obstétrica, la canru>tílla y ayuda para lactancia. 

Por lo que se refiere a los Empleados Temporales o Eventuales, éstos ten

drán derecho a asistencia médico-quirúrgica, farmaceÚtlca y hOspltalarla, -

en los casos de accidente de trabajo, de acuerdo con la Ley Federal del Tr<!_ 

bajo. 

Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. 

Los Emplt:.:lldos dr~ las Instituciones de Crédito y Organi zaclones Auxll tares,

o sus familiares a que se refiere la Ley del Seguro Social, en su caso, go

zarán en los tÍ:!rmtnos de la misma de los beneficios correspondientes a los -
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seguros de invalldez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, lncluyendo

el relativo a la doto mutrlmonlnl, a que so contrae el Artículo 90 de la citada 

Ley del Seguro Social, así corno de los correspondlcntos al seguro de acci-

dentes del trabajo v enfcrrncck'\dcs profoslorulos, que no cubran directamente 

las propias Instituciones y Organi<!nclones, on los términos del Artfculo 231 -

los cuales lés serán olorgados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Además en tos casos d(• Incapacidad por enft1rm1;.'<iad profesional o accldente

del trabajo o Invalidez, si ol siniestro se realiza ostnndo el Empicado al ser

vicio de la Institución u Orgnnlznctón respectiva, gozará de un 50 % más de -

los beneficios que en d!nt~ro ostablece ta Ley del Seguro Social, en las condl 

clones y términos fljildos por ósta. 

Queda establcJCld>. en el 1\rtícuto 26 del Reglamento de Trabajo, la Pensló11 -

Vitalicia de r.:¡etiro, que P<lgurán dlrectamente las fnstltuclones de Crédito y

Organlz.aclonos /\uxlllaros, cuando el Empleado en servicio llegue a 55 años

de edad y 35 de servicios o 60 años de edad, cunlqulera que sea su antlgue- -

dad, determlnfuidos'" él monto de la pensión anual conslderanoo un 2.5 'fo por 

cada afio de servicios que el Empleaoo haya prestado a la Institución, apll- -

cando et porcentaje así obtenldo sobro el promedio del Último quinquenio de -

los sueldos fijos perctbldos por el Empleado de la Institución u Organización 

más aguinaldo anual completo. 

Establece el Artículo 28 del F-<e:glamento que en caso de Fallcclmlento de un -

Emplea&.> ~n !:>Nviclo o de tm pensionado, la pcrsonn o personau que hayan -

desígnado entre sus p;;.rlcnt:es que dependan económicamente de él, tendrán -

derecho ad!":!más, a la~. sl,¡u\cntes pres~aciones, que cubrlrá la lnsttt1..icl6n de 
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Cródlto y Organlzaclón Auxiliar respectiva: 

a).- A reclblr sels meses del sueldo o de la pensión que disfrutaba el Empt~ 

do o penslori<-"lOO al ocurrir el fallcclmlento, por concepto de pago de defun- -

e Ión. 

b). - A reclblr el lmporte de los gastos de funora\ hasta por un l(mlte de 2 - -

meses de dicho sueloo o pensión. 

e).- A recibir d.lrante tos 18 meses siguientes a la defuncL6n del Empleado -

o pensionado, la mitad del sueldo o pensión que disfrutaba al mol"lr, pagada-

ro por mensual ldades V'(lncld.i.s. 

Estos beneficios sumados no excederán do $ 100,000.00. 
" 

Es Importante ha.cor notar que los benoflclos mencionados anteriormente no-

se consl.derarán como doreclX>s hereditarios y, en consecuencia, para su pe!: 

cepclón no ser& necesario tramitar juicio de sucesión ni pagar Impuesto alg':!_ 

no. 

A falta de designación o en caso de dlf!cultad, el patrón podrú consignar la -

cantidad respectiva en la Junta Federa\ de Concll iactón y Arbitraje, para que 

ésta ta adjudique a quien legalmente corresponda, en los términos que la Ley 

Federal del Trabajo establece para el caso de muerte por f'!esgo profe..c¡lonal. 

Por disposición del Artículo 24 del Rcglamer,to de Trabajo vlgente, \ns lnstttu 

clones do Crédito y Organízaclones Auxiliares, pagarán las cuotas obrero--

patronales fijadas en la Ley dot Seguro Social, en los diversos ramos de ries 

gos. 

Agrega el prec{.pto citado que para poder suministrar tas prestaciones dlrec-

tamcnte a sus omp\eados y familiares de ésto~, según lo dispuesto en el Artf-
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culo 43 del mencionado reglo.mento, las Instituciones y Organi:-.acionc!l, re-

tendrán una cnnlldad Igual a la que correspondería erogar al Instituto si éste 

tomara a su cCJ.rgo dlchas prestaciones. 

Es de notarzc qut) las prestaclonen en sorv!clos y en esrecle consistentes en 

asistencia médlco-qu!rÚrg\cn, farrnnceúttca y hospitalaria deben ser propo::_ 

clonadas a los empleados y a sus familiares directamento por las Institucio

nes u Organtzaclones, sin pc-rlódos de ospcrn o diferimiento, slendo Por - -

cuenta del Instituto el pago de lns pensiones que señalan la Ley del Seguro -

Soclill y sus 1:;.:eglamentos, mejoradas con Lm veinte por ciento más, que cu

brirán las Jnstltuclonos y Organizaciones, lns do lncapacldad permanente 

derlvudas do riesgo profesional o Invalidez. 

Como puede verso de l<t expaslclón unterlor, los Empleados de las lnstitucl~ 

nes de Crédito y OrgMlzaclones Auxiliares goznn do prestaciones mayores -

que las consignadas en In Ley del Seguro Social, claro quo con eHo se les -

recompensa do los der{,>chos quo se les han negado constantemente, como 

son los multicltados de asociación, contrataclón colectiva y ruelga. 

También hago notar que en virtud del convenio de subrogación de servlctos -

las Jnstltuclon•.>s y Organizaciones, contratun los servicios de e\ (nicas parti

culares para que den la atención médico-quirúrgica y farmaceútica, etc., a

que tlenen derecho los Empleados, Por lo que podría pensar que tienen una -

mejor atención médica y admlnlstratlva que la que prestan en las clfnicas -

oficie.le<;; del Sec;uro Sociul, pero por desgracia, ésto no oclirre en la reali

dad, ya que li.ls ln5tituciones de Crédito y Organl;~o.clones Auxillaros en su -

mayodn contratan a prc-cíos b.:lJOS y con clfnicil$ y 110spitales irresponsables 



- 139 -

toda voz quu le dan mayor atencl6n al enfermo particular que al afl\lado por

tas Instituciones. 

Esto ocurre entl"e otras cosas Porque al Trabajador se le niega el derecho de 

opinar', cuando so debería t:fectuar unn encuesta y o!r l.a opinión del Emplea

do, quien es el que va a disfrutar el servicio médico y hospltalarlo en caso -

de neces l dad. 

Por los razonamientos anteriores, el Empleado de tas Instituciones, por pre::_ 

pla convC" .. nlencla, se ve en In necesldlld de utilizar los servicios de médicos -

particulares, tanto para él corno para sus deroc~10-habientes, por lo que las

prestaciones que se le conceden en exceso, se red.lpen conslderablemente ya 

que tiene que desembolsar en caso de nocesldlld. 

Por otro lado se debe rcglomentar en la Ley del Segw-o Social el hecho de -

que ese lnstltuto, vigile a las empresas prlvndas que dan servicios médicos

y hospitalarios a los Lrabuja&.:wcs de ln!; tnstlt\.1clones de Crédito y Or9anlza

clones Auxiliares, que cumplan con un m(nlmo de condlclones y con ello que

de realmente asegurado el trabajador y sus dúre<:ho-habientes. 

C).- SU PERSPECTIVA FUTURA: 

En virtud de que a los Empleados de las Jnstttuclones de Crédito y Organiza

ciones Auxlllares no les hizo justicia la revolución, ya que les fueron nega-

dos los derechos y beneficios conseguldos por ella, toda vez que para ellos -

se estableció una situación diferente resp('.-clo de la relación patrón-trabaja-

dor, iniciarán una luch<1, no armada desde luego, sino ideológica y con ello -

sr~ les reconocerán sus derechos consagrados en el /\parlado "A" del Artkulo 
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123 Constltuctona\ que claramente expresa: 

"A''.- Entre los Obreros, Jornaleros, Empleados, Doméstlcos, Artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo. Aquf se deja ver clarame!.! 

te la vlolací6n constitucional de qLm han sido víctimas los Empleados de las

lnstltuc!ones do Crédito y Organizaciones Auxlllares, ya que en mi concepto 

quedan comprondldos 0,11 el citado l\pilrtado "A" del ArlÍculo 123 Constitucio

nal, al referirse n Emp\eildos y a todo contrato de trabajo; así pues, al ser

Empleados y tener un contrato lndlvldual de trabajo los de las Instituciones -

de Crédito y Organizaciones /\uxlllares, debOl'l regirse por la Constitución y

la N .. mva Ley Federal de\ Trabajo y no por el ínconstltuclonal Reglamento de 

tos Trabajadores de \11$ Instituciones. 

Tengo confianza de quo oo el futuro, los Empleados de las Instituciones de -

Crédito y Organlzacionc:s Auxiliares, lograrán que sea abrogado el Regla- -

mento que actualmente los rige y que quebrantó el orden jur(dlco creado en -

la Constitución y con ello queden comprendidos dentro del Apartado "A" del

Artículo 123 de nuestra Carta Magna, ahora bien, corro es perfectamente 

sabido que existen Intereses por parte del poderoso bill1quero en el sentido -

de tener medlatlz.!ldo al trabajador, pvr lo menos se debe luchar porque el -

Ejecutivo, as! corno en el a11o de 1972 reformó el Reglamento, debe promul

gar Por Decrelo, Porque para ello sl está facultado, el Apartado "C" de\ Ar

tículo 123 Constitucional que expida el Congreso de la Unión, con el propÓsl

to de. que se r<;ivlndlque el sector de los Empleados de las Instituciones de -

Crédito y Organl;~aciones Auxiliares y con ello se les reconozcan los dere- -

chos que slstcmiltlcamente se les han venido ner¡i;lndo. 
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r->ara lograr lo anterior, los Empleados de las lnstlluclones de Crédito y Or

ganl:uiclones Auxlltares, en el futuro se coaligarán como lo establece el Ar

tículo 354 de ln Loy Federal del Trabajo, entendiendo por coalición lo que -

también establece la !ay en el Artículo 355 que reza: os el acuerdo tempa- -

ral oo un grupa de trabajadores o de patrones para la defensa de sus lntere--

sos comunes. 

En virtud de que los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organlzacl<2_ 

nes Auxlllares han tomado conclencla y son sabedores de las vejaciones de -

que han sido víctimas desdo la crooclón do una nuovn legislación lnconstltu-

clonal que todavía los rige: en el t\Jturo formarán grupas que representarán

ª cada una de las Instituciones Bxlstentos y nombrarán comisiones que repre

senten a la mnyorfr1. de los F:mp\cados, con el propÓslto de que sean oídas -

sus petlclones justas ya que solamente exigirán lo que les corresponde, ésto 

es, el mínimo de dt!!rochos de qw~ hru1 sido despojndos pura beneflciar a una -

minoría poderosa que son los banquero~. 

Las cltad<"lS comlslorn~s deben ruccrse olr ante el órgano hacendarlo repre- -

sentado fielmente por la Comlslón Nacional Bancaria y de Seguros ante el 

Congreso de la Uníón y ante el propio EJecutlvo, con el propÓslto de soticltar 

que se abrQgl.Je el Inconstitucional reglamento que hasta el momento rlge a -

los Emptendos do las lnstiluclorms de Crédito y 01·ganlzaciones l\uxíltares y

en el futuro !Of.;l rí¡n en sus rulac tones laboruk;s y de Se9uridad Socla\, el 

/,parla.do "A" del 1\rtfculo 12:1 Con!illtucional o en su defecto, se tendrá que -

crear, aún üfi contt•ü del rx;ck.:r"Ouo t><:lnquero, (!l /\part.<1do "C" del Artículo 123 
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En consecuencia de lo anterior, 6sto es, que los Empleados et1 r::uestlón se -

rljat1 por el Apartado 11A" del Artículo 123 Constitucional o por el "C" que se 

debe crear, se terminará con todas las anomalías y violaciones de que han -

sido víctimas los Empleo.dos de lils !nst\tuclon1~s de Crédito y Organlzacio-

nes Auxlllares; as( pues, podrán nsoclarse libremente para ul esb.1dio, me

joramiento y defensa de Slm íntoroscs, h .. >ndrán un contrato coloctlvo do tr<:1-

bajo y cc>nsecuentemcntc <•l denlcho de hudgn consagrado en ol Artículo 450-

de la Ley Federal del Trabajo. 

Desde luego las prestuc lo'lcs s\;per!orc.1& que se lm1 han otorgado, las debe

rán conservar \os Traoojackwes de las lnstltuciont)s, corno una mfntmn com

pensación por e\ tiempo en que h.-m permanecido mediatizados y privados de-

los derechos com;egu!dos con nL1estrn rf'votuclón y plasmados en nue!:>tra Ca!: 

ta Magna. 

Respecto n la Seguridad Soc1;1l de los Trabajadores de las Instituciones de -

Crédlto y OrgMi~~actone:s f,uxlllares y de la que también existe una situación 

diferente respecto do los d1;;más trnt"•jadores y ciada. lu ineficacla por to quo

respocta a la atención rncd[c,l que nc\uatmentu otorgan las lnstltuciom~s a sus 

E"rrir:l1::ados, se tlene qu,; uctunlízar· el convenio de subrogación de sorvlcios -

que tienen nrrr'k:tdo denrfo 1957 la /\sociaciÓn de banqueros do México y el Ins

tituto Mexicano del S•:gLH"ü e:,",: ¡ .. 11, ...,¡ cu.:ll r!;lsultll act1_1<1l mente Inoperante, 

además que er1 r~1 rnir.mo !:.>e ,,;lolÓ L'l dé·rt.·cho e.Je opinar tJ¡~ los rrabaJdtJorcs -

con l(} qui; t.:lrntJt(,,,-i tuer'cin ._,,. 1;1Jw, y .• que,¡,, ¡•ropta l •;y di:! '::"ééCJUl'U ~;ocia! en

i:;u Artículo 'J7 c·!'.),;:it;l\;c1; qur, lo~. 1·un1. ,,1to~ de ·o.ubroq:1ción Uf' !:lervlcios no po-
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present.allva. Al no existir dicha orgnnlzaclón so violó el derecho de audien

cia de los Emplearos, con la consecuente mala atención por parte de los hos

pitales quo prestan la o.tenclón médica tan deficiente, ya que los convenios se 

celebran con la corwcnlenci<:1 Únicamente do\ patrón, sin Importarle ot ble- -

nestar del trabajacbr y St1s dorocho-l>ablontes. 

Una vez obtenldl.l ln allrogactón dol inconstitucional reglamento que actualme::!. 

te rige a los Empleados de las lnslitucionos de Crédito y ON]anlzaclones Au

xiliares, en el futuro se cre.arl'.\ un hospital nacional para los Empleados en -

cuestión, quienes vlg!larán que su functonnmlcntoyeflclencla sean los adecu~ 

dos y en consecuencia se obtendrán los benef!clos a ,quo tienen derecho los -

Emp\cacbs y sus famili<1res, con lo que tendrán una verck"ldera atención méd!_ 

ca y la Seguridad Social serú renlmento la adecuada. 

Por lo que respecta a. las prestaciones sociales superlores que so les han Co:! 

ced!oo act:i .. 111\mcritc, se deben conservur y de ser posible mejorar, consegul

do todo ésto, realmente quedará dlgnlflcaoo y reivindicado el Empleado, con

vlrtléndose en una clu::;e trabajndora digna. 

Para finalizar di ró 'que todo lo anteriormente expuesto puede parecer utop{a,

pero tengo ::::onfíanzayla Scc1uridud de que este sector de traro1adores que ha

tomado conciencia, luchará pura obtener todos los logros de que he hablado -

ya que se trata de algo qu'-'! no es Inalcanzable, sino lo que so h.:.l nt,yado du- -

rante tanto tlcmpo y a lo que se tlene derecho. Sl est..1 tesi!;; re!>-ul tura pura

utopfa, que quede puo>. corno tina muestra de que efectlvarnento hay conclen

cla aún cuanoo sea •~ una m lnuda que no logró deSPfJrtar a tos conformes, -

poro estoy :-;r,')uro que pr-<mto prnv;ile<;i:.:rii. lo n1cnciorodo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Seguridad Soclal es un derecho pÚbllco de observancia obliga

toria y apllcnclón universal, para el logro solldürio de una econom(a autf.int!ca 

y racional de los recursos y valores humanos, que asegure a toda ta pobla- -

ct6n una vida mejor con Ingresos o medios oconórnlcos suflctentes para una -

subsistencia decorosa, libre de miseria, temor, enfermedad, Ignorancia y d~ 

socupac!Ón, con el fin de que se estal)lo.:.:ca, mantenga y ucreclente el valor Ir.!. 

telectual, moral y fisiológico dl:l la población acllva, se ¡;re.p.:ire el camino a -

tas generaciones v(!(llderas y se sostenga a los incapacitados, eliminados de -

la vida proruct!va. 

SEGUNDA.- En nuestro Pa(s y grac.las a nuostra Constllucl6n de 1917 se avi

zora la proteccl6n del Trabajador respecto u su Seguridad Social, ya que en -

\a Fracción XXIX de su Artículo 123 se foctJlta a los Estados para legislar en

materia de Seguros Sociales, ~¡raclas a la modificación en 1929 del texto con:!!_ 

tltuctonal que consldernt:K'l de utllluad pública la <?xpedici6n de la Ley del Segu

ro Social que cornpretldÍa sc..-guros de invalidez, de vlda, de cesación involun

taria d!!l tri:lt·•a10, de enferrn~'ldade:, y acctdonte=; )' mroo con fines análOfjos, -

es cuando reulm02nte se obtiene· el citado beneficio, aún cuando la Ley adolecía 

de deflciooclu:, tí;cnica-:; y no s!, «jtJstaba a ln concepción complelél de un siste

ma auténtico dü se~JUrldad, :c;lno qwc se d16 cqrrio wn m1,;d[o más du dorntnaclón. 

TERCi:.,TIA.-- L<< c1Lil.d.'• Lo/ J,.¡ ·,i:qur(i :·,,od.:il :,ull11cmb en el Diario Oficial de 

la f·ederdCÍé>n dél tlÍií l:.1 d(, [ tlC:rt> rJ(.' 1')4;~ r.d r;: r <·•ilHk"rJ c:l (mpt.>rf\tÍWJ de \Q. -

Frnc.r·lón >'YI/ clcl .Anícul, L!"1' ur.·.'\i\.Jf ,,,,, 11 dl irnpic;ntar el Seguro SocL1l -
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- l_a Seguridad Social es un derecho pÚblico de observancia obllga

torla y apl!cnct6n ~1niversal, para .11 logro solldUrlo do unn econom(a auténtlca 

y racional do los recursos y valores humanos, que aseguro a toda la pobla

ción una vlda rnojof' con Ingresos o medios económicos suficientes para una -

subsistencia decorosa, libro dt~ miseria, temor, <'flfermodad, lgnorancla y d~ 

socupaclón, con ol nn de que se ostabluzca, rnantenga y acreciente o\ valor ti:. 

telectual, moral y f! sloiÓglco de In población activa, se prcp~re el camino a -

las generaciones vonld<:!rns y so sostenga a los lncapncltadoa, ellm!nados de -

la vida prod.lct!vil. 

SEGUNDA.- En nuestro Pa(s y gracias a nuestra Constitución de 1917 se avi

zora la protección del Trabajador respecto u su Seguridad Socia\, ya que en -

la Fracción XXIX de su Artfculo 128 so focu\ta a los Estados par-a legislar en

materia de Seguros Socll'lles, graclo.s n l<\ modlrtcaclón en 1929 del texto con:! 

tltuclonal que consideraba de utilldud pública l.:1 expedición do ta Ley del Segu

ro Social que comprendía seguros de invalidez, de vida, de cesación Involun

taria de\ trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con fines análogos, - -

es cuando realmente se obtiene e\ cltildo beneficio, aún cuando la Ley adolecía 

de dcflcier-1clas técnicas y no se ajustaba n ll.I concepción completa de un siste

ma nuténUco de seguridad, stno que se diÓ como un medio más de domlnaclón. 

TERCER/''. - L" e ita<J<:i L oy cJu l ':;ec¡uro <-:.iocla\ publ tcad2l en el Diario Oflc ial de 

la Feder.:tcl6n del cJfi:t 1:J de ¡·neni de 1D4~ h.:1e:e rdtlltl.:.td el lmperntivC> do l<J. -

Fr11ccl6n Y,>:J~< del Artfculo 1:23 C0n;,t(tuclon:il ni implantar el Seguro Social -
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que se convirtió en el lt\slrurnonto bÍ1sico de 1(1 Seg~irldad Socla\, estab1ecldo

como un servicio público de c11rácter nacional en los términos de la citada - -

Ley. la cual, conslooro debe ser más objetlw y de una rnnnera positiva reco

ger ejemplos di9nos do alabarse y quo son ofrecidos por muchos contratos co

lectivos de trabajo, respocto de los cuales lns Instituciones de Crédlto y Orgr:_ 

nlzaciones Auxl\i,1ru~ se quedan muy por abnJo. 

CUARTA. - Los Empleados de lfü; !nstltucloncs de Crédito y Organizaciones -

Auxiliares so encuentran compr01dldos dentro de un régimen jurídico de ca- -

racterfsticas espccia\C,\S al quedar sujetos en sus rc\nctones laborales a un 

Reglamento de Trabajo oo las lnstltuclones de Crñdlto y Orgunlzaclones Auxl

llnres, expedldo por el Ejecutiva con apoyo on lo dispuesto en la Fracción 1 -

del Artículo 69 de nuostra Carta Magna. 

QUINTA. - De lo anterior concluyo quo In citada Fracci6n 1 de\ ordenamiento -

cltado no fncult.:i ¿\\ C. Presidente de l<:i República a expedir Reglamentos autó

nomos que contravengan disposiciones constltuctonales, consecuentemente el -

Jefe del Ejecutlvo carece de ntrlbuctone!:l para legislar en materia obrera y al 

expedir Reglamentos que norman relaciones entre el capital y e\ trabajo, vio

la la Constltucl6n y los ordertamientos carecen de eficacia jurídica. 

SEXTA. - Desde el punto de vista forma\ y material el Re<Jlamento de Trabajo 

de los Emple.ados de las lnstltuclone~; úe Crédito y Organizaciones ,\ux!liares

es contrario a las buses constltucionales do orden público que no puede contr<:_ 

vcnlr el Congreso de lti r Jnión y meno~:; .:t(m el Poder EJecutlvo. 

SE'PTIMA.- Es onticonslitucíonal nc9¡¡r exprcsD. o tácitamente el derecho de -

/\sociación qui_, llenon lo;;; L'rnplcu.dos í:~<1ncarios y que sln ambages estó. reco--
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nocldo en nuestra l..eglslnc!Ón Obroro-F'ntrot1al para todos los Trabl\jadores. 

OCTAVA.- Es antlconstltllclonal desconoc1!r en el f~e9\o.mento de 1 raba.jo de

los Empleados do las lnsl!tuclcirw~• ele Crédlto y Or~¡anizacloncs Auxiliares el

consagrado Derecho de Huelga. 

NOVENA.- Por tanto, dclX! übrognrse el antlconslltuclonal f~C<Jlam'!nto de 

TN\baJO de los Empleados en cuesllón, ya qtie éstos al prestar sus servicios

ª las Instituciones, sea material, lntelect\.m.I o de ambos géneros, en vlr'tud -

del Contrato de Trabajo que tienen cclel)ri.\do, s..1n asalariados y por tanto de

ben goz.nr de la protección de la Lt~glslación Industrial y regirse por el Apar

tado ºA" del /\rt(culo 123 Constitucional y con ello se reivindique al Empleado 

do lns Instituciones. 

DECIMA.- El f.(eglamcnto de los Empleados de las lnstltuclones de Crédito y

Organiz.aclones 1\ux\líures, no solamente no compagina con tos preceptos de -

la Ley F"ederal del Tra!)ilJO, sino que tampoco armoniza con las disPoslclones 

de la Ley del !?cyuro Soclul, Por lo que el citado ordenamiento resulta doble

mente antlconstítuclonul. 

DECIMA PRltv\ER/\. - Las ,,restactones de carácter social concedidas a tos -

Empleados de las Instituciones de Crádlto y Organizaciones AuxlHares en su

Reglamento de Trabajo resulta mejores y más amplias que las otorgadas Por

ta Ley del S<'!<Juro S»oclal a los Trabajadores de \as diversas activldi.ldes 

exceptuando la Mención rnédtca que en la mayorfa de los casos es pésima por

ta siguiente conslder.:;ción. 

DEC!M'" SEGUM >1\. - t:·n cor:tr·.:w1:nclÓn •1 lo que díspon<J la L.ey del 'C:::cgLtro ~'3'!_ 
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cial en su Artículo 97, el convenio de subrogación de servicios celebrado por -

la Asociación de Banqueros de México y el Instituto Mexicano del Seguro so-

clal, se hll celebrado sin la anuencia de los Trabajadores porque a éstos slem

pre se les ha negado en su reglamentación de trabajo, el D"recho de Asocia- -

ci6n, de Huelga y de Audlcmcla, por lo que se debe rescindir el presente convi:.. 

nio de subrogación de servicios y cre.-irso un Hospitul para los t:::mpleados de -

tas Instituciones de Crédito qua ofrezca un verdadero servicio y cumpla real- -

mente su cometido. 
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